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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIACIÓN FAMILIAR
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Texto del Anteproyecto de Ley de Mediación Familiar de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

3, lnforme jurídico sobre el Anteproyecto de Ley.

4. Memoria de análisis de impacto normativo (MAIN).

5. lnforme razonado de decisión de la Oficina de la Transparencia y la

Participación Ciudadana (OTPC)

6. lnforme realizado por el Consejo Regional de Servicios Sociales.

7. lnforme realizado por el Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia.

L Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le corresponde, en
virtud del artículo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 411994, de 24 de marzo y por la Ley Orgánica 1/1998, de 15
de junio, la competencia exclusiva en mater¡a de asistencia y bienestar soc¡al,
desarrollo comunitario, política infantil y de la tercera edad, instituciones de
protección y tutela de menores, respetando en todo caso la legislación civil, penal
y penitenciaria, promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y
demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

En desarrollo de estas funciones, la Ley 312003, de 10 de abril, del sistema
de Servicios Sociales, regula en su artículo 10 los denominados Servicios
Sociales Especializados en el sector de Familia e lnfancia. Así, el artículo 11
prescribe que estos Servicios Sociales realizarán actuaciones tendentes a la
protección, promoción de los menores y familias y a la estabilización de la
estructura familiar, y para ello desarrollarán "programas de intervención familiar,
defensa de los derechos de los menores en caso de ruptura familia...mediación
familiar e intergeneracional".

La mediación familiar se configura como un espacio de comunicación, en
el que las partes, protagonistas del proceso, acuden voluntariamente a un
profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las decisiones
necesarias para resolver el conflicto en el que están inmersos.

En los últimos tiempos, la mediación ha adquirido un espacial
protagonismo, presentándose como una posibilidad para la resolución positiva
de los conflictos que surgen en elseno de la familia con la finalidad de preservar
su estabilidad, manteniéndose los necesarios vínculos emocionales entre las
personas y evitando las consecuencias negativas en las más vulnerables, como
los hijos o las personas dependientes.

Por ello, la Administración Regional ha desplegado distintas actuaciones
para el desarrollo de la mediación familiar, como la creación de los servicios de
Punto de Encuentro Familiar, mediación lntergeneracional y Mediación Familiar
en procesos de ruptura de pareja y en conflictos relacionados con la dependencia
de algunos de los miembros de la familia.
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Asimismo, también desde las Corporac¡ones Locales y otras entidades
públicas y privadas, se vienen desarrollando servicios y programas de mediación
familiar que hacen que la Comunidad Autónoma empiece a contar con una
estructura básica que deberá ampliarse y fortalecerse.

De esta manera, resulta preciso redactar una Ley que regule la mediación
familiar en este ámbito territorial, una norma que configure la mediación no solo
como una institución que tenga por finalidad evitar la judicializaciôn de los
conflictos familiares con el objeto de agilizar el trabajo de los tribunales de
justicia, sino fundamentalmente para que posibilite la obtención de soluciones a
los conflictos familiares que son consensuadas, responsables, autogestionadas
y eficaces que aseguran el cumplimiento posterior de los acuerdos y preservan
la relación futura entre las partes, algo que resulta fundamental en el ámbito de
la familia, más aún cuando se trata de salvaguardar la educación y cuidado de
los menores y las personas dependientes.

El procedimiento de elaboración del Anteproyecto es el recogido en el
artículo 46 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente, del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que dispone en su apartado 4,
que la Consejería o Consejerías proponentes, remitirán el anteproyecto
acompañado de los documentos indicados a la Comisión de Secretarios
Generales a efectos de que, tras su examen, se eleve por la misma una
propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno, relativa a los ulteriores trámites
V, en particular, sobre las consultas, dictámenes e informes que, a juicio de la
Comisión, resulten oportunos, sin perjuicio de los que tengan carácter
preceptivo.

Constan en el expediente, Propuesta del Centro Directivo de la Dirección
General de Familia y Políticas Sociales; Memoria de Análisis de lmpacto
Normativo, así como el lnforme del Consejo Asesor Regional de lnfancia y
Familia y el Informe del Consejo Regional de Servicios Sociales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15.a) del Decreto número 9512004, de 24 de
septíembre, por el que se crean y regulan los Consejos Asesores Regionales de
carácter sectorial de servicios sociales, y el artículo 3.a) del Decreto 3711987, de
28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales,
estimándose conveniente continuar la tramitación del expediente con su
remisión para Dictámenes preceptivos de la Dirección de los Servicios Jurídicos
de la Comunidad Autónoma, Consejo Económico y Socialy del Consejo Jurídico
de la Región de Murcia.
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En virtud de lo expuesto y, en ejercicio de las competencias que me están
atribuidas y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 612004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, SE ELEVA AL CONSEJO DE GOBIERNO, el expediente
relativo al Anteproyecto de Ley de Mediación Familiar de la Gomunidad
Autónoma de la Región de Murcia, con elfin de que dicho Órgano de Gobierno
decida sobre ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes
e informes que resulten oportunos, sin perjuicio de los ya solicitados (lnforme
razonado de decisión de la Oficina de la Transparencia y la Participación
Ciudadana (OTPC); lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales;
lnforme del Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia), así como de los
dictámenes preceptivos que han de emitirse por el Consejo Económico y Social
y el Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

Murcia, a26 de mayo de 2016

LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDDES

Fdo.: Violante Tomás Olivares
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Referencia:
N/Referencia:

Lugar y
Fecha

MURCIA,25 DE MAYO DE 2016

De JEFE DE SERVICIO DE DESARROLLO NORMATIVO Y ORGANOS DE
PARTIGIPACIÓN

Dirigido
a

VICESECRETARIA DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Asunto: REMISIÓN DE INFORME

Adjunto le remito, para continuar su tramitación, Anteproyecto de Ley de
Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una vez
introducidas en su texto todas las sugerencias y recomendaciones realizadas por el
Servicio Jurídico de esa Vicesecretaria en lnforme emitido en fecha 17 de mayo.

Recibíel original

Fecha:

Fdo..
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ANTEPROYECTO DE LEY DE MED¡ACIÓN FAMILIAR DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPíTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Ámbito de apticación.
Artículo 3. Concepto y finalidad de Ia Mediacion familiar
Artículo 4. Principios de la Mediación familiar
Artículo 5. Conflictos familiares suscepfib/es de mediacion
Artículo 6. Situaciones en las que se limita el uso de la mediacion familiar

CAPITULO II

Competencias de la Administración Regional. Entidades colaboradoras

Artículo 7. De las competencias de Ia Administracion Regional
Artículo 8. Consejo Asesor de la Mediacion de la Regíón de Murcia
Artículo 9. Entidades colaboradoras

CAPITULO III

De las partes de la mediación familiar

Artículo 10. Partes de la mediación familiar
Artículo 11. Derechos de las Partes en el proceso de mediacion
Artículo 12. Deberes de /as Partes en el proceso de Mediación

CAPÍTULO IV

Ejercicio de la mediación, personas mediadoras y entidades de mediación

Artículo 13
Artículo 14
Articulo l5
Artículo 16
Artículo 17
Artículo 18

Autorizacion de las personas mediadoras
Deberes de la Persona Mediadora
Derechos de la Persona Mediadora
Entidades de Mediacion familiar
Motivos de Abstención y Recusación
Excepciones a/ deber de Secreto y Confidencialidad
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Artículo 19
Artículo 20
Artículo 21
Artículo 22
Artículo 23
Arlículo 24
Artículo 25
Artículo 26
Artículo 27

CAPíTULO V
Procedimiento de mediación

Inicio de la Mediación
Designación o Elección de la Persona Mediadora
Ses¡ón o sesiones lnformativas
Sesron Constitutiva
Desarrollo del procedimiento
Causas de Terminación del Proceso de Mediación
Acta final de Mediación y documentación de |os acuerdos alcanzados
Cosfe de la mediacion familiar
Supuesfos de la gratuidad de Ia mediación

CAPíTULO VI
Régimen sancionador

Definición y tipos de infracciones
lnfracciones /eyes
Infracciones grayes
I nfracciones muy graves
Prescripción de infracciones y sanciones
Sanciones
Criterios de grad u ación
Atribución de competencias sancionadoras
P rocedi m ie nto san cio n ado r
Medidas cautelares

Artículo 28.
Artículo 29.
Artículo 30.
Artículo 31.
Artículo 32.
Artículo 33.
Artículo 34.
Artículo 35.
Artículo 36.
Artículo 37.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario

Disposición final segunda. Entrada en vigor

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la Mediación familiar, como
un espacio de comunicación, en el que las partes, protagonistas del proceso, acuden
voluntariamente a un profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las
decisiones necesarias para resolver el conflicto en el que están inmersos.

En cualquier contexto de convivencia humana, surgen todo tipo de conflictos
entre las personas. La institución familiar constituye el núcleo fundamental de la
convivencia y del desarrollo de las personas y en consecuencia el centro de diversas
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problemáticas que afectan a los distintos miembros que las componen, cuyas
consecuencias, de no resolverse adecuadamente los conflictos, pueden ser muy
negat¡vas para estos, y especialmente para los miembros más vulnerables.

Por ello, es necesario desarrollar otros métodos de resolución de conflictos
familiares. Entre ellos, la mediación ha adquirido un espec¡al protagonismo,
presentándose como una posibilidad para la resolución positiva de los conflictos que
surgen en el seno de la familia con la finalidad de preservar su estabilidad, manteniendo
los necesarios vínculos emocionales entre las personas y evitando las consecuencias
negativas en aquellas más vulnerables, como los hijos o las personas dependientes.

Síendo así, y habiendo demostrado la mediación ser un modelo altamente
eficaz en la gestión y resolución de conflictos, resulta lógico que ésta se aplique de
forma global en la atención de la amplia tipología de conflictos que se pueden dar en
la familia.

A finales de los 60 y principios de los 70, la mediación familiar aparece en
algunos estados de Norteamérica y Canadá, como una técnica de resolución
alternativa de conflictos (RAC) capaz de reducir el impacto de los mismos ante las
crecientes demandas de separación y divorcio, y los problemas derivados de la guarda
y custodia de los hijos.

A partir de la década de los ochenta y más concretamente en los g0 países
como lnglaterra, Francia y Bélgica comienzan a desarrollar servicios de mediación
familiar y modificar su legislación para incorporar la mediación como un modelo de
resolución de conflictos fam iliares.

Además de estos países que acabamos de mencionar, buena parte de los
países de nuestro entorno europeo han previsto el recurso a organismos de mediación
para la gestión de conflictos familiares

En el contexto normativo internacional, el interés por la mediación familiar
arranca en 1986 con la Recomendación R (86) del Comité de Ministros del Consejo de
Europa a los estados miembros sobre las Medidas para Prevenir y Reducir la Carga de
Trabajo Excesiva de los Tribunales, en la que se promueve, como objetivo principal, la
solución amistosa de los conflictos.

Posteriormente el Consejo de Europa recomienda a los gobiernos de los
estados miembros ínstituir o promover la mediación familiar al objeto de mejorar la
comunicaciÓn de los miembros de la familia, reduciendo los litigios entre las partes
enfrentadas. Mediante este proceso se busca la consecución de acuerdos amistosos
que permitan mantener las relaciones personales entre padres e hijos, así como la
reducción del coste económico, socialy temporal que conlleva la solución de conflictos.
En consecuencia, el Comité de Ministros aprueba la Recomendación Número R (98)
sobre Mediación familiar del Consejo de Europa el 21 de enero de 1998. Esta
Recomendación encomienda a los gobiernos adoptar y relorzar todas las medidas que

J
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consideren necesarias para la promoción y utilización de la mediación familiar como
medio apropiado de resolución de conflictos familiares.

De igual modo, la Comisión de la Comunidad Europea, que a solicitud del
Consejo, el 19 de abril de 2002, aprueba el Libro Verde sobre modalidades alternativas
de solución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil, plantea como una
prioridad política para las instituciones de la Unión Europea, a las que incumbe estas
modalidades alternativas de resolución de conflictos, procurar el mejor entorno posible
para su desarrollo y esforzarse para garantizar su calidad.

Por último, y dentro de este marco internacional, se han dictado diferentes
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo sobre ciertos aspectos de la
mediación en asuntos civiles y mercantiles, como la de 22 de octubre de 2004 y la de
21 de mayo de 2008, teniendo entre sus objetivos el mejorar el acceso a la justicia, una
mayor colaboración entre la mediación y el proceso civil, promover el recurso de la
mediación en los Estados miembros permitiendo a los órganos jurisdiccionales sugerir
la mediación a las partes, facilitando, por tanto, el acceso a alternativas positivas de
gestión y resolución de conflictos, fomentando, así, una solución amistosa de los litigios
y un equilibrio entre la mediación y el sistema judicial.

il

En cuanto al ámbito normativo estatal, la Constitución Española de 1978, en su
artículo 39, encomienda a los poderes públicos la protección social, económica y
jurídica de la familia, así como la protección integral de los hijos e hijas cualquiera que
sea su filiación.

En este sentido, en los últimos años los poderes públicos han realizado numerosas
actuaciones, tanto en el plano legislativo como social, prestando una mayor atención a
las necesidades familiares.

En nuestra Región, ésta Ley surge de la experiencia que se viene desarrollando
en los últimos años en el contexto de la mediación familiar, a través del impulso de
servicios públicos de mediación tanto en el ámbito de la ruptura de pareja, conflictos
derivados de la situación de dependencia de algún miembro de la familia, de los
conflictos intergeneracionales así como, en los distintos conflictos familiares que
afectan a las relaciones convivenciales. Los resultados de esta experiencia apuntan a
confirmar la utilidad de la mediación como instrumento de resolución de conflictos, así
como de prevención de su agravamiento y cronificación, constituyéndose por tanto
como un recurso muy potente de apoyo a las familias.

La mediación se configura en la presente Ley, como un espacio de comunicación,
en el que las partes, acuden voluntariamente a un profesional cualificado, imparcial y
neutral, que actúa como facilitador del proceso, creando un espacio de diálogo en
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donde prevalezca la equidad comunicativa, la igualdad, seguridad y libertad de las
partes, a fin de adoptar las decisiones necesarias para resolver el conflicto en el que
se encuentran.

La finalidad de esta Ley es, por un lado, ofrecer una alternativa para la gestión y
resolución pacífica, positiva, de conflictos de carácter familiar de diversa índole. Y por
otro, la necesidad siempre presente y prioritaria de salvaguardar los derechos y el
bienestar de los menores, personas mayores dependientes u otros miembros
desfavorecidos en este tipo de situaciones, constituyendo un objetivo preferente en los
procesos de mediación.

La Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia en su artículo 10.1.o) atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva
en materia de "Bienestar y servicios sociales". Mediante la Ley Orgánica 411994, de 24
de Marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, a esas
competencias en materia de Bienestar y servicios sociales, recogidas ahora en el
artículo 10.Uno.18, se incorporó, además de la potestad legislativa y reglamentaria, la
función ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales.

En el desarrollo de estas funciones, la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia establece en su Artículo 10 la constitución
de los Servicios Sociales Especializados, que entre otros sectores, desarrollarán
actuaciones en materia defamilia. Así, en el Afticulo 11.1 prescribe que los servicios
sociales especializados del sector de la Familia e lnfancia realizarán actuaciones
tendentes a la protección, promoción de los menores y familias y ala estabilización de
la estructura familiar, y para ello se desarrollaran "programas de intervención familiar,
defensa de los derechos de los menores en caso de ruptura familiar [...], mediación
familiar e intergeneracional".

En aplicación de las competencias, establecidas en el artículo 10.3 de la ley de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, en la última década la Administración
Regional ha desplegado distintas actuaciones para el desarrollo de la mediación
familiar, como la creación de los servicios de Punto de Encuentro Familiar, Mediación
lntergeneracional y, recientemente, Mediación familiar en procesos de ruptura de
pareja y en conflictos relacionados con la dependencia de alguno de los miembros de
la familia. Del mismo modo, también desde las corporaciones locales y otras entidades,
públicas y privadas, se vienen desarrollando servicios y programas de mediación
familiar que hacen que la Región empiece a contar con una estructura básica que
deberá ampliarse y fortalecerse.

En este sentido, la integración de la mediación familiar en el sistema público de
servicios sociales amplia los recursos dirigidos a la protección y promoción a la familia,
a partir de un análisis de sus necesidades, y favorece la intervención coordinada con
otros sistemas de protección social a la familia, de modo que se cubran todos los
ámbitos necesarios para la atención de los conflictos familiares.

5
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La presente ley, además de suponer un impulso a esa incipiente red de serv¡cios
de mediación, tiene el objetivo de regular la práctica de la mediación para asegurar la
calidad de las actuaciones en esta materia. En este sentido es fundamental tanto la
preparación técnica de las personas mediadoras, como enunciar los principios básicos
de la mediación, que han de presidir todas las actuaciones en esta materia, así como
establecer los derechos y obligaciones tanto de los mediadores como de los mediados.

Esta Ley refuerza el compromiso por parte de la administración autonómica con la
creación del Centro de Mediación familiar de la Región de Murcia, dependiente del
departamento competente en materia de familia, como impulsor principal de la
mediación y órgano de apoyo y referencia tanto de los mediadores como de las familias
que desean resolver sus conflictos mediante la mediación.

Del mismo modo la presente ley conceptualiza en un sentido amplio los conflictos
familiares susceptibles de mediación y se establecen los criterios de gratuidad teniendo
en cuenta, tanto criterios económicos como el interés superior de los menores y de las
personas con discapacidad y personas mayores dependientes.

Así pues, y tal y como queda definida en esta ley, la mediación en el ámbito de la
familia no solo tiene la finalidad de evitar la judicializacion de los conflictos familiares
con el objeto de agilizar el trabajo de los tribunales de justicia, sino fundamentalmente
de posibilitar la obtención de soluciones a los conflictos familiares que son
consensuadas, responsables, autogestionadas y eficaces, que aseguran el
cumplimiento posterior de los acuerdos y preservan la relación futura entre las partes.
Algo que resulta fundamental en el ámbito de la familia, más aún cuando se trata de
salvaguardar la educación y cuidado de los menores y/o las personas dependientes.

ilt

La presente Ley se compone de 37 artículos divididos en seis capítulos que a
continuación se señalan, así como una disposición transitoria y dos finales.

El Capítulo l, dedicado a las disposiciones de carácter general, expone el objeto y
ámbito de aplicación de la presente Ley, y define la mediación familiar como un
procedimiento extrajudicial, voluntario y confidencial de gestión positiva de conflictos
familiares, en elque las partes implicadas solicitan y aceptan la intervención profesional
de un tercero, imparcial y neutral, que les ayuda a buscar, por sí mismas, a través del
diálogo, soluciones consensuadas que se ajusten a sus intereses y necesidades. De
igual modo, señala la finalidad de este procedimiento, los principios fundamentales que
han de contemplarse en el desarrollo del mismo y se especifican los conflictos
familiares que son susceptibles de la mediación y aquellas situaciones en las que su
uso está limitado.

En el Capítulo ll se establecen las competencias que, en el desarrollo de la
presente Ley, asume la Administración Regional; se señala la creación del Consejo
Asesor Regional de Mediación Familiar de la Región de Murcia y se especifican las
características y funciones de las Entidades Colaboradoras.
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El Capítulo lll recoge qué personas son beneficiarias de la mediación familiar, así
como sus derechos y deberes durante el procedimiento.

El Capítulo lV, relativo al ejercicio de la mediación, describe los parámetros para
la autorización de la persona mediadora, así como sus deberes y derechos durante el
proceso de mediación familiar. Se señalan, también, los requisitos que han de cumplir
los Equipos y Entidades de Mediación; los motivos de abstención y recusación para
declinar el inicio de un proceso de mediación por parte de la persona mediadora, y las
excepciones al deber de Secreto y Confidencialidad.

En el Capítulo V se detalla el procedimiento de mediación familiar, deteniéndose
en su inicio, en el momento de la designación o elección de la persona mediadora, en
la reunión inicial de carácter informativo, en el desarrollo del procedimiento, en las
diferentes causas de terminación de la mediación, y en la finalización del proceso. De
igual modo, se describe la documentación de los acuerdos y los efectos de los mismos
y se hace referencia al coste de la mediación y los requisitos para acogerse a la
gratuidad de la intervención.

Por último, el Capítulo Vl se dedica a las infracciones y sanciones, distinguiéndose
entre leves, graves y muy graves, tipificándose las mismas, haciendo una expresa
atribución competencial a fin de evitar inseguridades jurídicas y previendo la imposición
de medidas cautelares.

CAPITULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la mediación familiar, como un
espacio de comunicación, en el que las partes, protagonistas del proceso, acuden
voluntariamente a un profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las
decisiones necesarias para resolver el conflicto en el que están inmersos.

Artículo 2. Ámbito de apticación

El ámbito de aplicación de esta Ley afecta a las actuaciones profesionales de
mediación familiar que se desarrollen total o parcialmente en elterritorio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia con la participación de personas o entidades, públicas
o privadas, acreditadas para actuar en dicho ámbito, inscritas en el Registro de
Entidades, Centros y servicios Sociales.
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Artículo 3. Concepto y finalidad de la mediación familiar

1. La mediación es un proceso voluntario y confidencial de gestión positiva de conflictos,
en elque las personas implicadas, solicitan y aceptan, la intervención profesionalde un
tercero, imparcial y neutral, que les ayuda a buscar por sí mismas, a través del diálogo,
soluciones consensuadas que se ajusten a sus intereses y necesidades.

2. La finalidad de la mediación definida en esta Ley es proponer un sistema de
resolución de conflictos que posibilite preservar las relaciones, prevenir o minimizar los
confl¡ctos, evitando el deterioro de las relaciones y la apertura de procedimientos
judiciales contenc¡osos, poner fin a los ya iniciados o reducir sus consecuencias
negativas, así como facilitar el cumplimiento de sentencias judiciales.

Artículo 4. Principios de la mediación familiar

Las actuaciones de mediación que se desarrollen en el marco de esta Ley
contemplarán necesariamente los siguientes principios:

a) Voluntariedad

Las partes pueden acogerse o no a la mediación y desistir en cualquier momento
sin necesidad de alegar causa alguna. Este desistimiento, las ofertas de negociación
realizadas por las partes, los acuerdos que no hayan sido aceptados por escrito, así como
cualquier otra circunstancia derivada de la mediación, no podrán tener efecto en un litigio
posterior.

Dicha voluntariedad puede darse contractualmente ante controversias surgidas
o que puedan surgir, pactando de buena fe el compromiso a intentar el procedimiento,
antes de acudir a la vía judicial. Esta cláusula será válida incluso ante la discrepancia en
cuanto a la validez del contrato donde conste.

La voluntariedad afecta igualmente a la persona mediadora, para aceptar la
mediación, iniciar el proceso o para darlo por concluido en los términos previstos en la
presente Ley.

b) lmparcialidad y neutralidad:

La persona mediadora respetará los puntos de vista de los participantes y
preservará su igualdad y equilibrio en la negociación, ayudando a las partes en la
búsqueda de soluciones, sin dar su opinión, sugerir ni proponer acuerdos.

c) Autodeterminación de las partes

Las partes son las protagonistas del proceso de mediación, siendo labor del
mediador conseguir que éstas alcancen por sí mismas soluciones a los asuntos tratados
en mediación.

8
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Las partes han de comprometerse a colaborar en el proceso de mediación
ofreciendo su apoyo, el intercambio de información, y facilitando la intervención
mediadora.

d) Confidencialidad

Todas las personas intervinientes en la mediación mantendrán el secreto de la
información obtenida, verbal o documentalmente, en el proceso.

Elmediador, en virtud alsecreto profesional, no podrá revelar información tratada
en las sesiones ni el contenido de los acuerdos alcanzados durante el proceso. Así
mismo, no podrá participar como testigo o perito en procedimiento judicial alguno, ni emitir
informes valorativos para estas u otras instancias sin perjuicio de lo establecido en los
artículos 18 y 23 de la presente Ley.

e) Carácter personalísimo e inmediatez

Los sujetos en conflicto tienen el deber de asistir personalmente a las sesiones
de mediación sin que puedan valerse de representantes o intermediarios. No obstante,
podrán utilizarse medios audiovisuales en alguna de las sesiones donde sea imposible la
presencia simultánea de las partes, siempre que quede garantizada su identidad y la de
la persona mediadora.

Sin perjuicio de lo anterior, la presencia física de las partes será necesaria en el
momento de la firma de los acuerdos.

f) Buena Fe

Los participantes en el procedimiento de mediación actuarán conforme a las
exigencias de la buena fe, con una actitud de colaboración y manteniendo el respeto a
todas las partes.

Las partes, durante el tiempo en el que se desarrolle el proceso de mediación,
no podrán ejercitar contra las otras partes ninguna actuación judicial o extrajudicial en
relación con elobjeto de conflicto, salvo en elcaso de la necesidad de medidas cautelares
o medidas urgentes para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos.

g) Especial protección de los intereses de los niños, las niñas, las personas con
discapacidad y las personas mayores dependientes:

La persona mediadora velará por la adecuada protección de los intereses
personales y patrimoniales de los niños, las niñas, adolescentes, las personas con
discapacidad y las personas mayores dependientes. A este fin, concederá una
tramitación preferente a los procedimientos que les afecten y promoverá su participación
en el proceso de mediación cuando ello sea posible y necesario para la salvaguarda de
sus intereses.

9
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La mediación, aún constituyendo un procedim¡ento flexible, debe respetar las
normas mínimas establecidas en la presente Ley como garantía de calidad.

i) Debate contradictorio

La mediación debe potenciar la libertad de las partes para exponer sus puntos
de vista sobre las situaciones en conflicto y la intervención equilibrada de las mismas
durante eltranscurso del proceso.

j) Respeto al Derecho

Los acuerdos alcanzados serán conforme al Derecho, no pudiendo ser utilizados
para contravenir la legislación o evitar fraudulentamente su util¡zación. Se debe garantizar
el derecho de las partes a acudir alaviajudicial, cuando así lo deseen.

Artículo 5. Conflictos familiares suscepfibles de mediacion

Podrá ser objeto de mediación familiar cualquier conflicto sobre el que el
ordenamiento jurídico vigente reconozca a los interesados la libre disponibilidad o, en su
caso, sean susceptibles de ser homologados judicialmente o elevados a escritura pública
ante notario del modo establecido legalmente.

Artículo 6. Situaciones en las que se limita el uso de Ia mediacion familiar

La mediación familiar, tal como se define en la presente Ley, no será de
aplicación:
1. Cuando los profesionales detecten a lo largo del proceso que alguno de los

implicados en el conflicto no ejerce control sobre su voluntad.
2. Cuando en alguna de las partes, durante el proceso, se detecten conductas violentas

o bien sea objeto de violencia familiar, maltrato físico, emocional o abuso sexual,
porque las decisiones estarán inevitablemente condicionadas por el desequilibrio de
poder. Cuando se detecten estas situaciones y sean constitutivas de un ilícito penal
deberá ser puesto en conocimiento de la autoridad competente.

3. Cuando alguna de las personas implicadas en el conflicto manifieste su no
voluntariedad o resistencia al proceso de mediación.

4. Cuando los conflictos, a juicio del mediador, deban ser abordados desde otras formas
de intervención o tratamiento.

CAPITULO II

Competencias de la Administración Regional. Entidades colaboradoras

Artículo 7. Competencias de la Administracion Regional

10
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La Consejería competente en materia de mediación familiar, a través de la
unidad administrativa que se designe al efecto, ejercerá las funciones para el impulso y
desarrollo de la mediación en la Región de Murcia, entre ellas:
1. Difundir la mediación como proced¡miento positivo de resolución de conflictos

familiares.
2. Aprobar las acciones formativas que acreditarán la autorización exigible a las

personas mediadoras y supervisar aquellas que se desarrollen en la Región de
Murcia, de conformidad con la normativa de aplicación.

3. Gestionar el Registro correspondiente.
4. Facilitar el acceso a la mediación.
5. Elaborar cuantos informes, propuestas, disposiciones y resoluciones sean precisos

para desarrollar la mediación prevista en la presente Ley.
6. Ejercer la potestad sancionadora en los supuestos previstos en la presente Ley.
7. Promover la investigación y el conocimiento de las técnicas de mediación familiar,

sus especialidades y avances.
8. Elaborar un Código de Conducta y buena práctica de la persona mediadora.
9. Presidir el Consejo Asesor Regional de Mediación Familiar de la Región de Murcia.
10. Cualquier otra que pueda derivarse de lo dispuesto en la presente Ley o de su

desarrollo reglamentario.

Artículo 8. Consejo Asesor Regional de Mediacion Familiar de la Region de Murcia.

Se crea el Consejo Asesor Regional de Mediación Familiar de la Región de
Murcia que actuará como órgano asesor de la Administración, e integrará representantes
de la Universidad, del Sistema Judicial, de Colegios Profesionales y entidades
representativas del ámbito de la mediación. Su naturaleza, composición, procedimiento
de actuación y competencias se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 9. Entidades colaboradoras.

1. Serán Entidades colaboradoras de la Administración Regional, en lo
contemplado en la presente Ley, los Colegios Profesionales, así como otras entidades
existentes o que se puedan constituir en elfuturo, que integren a profesionales habilitados
para el ejercicio de la mediación familiar en el ámbito de la presente Ley.

2. Los Colegios Profesionales y demás entidades colaboradoras velarán por el
adecuado cumplimiento de los deberes de las personas mediadoras de su propio
colectivo, así como por la difusión y aplicación del código deontológico exigible a las
mismas.

3. Como entidades colaboradoras de los órganos de la administración regional
en materia de mediación familiar, además:

a) Facilitarán información sobre el acceso y las características de la mediación cuando
los interesados se dirijan a ellos.

11



(f!þ

w
Región de Murcia
Consejería de Farnilia
e lgualdacl <ie CIportunidades

Dirección C:eneral de Fanrilìa
y Políticas Sociales

b) Colaboratán con la Administración Regional en las iniciativas relativas a formación
de mediadores y en la difusión y promoc¡ón de la mediación.

4. Los Colegios Profesionales podrán ofrecer servicios de mediación familiar, así
como formación específica en mediación, siempre que estén reconocidas por la
Administración Pública y cumplan con las condiciones establecidas en la presente Ley y
en la Ley 512012 de 6 de julio de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles.

CAPITULO III

De las partes de la mediación familiar

Artículo 10. Partes de Ia mediación familiar

Serán consíderadas partes en los procedimientos de mediación regulados en la
presente Ley las personas que presenten conflictos susceptibles de resolverse con la
intervención de un mediador profesional y habilitado para la gestión del proceso de
mediación.

Artículo 11. Derechos de las partes en el proceso de mediacion

Las partes de los procesos de mediación familiar gozarân, en el ámbito de la
presente Ley, de los siguientes derechos:
a. Solicitar los servicios de un mediador, para lo cual tendrá acceso al listado de
mediadores y entidades inscritos en el Registro correspondiente.
b. lniciar de común acuerdo un procedimiento de mediación conforme a lo dispuesto en
la presente Ley, así como desistir individualmente del mismo en cualquier momento.
c. Conocer con carácter previo a la mediación el coste de la misma y las características
y finalidad del procedimiento.
d. Tener garantizado el derecho al secreto profesional y a la confidencialidad en los
términos establecidos legalmente.
e. Recibir de la persona mediadora una copia del compromiso de mediación y del acta
de la sesión final, justificantes de asistencia, en su caso, asícomo delacuerdo alcanzado.
f. Ser tratados con la adecuada consideración durante el procedimiento de mediación.
g. Disponer durante el proceso de mediación del asesoramiento necesario para lograr
los acuerdos de forma libre y voluntaria. Este asesoramiento en ningún caso podrá ser
realizado por la persona mediadora.
h. Recusar al profesional designado, si se da alguna causa de abstención y recusación
previstas en el artículo 19 de esta Ley.
i. Presentar queja o reclamación por prestación inadecuada, insatisfacción o
incumplimiento de los derechos que le asisten según la normativa vigente.

Artículo 12. Deberes de /as partes en el proceso de mediacion familiar
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En el ámbito de los procesos de mediación regulados en la presente Ley, las partes
tendrán los siguientes deberes:
a. Firmar elActa Constitutiva, elActa de la sesión final y el acuerdo, en su caso.
b. Cumplir los acuerdos alcanzados en el proceso de mediación, una vez firmado por

las partes.
c. En los casos en que exista un procedimiento judicial abierto, en relación a los

conflictos a tratar en el proceso de mediación, realizar las actuaciones necesarias de
comunicación al órgano judicial competente para que dichos procedimientos no
interfieran en el correcto desarrollo de la intervención. Así como no iniciar o realizar
nuevas actuaciones judiciales o extrajudiciales hasta la finalización del proceso de
mediación.

d. Cumplir las condiciones y principios de la mediación recogidas en elActa Constitutiva.
e. Actuar de buena fe, proporcionando informaciónveraz y completa sobre el conflicto

y mostrar predisposición a la búsqueda de acuerdos.
f. Tener en cuenta el interés superior de los niños, las niñas y adolescentes, de las

personas con discapacidad y mayores dependientes que pudieran estar implicados,
directa o indirectamente, en el conflicto que sea susceptible de mediación.

g. Asistir personalmente o a través de representantes legales o por medios
audiovisuales o telemáticos a las sesiones de mediación.

h. Satisfacer los honorarios y gastos de la persona mediadora, excepto cuando acudan
a un servicio de mediación público o a uno privado que preste la mediación de forma
gratuita.

i. Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

CAPíTULO IV

Ejercicio de la mediación familiar, personas mediadoras y entidades de mediación

Artículo 13. Autorización de las personas mediadoras

La persona mediadora, salvo que por normativa legal se establezca una titulación
específica que autorice para desempeñar tal actividad, es un profesional que teniendo
capacidad para obrar no incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad delartículo
17 y que reúne los siguientes requisitos:
a. Tener titulación universitaria o de Formación Profesional de Grado Superior, así

como formación específica en mediación, tal y como se establece en la normativa de
aplicación.

b. Estar inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, en el correspondiente
Colegio Profesional.

13



fftlì

ç

Regiôn de Murcia
Consejería de Fanlìlia
c lgiraidarl cie Oporturticiacles

Dirección Gener¿l cle Fanrilia
y Políticas Sociales

Comprometerse a desarrollar actividades de formación continua en el ámbito de la
mediación familiar, que deberán acreditarse en las condiciones que
reglamentariamente se determ inen.
La persona mediadora deberá estar.en posesión de un seguro de responsabilidad
civil o garantía equivalente que cubra la responsabilidad derivada de la actividad
profesional med iadora.

c

d

Artículo 14. Deberes de la persona med¡adora

La persona mediadora a lo largo de su actuación está obligada a:
1. lnscribirse, previamente al ejercicio de sus funciones, en el Registro Entidades,

Centros y Servicios Sociales, en los términos que contempla la normativa
correspondiente.

2. Facilitar la comunicación entre las partes garantizando la igualdad y el equilibrio entre
las partes, y velar por dispongan de la información y el asesoramiento necesario.

3. No actuar en defensa de los intereses personales de cualquiera de las partes, con
posterioridad a una mediación intentada, con independencia de su resultado, ni aún
como testigo.

4. Respetar los principios esenciales de la mediación y los deberes inherentes a ellos.
5. Velar para que los acuerdos conseguidos en mediación respeten el interés superior

de los menores, las personas con discapacidad o mayores dependientes que se
encuentren afectados por el conflicto familiar, así como promover que las partes
tengan en cuenta dicha protección.

6. lnformar, en su caso, al órgano judicial correspondiente, a través de los
representantes legales de las partes, únicamente acerca de la finalización del
proceso, así como de si se ha alcanzado o no acuerdo, en los casos en que se haya
iniciado la mediación por derivación judicial o por solicitud de las partes cuando
existan proced im ientos jud iciales abiertos.

7. No realizar posteriormente con cualquiera de las partes y respecto a cuestiones
propias del conflicto sometido a mediación funciones atribuidas a profesiones
distintas a la mediación.

8. Respetar las normas deontológicas que apruebe la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

9. Advertir a las partes en la reunión inicial informativa de sus deberes y derechos así
como de los principios características, finalidad y costes de la mediación.

10. Mantener la confidencialidad y el secreto profesional, respecto de los hechos tratados
en el curso de la mediación, aun después de haber cesado la misma, haya habido o
no acuerdo, no pudiendo desvelar o utilizar cualquier dato, hecho o documento de los
que conozca con ocasión de la mediación, salvo en los supuestos indicados en el
artículo 18.

11. Garantizar los derechos de las partes en conflicto en los términos previstos en esta
Ley.

l2.Advertir a las partes de la posibilidad de asesorarse técnicaylo jurídicamente para
decidir con libertad y en términos que se amparen sus respectivos derechos sobre
aquellas cuestiones cuya regulación legal requiera previa y suficiente información
especializada.

13.Cuando proceda, la persona mediadora informará a las partes de la posibilidad de
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recurrir a otro tipo de servicios, absteniéndose de intervenir como mediador y
derivando a las partes a los profesionales competentes.

14.8n cualquier caso, está obligada a informar a las autoridades competentes de los
datos que puedan revelar la existencia de una amenazapara la vida o la integridad
física o psíquica de una persona.

15. Facilítar la actuación inspectora y de seguimiento de la Administración, teniendo en
cuenta los deberes de secreto profesional y confidencialidad.

16.Redactar, firmar y entregar a las partes un duplicado del Acta Constitutiva, del Acta
de la Sesión Final, los acuerdos, en su caso y, a solicitud de las partes, justificantes
de asistencia a las sesiones.

lT.Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

Artículo 15. Derechos de la persona mediadora

La persona mediadora, en el ejercicio de la actividad que se regula en la presente
Ley, será titular de los siguientes derechos:
a. Recibir apoyo y orientación, para el desempeño de sus funciones, del profesionalque

libremente designe, respetando sus obligaciones legales de confidencialidad.
b. Recibir de las partes en conflicto una informaciónveraz y completa, así como, obtener

de ellas el oportuno respeto a sus actuaciones.
c. Percibir una compensación económica u honorarios, así como el reintegro de los

gastos que la mediación le cause.
d. Renunciar a una mediación solicitada, no iniciar la misma o finalizar la ya iniciada,

mediante Acta que deberá entregar a las partes en la que conste dicha renuncia.
e. Dar por finalizado el procedimiento de mediación si aprecia voluntad de no alcanzar

acuerdo, o una incapacidad manifiesta para lograrlo, o una falta de la necesaria
colaboración para el desarrollo del procedimiento o, en general, si entiende concurre
cualquier otra circunstancia que, a su juicio, haga inútil continuar el procedimiento.

f . Cualesquiera otros derechos reconocidos en esta Ley o en las disposiciones dictadas
en su desarrollo.

Artículo 16. Entidades de mediación

1. Las personas mediadoras pueden, para el ejercicio de tal actividad, constituirse en
entidades jurídico privadas. Dichas entidades habrán de incluir dentro de su objeto social
el desempeño de la mediación.

2. Con anterioridad a la prestación de sus servicios, las entidades de mediación
deberán ser autorizadas y registrarse de conformidad con la normativa que regula el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

3. Serán Entidades de Mediación:
a. Las creadas por Organismos Públicos.
b. Las creadas por empresas privadas y asociaciones legalmente constituidas.
c. Las creadas por Colegios Profesionales.
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4. Las entidades de mediación habrán de contar, al menos, con un profesional
habilitado para el ejercicio de la mediación, debidamente acreditado e inscrito en la
sección correspondiente del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, siendo
ésta o éstas personas las únicas habilitadas para el ejercicio de la mediación en dichas
entidades.

5. Los derechos y deberes de las personas mediadoras que formen parte de
entidades de mediación son los reflejados en los artículos 16 y 17 de la presente Ley.

Artículo 17. Motivos de absfención y recusac¡on

1. La persona mediadora deberá declinar su intervención, en el plazo de cinco días desde
la comunicación de su designación, en el supuesto en que se encuentre en alguna de las
sig u ientes circunstancias:

a. Tener vínculo de parentesco por consanguinidad, adopción o afinidad hasta el cuarto
grado con alguna de las partes intervinientes en la mediación, con sus asesores,
representantes legales o mandatarios. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta
con alguna de las partes implicadas en el conflicto.

b. Haber intervenido como perito o testigo en procesos judiciales en los que las partes
tuvieran intereses diversos.

c. Haber realizado actuaciones profesionales relacionadas con la titulación universitaria
que dio origen a la adquisición de la condición de mediador, a favor o en contra de
alguna de las partes.

d. Tener interés económico, patrimonial y/o personal en el asunto objeto de mediación
o estar afectado directamente pudiendo perder, por ello, su imparcialidad.

e. Tener o haber tenido cuestión litigiosa con alguna de las partes intervinientes en la
mediación.

f. En casos donde exista un hecho delictivo, que obligue a recurrir al sistema judicial.
g. Cuando el mediador se enfrenta a una injusticia manifiesta que le lleva a inclinarse

hacia una de las partes y perder su imparcialidad.
h. Cuando se aprecien cualquiera de las situaciones reflejadas en el artículo 14 de la

presente Ley
i. En los supuestos en que el mediador aprecie el incumplimiento de algún Principio

Rector de los establecidos en el artículo 4 de la presente Ley.
j. Si se diese cualquier otra causa que a su juicio le obligara a abstenerse de participar

en la mediación por motivos de decoro o delicadeza.

2. En los supuestos anteriormente mencionados en los apartados a) hasta el e), el
mediador podrá aceptar o continuar su intervención en el proceso de mediación cuando
se haga constar por escrito su capacidad para actuar con total imparcialidad y siempre
que esto sea consentido por todas las partes del proceso de mediación.

3. Si concurre cualquiera de las circunstancias señaladas en el punto 1, salvo que se
den las circunstancias descritas en el punto 2, y la persona mediadora no declina su
intervención en el procedimiento de mediación, cualquiera de las partes podrá en el plazo
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de cinco días desde que tiene conocimiento de la aceptación por parte del mediador y
de la causa de abstención, recusar su nombramiento mediante escrito motivado donde
haga constar las causas de la recusación.

 .Finalizado el proceso de mediación, el profesional que haya ejercido como persona
mediadora no podrá, en ningún caso, asistir o representar a ninguna de las partes en un
litigio posterior relacionado con el proceso de mediación, teniendo eldeber de comunicar
al tribunal el haber ejercido como mediador en caso de ser citado como testigo o
designado como perito.

Artículo 18. Excepciones al deber de secreto y confidencialidad

1. El deber de confidencialidad del mediador cesa en los siguientes casos:
a. Si todas las partes directamente afectadas autorizan de forma expresa que se ponga

en conocimiento el contenido de los acuerdos alcanzados en mediación para su
ratificación, homologación o ejecución.

b. En los casos y circunstancias previstos en la Ley 512012 de 6 de julio de Mediación en
Asuntos Civiles y Mercantiles, así como en las leyes procesales y penales.

2. No afecta al deber de secreto y confidencialidad la consulta de los datos que no sean
personalizados para fines estadísticos, formativos o de investigación. Se considera
información no personalizada aquélla que no pueda asociarse a una persona
identificada o identificable.

5. Cuando en el transcurso de la mediación surgieran indicios de comportamientos que
supongan una amenaza paru la vida o integridad física o psíquica de alguna de las
personas afectadas por esta, o se tenga conocimiento de un hecho delictivo, los
mismos se pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial o del
Ministerio Fiscal.

CAPíTULO V
Procedimiento de mediación

Artículo 19. lnicio de la mediación

El proceso de mediación se podrá iniciar;

a) A petición de las partes, de común acuerdo.
b) A instancia de una de las partes, siempre que la otra manifieste estar de acuerdo

Artículo 20. Designación o elección de Ia persona mediadora

1. La persona mediadora deberá ser aceptada por las partes, pudiendo ser nombrada
del siguiente modo:
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a) Por elección consensuada de las partes interesadas en iniciar un proceso de
mediación, que deberán instarlo ante cualquiera de las personas o entidades
mediadoras inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

b) Por: la aceptación de las partes de la persona mediadora designada por la entidad de
mediación a la que se haya solicitado la intervención.

2. La mediación podrá llevarse a efecto por una o más personas mediadoras, actuando
éstas bajo la fórmula de comediación y de un modo coordinado. Cuando haya más de una
persona mediadora, éstas deberán ser aceptadas por los participantes, adquiriendo
idéntica responsabilidad ante las partes.

Artículo 21 . Sesiones informativas

1. Con carácter previo al inicio del proceso, una vez instada la solicitud de las
partes, el mediador o entidad de mediación convocará a las mismas a una primera reunión
o reuniones de carácter informativo.

2. En esta o estas sesiones, la persona mediadora informa a las partes de sus
derechos y deberes, de las causas de recusación del mediador, de los principios rectores
de la mediación, de las características del proceso, su temporalidad, de la validez jurídica
de los acuerdos que puedan adoptarse y de los honorarios profesionales.

3. En el caso de inasistencia de alguna de las partes a la sesión informativa de
manera injustificada, ésta será entendida como eldesistimiento de la mediación solicitada.
La información de qué parte o partes no asisten a la sesión informativa no será
confidencial.

4. Si en base a lo dispuesto en los artículos 6 y 17 de la presente Ley no se cree
viable la mediación, ésta no se iniciará. La persona mediadora, de forma razonada y por
escrito, comunicará a las partes y a la autoridad judicial si se tratase de una mediación
derivada, las razones por las cuales considera inviable el procedimiento de mediación.

Artículo 22. Sesión constitutiva

1. El proceso de mediación se inicia con una primera sesión donde las partes
firman elActa Constitutiva, documento donde se manifiesta el deseo y compromiso de las
partes a participar en la mediación.

2. Este documento deja constancia de las siguientes cuestiones:
a. ldentificación de las partes.
b. ldentificación del mediador y, en su caso, de la entidad de mediación.
c. Denominación del conflicto que se somete a mediación.
d. Temporalización de la intervención, sin perjuicio de que ésta pueda sufrir variaciones
durante su desarrollo.
e. Honorarios de la persona mediadora o entidad de mediación y del coste de la
intervención.
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d. Aceptación de los participantes al cumplimiento de los principios de la mediación y de
sus derechos y deberes durante el procedimiento.
e. Lugar de celebración y lengua en que se desarrollará el proceso.

3. Este Acta Constitutiva deberá ser firmada por las partes y por la persona o
personas mediadoras en prueba de su conformidad, realizándose tantas copias como
partes intervengan en el proceso, y otra copia que formará parte del expediente de
mediación.

Artículo 23. Desarrollo del procedimiento

1. Las reuniones de las partes con la persona mediadora se realizarán conforme
a la periodicidad establecida en la reunión inicial, pudiendo modificarse posteriormente por
acuerdo entre las partes.

2. A petición de las partes, se podrá redactar el correspondiente documento
justificativo de asistencia a las reuniones de mediación.

3. A criterio del mediador, a petición o no de las partes, se podrán realizar
reuniones individuales con los distintos participantes, poniéndolo en conocimiento de todos
ellos. La información obtenida durante las mismas será de carácter confidencial, a
excepción de aquella que, de forma expresa, sea autorizada a revelarse al resto de las
partes en conflicto.

4. La duración de las sesiones de mediación dependerá de la naturaleza y
complejidad de los asuntos a tratar. Reglamentariamente se determinará la duración de la
mediación así como las situaciones excepcionales que pudieran producirse.

Artículo 24. Causas de terminacion del proceso de mediación

El procedimiento de mediación terminará por las siguientes causas:
a. Por la consecución de un acuerdo entre las partes.
b. Por desistimiento de cualquiera de las partes.
c. Por decisión de la persona mediadora en los casos que se recogen en la presente

Ley.
d. Por expirar el plazo de duración establecido reglamentariamente.

Artículo 25
alcanzados.

Acta final de mediacion y documentación de los acuerdos

1. En cualquier momento del procedimiento, la persona mediadora, por causas
justificadas, o cualquiera de las paftes podrán dar por terminado el mismo sin llegar a un
acuerdo, en cuyo caso, la persona medíadora levantará un acta final de mediación con la
firma de las partes y comunicará dichas circunstancias al órgano judicial derivante, cuando
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proceda. El Acta Final de mediación, deberá contener únicamente la fecha y lugar de
celebración, participantes en la misma, número de sesiones realizadas y s¡ se ha logrado
o no llegar a un acuerdo. Dicho documento determinarâlafinalización del proced¡m¡ento
de rnediación debiendo la persona mediadora facilitar una cop¡a de la misma a cada una
de las partes y guardar otra en el expediente de mediación. En el supuesto de que una de
las partes no ofrezca su disposición a firmar la referida Acta, el mediador así lo hará constar
en el documento.

2. Cuando se alcanza acuerdo voluntario entre las partes sobre el objeto de la
mediación, la persona mediadora redactará el acuerdo debiendo requerir la firma de todos
los intervinientes así como facilitarles posteriormente una copia, guardando otra copia del
mismo en el expediente de mediación.

3. En caso de que la Administración Regional lo considere oportuno o necesario,
la persona mediadora deberá facilitar a la Unidad Administrativa correspondiente los datos
de cada mediación finalizada en la forma que se determine reglamentariamente,
salvaguardando en todo caso la confidencialidad.

4. Una vez finalizado el proceso de mediación con acuerdo, se podrá, a criterio
del mediador, y de las características de la intervención, realizar un seguimiento que podrá
llevarse a cabo de forma presencial, telefónica o telemática.

5. El Acuerdo de Mediación podrá ser total o parcial en función de los temas
tratados durante el proceso y de los que finalmente queden resueltos por las partes
durante la intervención.

6. En el documento denominado Acuerdo de Mediación deberán constar los
siguientes datos;
a. Lugar y fecha de en la que se suscribe el acuerdo.
b. ldentificación de las partes y de la persona o personas mediadoras así como la entidad
de mediación, en su caso.
c. ldentificación de la entidad derivante, si la hubiere, o del número de Juzgado y
procedimiento en el supuesto de derivación judicial.
d. Los acuerdos, compromisos y obligaciones asumidas por las partes.

7. El Acuerdo de Mediación deberá ser firmado por las partes en cada una de sus
páginas para su validez. La persona mediadora informará a las partes sobre la validez de
los acuerdos alcanzados, suministrando una copia debidamente firmada a cada uno de los
participantes en el proceso y quedándose con otro ejemplar en el expediente de mediación.

8. Las partes podrán utilizar los acuerdos alcanzados directamente

9. También podrán homologarlos judicialmente a través de su tramitación y junto
con los escritos judiciales que sean pertinentes. Para la redacción y homologación del
acuerdo habrán de requerir asistencia letrada, que en ningún caso podrá llevarse a cabo
por la persona mediadora.
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10. De igual modo, podrán elevar los acuerdos alcanzados en el procedimiento a
escr¡tura pública ante Notario al objeto de conformar su acuerdo como título ejecutivo, para
lo cual deberán presentar el Acta Constitutiva, elActa Final de Mediación y el Acuerdo de
Mediación sin que sea necesariala presencia del mediador, según la normativa vigente.

11- En todo caso, los acuerdos que se adopten tendrán como prioridad, en el caso
de estar implicados directa o indirectamente en el conflicto, los intereses superiores de los
menores y personas dependientes.

12. Los acuerdos entre las personas en conflicto producen los efectos que les
reconozca la legislación que les resulte aplicable.

Artículo 26. Coste de Ia mediación familiar

1. Haya finalizado, con o sin acuerdo, el proceso de mediación, el coste del
mismo será dividido en la misma proporción entre las partes, a no ser que previamente
se haya establecido algún otro criterio para hacer frente al mismo.

2. Se podrá exigir a las partes la provisión de fondos que se estime o determine
necesaria para atender al coste de la mediación.

Artículo 27. Supuesfos de gratuidad de Ia prestación

1. La mediación será gratuita para aquella parte que cumpla los requisitos
económicos establecidos en la Ley 111996, de 10 de enero, de asistencia jurídica
gratuita, y demás normas aplicables.

2. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a
alguna de las partes en conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste de
la mediación que proporcionalmente les corresponda, con arreglo a las tarifas que
reglamentariamente se establezcan.

3. Reconocido el derecho a la mediación gratuita y concluido el procedimiento
de mediación sin que las partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá solicitar
nuevamente la mediación gratuita, para la resolución del mismo conflicto, una vez
transcurrido un año desde lafinalizadón del proceso.

CAPíTULO V

Régimen sancionador

Artículo 28. Definición y tipos de infracciones
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1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones
tipificadas y sancionadas por la presente Ley que sean imputables a la persona
mediadora en el ejercicio de las funciones de mediación, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que pueda incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 29. lnfracciones /eves

a) No informar a las partes, con carácter previo al inicio del proceso, sobre
el coste de la mediación en los supuestos de no gratuidad.

b) No facilitar a las partes una copia del documento de aceptación, y de
los justificantes de las sesiones y de las actas.

c) La dilación injustificada del proceso por causa imputable en exclusiva
al propio mediador familiar.

d) El incumplimiento del deber de redacción de cualquiera de las actas de
las sesiones de mediación.

e) El abandono de la función mediadora con causa justificada, sin haberlo
comunicado con la antelación suficiente.

f) El incumplimiento de cualquier otro deber que incumba a la persona
mediadora, contenido en el artículo 14 de esta Ley, que no esté calificado como
infracción grave o muy grave.

Artículo 30. lnfracciones graves

Constituyen infracciones graves

a) El abandono de la función mediadora sin causa justificada.

b) lncumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa
de abstención.

c) La grave falta de respeto con las partes sometidas a mediación

d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente para el proceso de
mediación sin causa justificada.

e) La comisión de la tercera falta leve en el término de un año.

f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente
presentadas.
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g) lncumplir la obligación de abstenerse de ofrecer a las personas en
conflicto sus servicios fuera del campo de la mediación familiar o ejercer, con las
mismas personas, otra función distinta de la mediación.

Artículo 31. lnfracciones muy graves

Constituyen infracciones muy graves

a) El cobro de compensación económica u honorarios o gastos por la
actividad mediadora, en aquellos supuestos en que las partes tengan reconocida
la gratuidad de la misma.

b) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de sexo,
raza, religión, lengua, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social de las partes sometidas a mediación.

c) El abandono de la función mediadora sin causa justificada, si además
comporta un grave perjuicio para las personas menores implicadas en el proceso
y las personas dependientes.

d) El incumplimiento del deber de confidencialidad y secreto profesional,
salvo los supuestos previstos en el artículo 18.

e) El incumplimiento de los deberes de neutralidad e imparcialidad
regulados en esta Ley.

f) La adopción de acuerdos manifiestamente contrarios a Derecho que
causen perjuicio grave a la Administración o a las partes sometidas a la
mediación.

g) La comisión de una infracción, cualquiera que sea, cuando el autor o
autora haya sido sancionado por resolución firme por la comisión de dos faltas
graves en eltérmino de un año.

h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para
ello, o ejercer la mediación familiar prevista en la presente Ley sin estar inscrito
en el Registro.

i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo la existencia de una
situación de violencia de género o malos tratos hacia algún miembro de la familia.

Artículo 32. Prescripcion de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones reguladas en la presente Ley, prescriben en los plazos
siguientes:
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a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los cinco años.

2. Las sanciones impuestas prescribirán:

a) Al año las calificadas como leves.
b) A los tres años las calificadas como graves.
c) A los cinco años las calificadas como muy graves

Artículo 33. Sanciones.

1. Las infracciones en materia mediación familiar se sancionarán de la
forma siguiente:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta tres mil
euros o amonestación

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa, superior a tres
mil euros y hasta treinta mil euros.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa, superior a
treinta mil euros y hasta ciento cincuenta mil euros.

2. En cualquier caso, las infracciones graves y muy graves podrán
acumular a la sanción de multa:

a) La de suspensión temporal, hasta seis años, para el ejercicio de
servicios de mediación familiar, en el supuesto en el que su configuración u

organización facilite la reiteración de infracciones de la misma naturaleza.

b) La de inhabilitación temporal, hasta seis años, para el ejercicio de
servicios de mediación familiar, en el supuesto de que el responsable de la
infracción la hubiese cometido prevaliéndose de cualquier circunstancia referida
a la falta de capacidad de los perjudicados

c) La de inhabilitación definitiva para elejercicio de servicios de mediación
familiar, en el supuesto de que se hubieren cometido infracciones muy graves
vulneradoras de los derechos fundamentales de la persona.

Artículo 34. Criterios de graduación

1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes
circunstancias:

a) La gravedad del perjuicio físico, psíquico, moral o económico
ocasionado a las partes implicadas en el procedimiento de mediación, cuando
no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
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b) El grado de intencionalidad o negligencia en la acción u omisión

c) El beneficio económico obtenido por la persona infractora de forma que
la sanción que se le imponga no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión
de la infracción.

d) La trascendencia social de la infracción

e) La reincidencia o reiteración, cuando no se haya tenido en cuenta para
tipificar la infracción.

f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos por la
Administración.

g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes o personas
implicadas en el procedimiento.

2. A los efectos de la letra e del apartado anterior, se entenderá que existe
reincidencia cuando se haya cometido, en el término de un año, más de una
infracción de la misma naturaleza, declarado así por resolución firme en vía
administrativa.

Artículo 35. Atribución de competencias sancíonadoras.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposición de las siguientes
sanciones:

a) La de inhabilitación para el ejercicio de servicio de mediación familiar,
definitiva o por tiempo superior a tres años.

b) La de suspensión temporal para el ejercicio de servicios de mediación
familiar por tiempo superior a tres años.

c) La de multa por importe superior a treinta mil euros.

2. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de
mediación familiar la imposición de las siguientes sanciones:

a) La de inhabilitación para el ejercicio de servicios de mediación familiar,
por tiempo superior a un año y hasta tres años.

b) La de suspensión temporal para el ejercicio de servicios de mediación
familiar por tiempo superior a un año y hasta tres años.

c) La de multa por importe superior a tres mil euros y hasta treinta mil
euros.
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3. Corresponde al titular del centro directivo competente en materia de
mediación familiar, la imposición de las sanciones no atribuidas expresamente
en los párrafos anteriores.

4. Cuando por la comisión de una infracción correspondan sanciones cuya
imposición esté atribuida a órganos distintos, en virtud de lo dispuesto en los
párrafos anteriores, elde rango superior avocará la facultad del órgano de menor
rango.

Artículo 36. Procedimiento sancionador

El ejercicio de la potestad sancionadora se efectuará previa instrucción
del oportuno procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Capítulo ll del Título
lX de la Ley de la Ley 30/1992, de 26 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
Decreto no 13112005, de 25 de noviembre, por el que se regula el procedimiento
sancionador de las infracciones en materia de servicios sociales y demás
disposiciones que sean de aplicación. Todo ello sin perjuicio de otras acciones
que contra los mismos se puedan presentar.

Artículo 37. Medidas cautelares

De manera excepcional, y siempre y cuando concurran circunstancias
graves que afecten a la seguridad de las personas, especialmente de personas
menores de edad o personas en situación de dependencia, o a los intereses de
las personas implicadas en la mediación, se podrá acordar de manera cautelar,
tanto en el acuerdo de iniciación del procedimiento como durante su instrucción,
la suspensión de la actividad de la persona mediadora designada en ese
procedimiento concreto o de la actuación de mediación en general, hasta la
resolución del procedimiento sancionador.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio

Lo dispuesto en el artículo 14.1 y 16.2 de la presente Ley no será de
aplicación a aquellas personas y entidades mediadoras que se encuentren ya
inscritas, como Servicio de Mediación Familiar, en la tipología establecida por el
Decreto no 312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología
básica de los mismos.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario
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Se faculta al Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería
competente en materia de mediación familiar, a dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente Ley, en el plazo máximo de seis
meses contado a partir de la fecha.de su entrada en vigor..

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor al mes de su completa publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia
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FO ROYECTO DE MEDIAC¡ÓN
FAMILIAR DE LA COMUNIDAD AUT OMA DE LA REGI N DE MURCIA.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 46 de la Ley 612004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, donde se regula el procedimiento de elaboración de los
anteproyectos de ley, en relación con el artículo 9 del Decreto 2112016, de 23 de
marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, por el Servicio Jurídico
de esta Consejería se emite el presente informe preceptivo relativo al citado
Anteproyecto, elaborado por la Dirección Generalde Familia y Políticas Sociales,
y mencionado en el encabezamiento de este escrito:

OBJETO

ElAnteproyecto de Ley que se informa tiene por objeto la regulación de la
institución de la Mediación Familiar, como mecanismo para conseguir una
resolución de los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad
de preservar su estabilidad, evitando las consecuencias negativas en los
miembros más vulnerables.

Se regula la mediación familiar como un espacio de comunicación, en el
que las partes, protagonistas del proceso, acuden voluntariamente a un
profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar por ellas mismas
las decisiones necesarias para resolver el conflicto en el que están inmersos.

En concreto pretende:

Proponer un sistema de resolución de conflictos que posibilite
preservar las relaciones, prevenir o minimizar los conflictos, evitando
el deterioro de las relaciones.

Salvaguardar los derechos y el bienestar de los menores, personas
mayores dependientes u otros miembros desfavorecidos en este tipo
de situaciones.

Evitar la apertura de procedimíentos judiciales contenciosos o poner
fin a los ya iniciados o reducir sus consecuencias negativa.

Facilitar el cumplimiento de las sentencias judiciales

Garantízar la profesionalidad y la formación de las personas
mediadores, evitando el intrusismo profesional.
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COMPETENCIA

El Anteproyecto de Ley que se informa tiene cobertura legal genérica en
el artículo 148.1.20 de la Constitución española, en relación con el artículo
10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por
Ley Orgánica 411982, de I de junio, y reformado por Leyes Orgánicas 411994,
de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio; precepto que otorga a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de
asistencia y bienestar soc¡al, desarrollo comunitario, política infantil y de la
tercera edad, instituciones de protección y tutela de menores, respetando en todo
caso la legislación civil, penal y penitenciaria, promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial
protección, incluida la creación de centros de protección, reinserción y
rehabilitación.

RANGO NORMATIVO

El Anteproyecto que se informa adopta la forma de Ley, al dictarse en
ejercicio de la potestad legislativa que para las materias de competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma atribuye a la Región de Murcia el artículo
1O.Dos del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

PROCEDIMIENTO

El procedimiento de elaboración del Anteproyecto es el recogido en el
artículo 46 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente, del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

El Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa prevista en el artículo
30 del Estatuto de Autonomía, mediante la elaboración, aprobación y posterior
remisión, de los proyectos de ley a la Asamblea Regional, que es quien ostenta la
potestad legislativa según el artículo 22 del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia y deberá aprobar la norma.

El procedimiento de elaboración de los anteproyectos de ley, se iniciará en
la Consejería competente por razón de la materia, en este caso la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades, que según el artículo 9 del Decreto de la
Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia n.o 3312015, de 31 de julio,
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de
Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo
comunitario; promoción y protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de
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la tercera edad; instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de menores
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e
integración de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de protección,
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de
dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Y dentro de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades el órgano
impulsor del anteproyecto es la Dirección General de Familia Y Políticas
Sociales, que según el.artículo4 del Decreto n.o 11012015, de 10 de julio, porel
que se establecen los órganos Directivos de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidades, ejercerá las competencias de diseño y coordinación de
actuaciones tendentes a la potenciación de una política social inteqral de atención
v avuda a la fami dirección en la elaboración de planes, programas y proyectos
en materia de menor y família; ejercer las funciones que corresponden a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como entidad pública competente,
para la protección y reforma de menores, incluida la creación de centros de
reinserción y rehabilitación, respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y
penitenciaria.

El anteproyecto elaborado irá acompañado de una memoria de análisis de
impacto normativo, que incluye en un único documento el siguiente contenido:

a) Una justificación de su oportunidad que incluya la motivación técnica y
jurídica de la norma a aprobar, en especial de las novedades que se
introducirán en el ordenamiento, con el grado de detalle suficiente que
requiera el caso, así como de los estudios o informes que se estimen
precisos para justificar su necesidad. La adecuación de la norma a los
principios de proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia,
accesibilidad, simplicidad y eficacia, así como la justificación de la
competencia de la Comunidad Autónoma para su aprobación.

b) Un estudio que valore el impacto de la nueva regulación en las cargas
administratívas que soportan los ciudadanos y empresas.

c) Una relación de las disposiciones cuya vigencia resulte afectada por la
norma proyectada.

d) Un informe de impacto presupuestario que evalúe la repercusión de la

futura disposición en los recursos personales y materiales y en los
presupuestos de fa Administración.
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e) Un informe de impacto económico que evalúe los costes y los beneficios
que la aprobación de la futura disposición implicará para sus destinatarios
y para la realidad social y económica.

0 Un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se
establecen en el mismo.

g) Cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano
proponente, prestando especialatención a los impactos de carácter social
y medioambiental y al impacto en materia de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

Consta en el expediente la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo
(MAIN) de fecha 26 de abril de 2016, elaborada por el Servicio de Desarrollo
Normativo y órganos de Participación de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

Previo a la elaboración del texto normativo se han efectuado consultas con
los interesados, fomentándose la participación en la elaboración del texto. Sus
observaciones y las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado audiencia, se
recogen en el documento que aparece en el expediente con el título de "lnforme

razonado de decisión".

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.a) del Decreto
número 9512004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los Consejos
Asesores Regionales de carácter sectorial de servicios sociales, el proyecto ha sido
informado por el Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia, en sesión
extraordinaria de 5 de noviembre de 2015.

También, de conformidad con lo previsto en el artículo 3o del Decreto no

37t1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios
Sociales, la disposición ha sido informada por este órgano de participaciÓn, en

sesión extraordinaria de la misma fecha.

En cuanto a los informes y dictámenes preceptivos a recabar, señalar los

siguientes:

lnforrne de la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo regulado en el artículo
7.1.f) de la Ley 412004, de 23 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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lnforme del Consejo Económico y Social, según el artículo 5 a) de la
Ley 311993, de 16 de julio, de su creación, y el artículo 11 .2, a) de la Orden
de 24 de julio de 1994, que regula el Reglamento de organizac¡ón y
funcionamiento de este órgano consultivo.
Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 211997, de 19
de mayo, que lo regula.

La Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades remitirá el
anteproyecto de ley y toda la documentación a la Comisión de Secretarios
Generales a efectos de que, tras su examen, se eleve por la misma una propuesta
de acuerdo al Consejo de Gobierno, relativa a los ulteriores trámites que deben
obrar en el expediente, con especial referencia a otras consultas, dictámenes o
informes que, a juicio de la Comisión, resulten oportunos, sin perjuicio de los que
tengan carácter preceptivo.

Será preceptivo el lnforme de la Vicesecretaría de la Consejería de Familia
e lgualdad de Oportunidades, que deberá referirse, necesariamente, a la corrección
del procedimiento seguido, valoración jurídica de las alegaciones presentadas, así
como a las disposiciones legales derogadas por el anteproyecto, parcial o
totalmente.

La Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades someterá el
anteproyecto al Consejo de Gobierno, a efectos de su aprobación como proyecto
de ley y de su inmediata remisión a la Asamblea Regional, acompañado de la
exposición de motivos y de cuantos antecedentes se estimen necesarios.

Por último señalar, que el Consejo de Gobierno podrá retirar un proyecto de
ley en cualquier momento de su tramitación, siempre que no hubiera recaído el
acuerdo final de la Asamblea Regional sobre el mismo.

CONTENIDO

El anteproyecto consta de 30 artículos y está estructurado en una
Exposición de Motivos, 5 Capítulos, una Disposición Transitoria y otra Final.

Disposiciones de carácter general y referencias en el articulado al
concepto de mediación familiar.-

El Anteproyecto de ley tiene por objeto la regulación de la mediación en
el ámbito de la familia, conceptualizando en un sentido amplio los conflictos
familiares susceptibles de mediación, aplicándose la mediación de forma global
a todos fos conflictos que se puedan dar en la familia. No se relacionan los
concretos supuestos susceptibles de mediación, aunque sí las situaciones en
las que se limita el uso de la mediación.
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El Capítulo I del Anteproyecto de Ley viene dedicado a las Disposiciones
de carácter general, regulando el objeto, ámbito de aplicación, concepto y
finalidad de la mediación familiar y sus principios. Ahora bien, se consideia que
debería completarse este Capítulo con lo dispuesto en los rtículos 1 que
regulan los conflictos familiares susceptibles de mediación y las situaciones en
que se limita Su uso. De este modo, se consigue un mejor y más completo >
encuadre del concepto de la mediación familiar que se regula en el
Anteproyecto.

Además, a lo largo del articulado de la ley se habla de "mediación" en
general, por lo que regulando esta Ley la mediación familiar, es aconsejable
añadir el término "familiar" evitando así dar cabida a cualquier otro tipo de
mediación fuera de la misma.

En cuanto al ámbito de aplicación de la ley se exige un doble requisito:
- se circunscribe a las actuaciones de mediación "que se desarrollen

total o parcialmente en el territorío de la Comunidad Autonoma de la
Región de Murcia".

- donde participen "personas y entidades públicas y privadas"
acreditadas para actuar en dicho ámbito, mediante su inscripción en
el "Registro correspondiente de esta Comunidad".

Como puede observarse, se centra el ámbito de aplicación de la Ley en
que la mediación se realice total o parcialmente en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, exigiéndose que sea una
persona física o entidad pública o privada que cuente con la acreditación para
actuar en Murcia e inscrita en el Registro correspondiente. En este sentido, se
debe cambiar la conjunciót'ì "y" por la conjunción "o" al entender que no es un
requisito simultáneo, y acotarse al ámbito de la mediación a la "familiar".
Además, según se expone más adelante, hacer referencia a la inscripción en el
"Registro de Entidades, Centros y Seruicios Socia/es", en vez del "Registro

correspondiente" y "Registro de Mediadores de la Región de Murcia".

Competencias de la Administración Regional y Entidades
colaboradoras, reguladas en el Gapítulo ll del Anteproyecto de Ley.

En este Capítulo se establecen las competencias de la Administración
Regional en materia de mediación familiar y se crea mediante Ley el Consejo
Asesor de la Mediación de la Región de Murcia, como órgano colegiado de
carácter consultivo y de información permanente representativo de los colectivos
y entidades representativas de este ámbito.

Dado que el Consejo Asesor de la Mediación de la Región de Murcia se
crea mediante esta Ley, debe suprimirse el término "crea/'del artículo 5.9 del
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Anteproyecto, dado que su creación no se hará posteriormente. Y en cuanto a
su denominación, se considera que sería más correcta la de "Conseio Asesor
de Mediación Familiar de ta Región de Murcia", dado que sus competencias son
en materia de mediación familiar y no cualquier mediación.

Dejando sentado que la naturaleza, composición, procedimiento de
actuación y competencias del Consejo Asesor se desarrollarán
reglamentariamente, síque se establece que el mismo integrará representantes
de la Universidad, del Sistema Judicial, de Colegios Profesionales y entidades
representativas en ef ámbito de la mediación.

En este sentido, los colectívos que no tienen representación específica
en otros órganos de participación en materia de Servicios Sociales formarán
parte de un órgano que ha de servir como un instrumento de participación activo
en las decisiones políticas y administrativas que les afecten y en especial en el
fomento de la mediación como procedimiento pacífico de resolución de
conflictos familiares.

Además, como se ha afirmado anteriormente, se regulan las entidades
colaboradoras en el ámbito de esta Ley, estableciendo el Anteproyecto que
serán los Colegios Profesionales, así como otras entidades existentes o que se
puedan constituir en el futuro, que integren a profesionales habilitados para el
ejercicio de la mediación, dejando así abierta la posibilidad de considerar como
entidades colaboradoras a entidades futuras.

Por tanto, se reconoce expresamente a los Colegios Profesionales que
integren a profesionales habilitados para el ejercicio de la mediaciÓn, a ser
entidad colaboradora de la Administración regional. Ahora bien, debería
señalarse, que serán Colegios Profesionales que integren a profesionales
habilitados para el ejercicio de la mediación "familiar''.

Estas entidades colaboradoras de los órganos de la administración
regional en materia de mediación velarán por el adecuado cumplimiento de los

deberes de las personas mediadoras de su propio colectivo, asícomo la difusión
y aplicación del código deontológico exigible a las mismas.

Además, facilitarán información sobre el acceso y las características de
la mediación cuando los interesados se dirijan a ellos, colaborarán con la
Administración Regional en las iniciativas relativa a formación de mediadores y
en la difusión y promoción de la mediación.

Se faculta a los colegios profesionales, no solo a colaborar, sino a ofrecer
servicios de mediación, así como formación específica en mediación, siempre
que dichas actividades estén reconocidas por la Administración Pública y
cumplan con las condiciones establecidas en la Ley de Mediación Familiar y en
la Ley 512012 de 6 de julio de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles.
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En el artículo B se establece el deber de registro de las personas
mediadoras y de las entidades de mediación. Pero hay que señalar que las
entidades colaboradoras son distintas de las entidades de mediacion, por lo que
el contenido de dicho artículo deberá recogerse en el Capítulo lV, que es el
dedicado a las mismas. Además su contenido ya se recoge en el artículo 18.2,
por lo que debe eliminarse dicha repetición.

En cuanto al coste de la mediación familiar, regulado en el artículo g del
anteproyecto, señalar que en el párrafo 12 del apartado ll de la ición de
Motivos del Anteproyecto, se expone: "...y se establecen los criterios de
gratuidad teniendo en cuenta, tanto criterios economicos coma de interés
luperior de los menores y de /as perso nas con discapacidd y personas
m ayo re s de pen d i ente s".

En cambio en el artículo 9, dedicado al Coste de la mediación familiar, no
se hace referencia alguna a los supuestos de gratuidad, dado que establece que
elcoste del proceso de mediación será dividido en la misma proporción entre las
partes, a no ser que previamente se haya establecido algún otro criterio para
hacer frente al mismo.

Por tanto, debería completarse dicha regulación con una referencia a los
supuestos de gratuidad, en especial cuando las partes tengan derecho a la
justicia gratuita en los supuestos previstos en las normas reguladoras, así como
en atención al interés superior de los menores, de las personas con
discapacidad y personas mayores dependientes.

Si el beneficio de mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a
alguna de las partes, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste u
honorarios de la mediación que proporcionalmente les corresponda.

En cuanto a la sistemática de la ubicación de este artículo en elarticulado,
el coste de la mediación se encuentra regulado en el artículo 9, en el Capítulo ll
"Competencías de ta Administracion Regional. Entidades colaboradoras". Se
considera que su ubicación no es correcta, y se sugiere colocarlo en el Capítulo
V dedicad o al "Procedimiento de Ia Mediacion", o bien dentro del artículo 4
dedicado a los principios de la mediación familiar.

Las partes en la mediación familiar reguladas en el Gapitulo lll del
Anteproyecto de Ley.-

El Capítulo lll del Anteproyecto de Ley, denominado "beneficiarios de la
mediacion", desarrolla en el concepto, los derechos y deberes de las partes en
conflicto.
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En cuanto al concepto de "partes" recogido en elAnteproyecto de Ley, se
consideran partes en la mediación, tanto a las personas físicas como a las
personas jurídicas, en los siguientes términos: "Serán cons¡deradas partes en
los procedimientos de mediacion regulados en la presente Ley las personas o
entidades pubticas v/o privadas que presenten conflictos susceptib/es de
resolverse con la interuencion de un mediador profesional y habilitado para la
gestion del proceso de mediacion".

Ahora bien, en el ámbito de la mediación familiar, es difícil concebir un
supuesto de conflicto familiar que no sea entre personas físicas, por amplio que
se considere el concepto de conflicto familiar susceptible de ser sometido a

mediación. Ha de señalarse, una vez más, que la mediación regulada en este
Anteproyecto de Ley es la mediación familiar, por lo que los conflictos han de
ser familiares, en los que están comprendidos cualquier conflicto que se
produzca entre parientes con capacidad de obrar, incluidos los menores de
edad, que tengan entre si cualquier relación de parentesco.

Además, lo anterior se deduce de los principios informadores en que se
basa la mediación familiar recogidos en elAnteproyecto, en concreto, el carácter
personalísimo y la inmediatez de la misma.

Si se entiende que en conflictos fuera del ámbito familiar puedan ser
partes personas jurídicas, pero en la mediación familiar tiene un difícil encuadre,
por lo que se sugiere la revisión de este artículo y se mejore su redacción.

Además, se considera más apropiada la denominación para dicho
Capítulo lll: "De las partes de la mediación", así como en el título del artículo 10
"Partes de Ia mediación", dado que Se hace referencia a las "partes" en el
concepto de las mismas, así como en el desarrollo de los derechos y deberes
recogidos en los artículos 11 v 12 siguientes, y en todo el articulado del
Anteproyecto. En coherencia con lo anterior, en el primer párrafo del artículo 11,

debe hacerse referencia a las "parfes" y no a los beneficiarios.

En el Capítulo lV se regula el ejercicio de la mediación, las personas
mediadoras y las entidades de mediación, en contraposición a las "partes"
de la mediación.

Pueden realizar actuaciones de mediación familiar, tanto las personas
físicas como las personas jurídicas, habilitadas para su ejercicio por la

Administración Regional con el cumplimiento de determinadas condiciones.

En el ámbito de aplicación de la ley, regulado en el artículo 2, habla de
personas "acreditadas", por lo que debería unificarse dicha terminología.
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En concreto, el artículo 15, denominado "Habilitación de las personas
mediadoras" recoge los requisitos que debe cumplir la persona mediadora para
poder ejercer la mediación. Nuevamente, se está haciendo una regulación en
términos amplios, sin circunscribirla al ámbito familiar, recogiendo expresamente
los siguientes requisitos:

Titulación universitaria o de Formación Profesionalde Grado Superior,
así como formación específica en mediación, tal y como se establece
en la normativa de aplicación.
Estar inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su
caso, en el correspondiente Colegio Profesional.
Acreditar la realización de actividades de formación continua en los
términos que reglamentariamente se determine.
Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil o garantía
equivalente que cubra la responsabilidad de la actividad profesional
mediadora.

En cuanto a estos requisitos, señalar que la acreditación de actividades
de formación continua en los términos que reglamentariamente se determine, a
diferencia de los demás, no puede ser un requisito a exigir con antelaciÓn al
inicio de la actividad de mediación, como se deduce de dicho artículo. Esta
exigencia está en coherencia con lo dispuesto con la exigencia de una formación
continua exigida en el artículo 12 de la Ley 512012, de 6 de julio, de mediación
en asuntos civiles y mercantiles, donde se establece que las Administraciones
públicas competentes (en nuestro caso, Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia), en colaboración con las instituciones de mediación fomentarán y
requerirán la adecuada formación inicial y continua de los mediadores, pero
deberá exigirse a posteriori, como un requisito de calidad a controlar por las
autoridades de inspección.

Por lo tanto, debería añadirse que ese requisito, es una obligación a la
que se compromete la persona o entidad mediadora y como tal deberá
acreditarlo en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

En cuanto al requisito de lnscripción en el Registro de Entidades,
Gentros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y otros registros, en el artículo 2 del Anteproyecto, cuando se refiere
al ámbito de aplicación de la Ley, se hace referencia a la inscripción en el:

- 'Registro correspondiente de esta Comunidad", así como a
- la "preceptiva inscripcion en el Registro de Mediadores del Ministerio

de Justicia".
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Posteriormente, en el artículo 15 dedicado a la habilitación de las
personas mediadoras, exige como requ¡sito "estar inscrito en el Registro de
EntÌdades, Centros y Seruicios Socra/e s de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia".

Como puede observarse, en vez de la creación de un registro específico
de entidades mediadoras donde han de inscribirse, con carácter previo a Ia

realización de la mediación, las personas o entidades mediadoras, se ha optado
por la utilización del existente Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogido en la Ley
312003,de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En consecuencia deberá corregirse dicha contradicción, entendiendo que
no procede exigir la inscripción en el Registro de Mediadores del Ministerio de
Justicia, al carecer la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
competencias en materia de justicia.

En cuanto a la responsabilidad de las personas mediadoras, en el
artículo 21 del Anteproyecto se habla de incumplimiento de las
responsabilidades que incumben a las personas mediadoras según lo
establecido en la Ley de Mediación, en cuanto supongan actuaciones u
omisiones constitutivas de infracción administrativa, pero sin establecer un
catálogo de infracciones y sanciones correspondientes.

Se hace una remisión a los principios y procedimiento sancionador
recogidos en:

Título lX de la Ley 3011992, de 26 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,
Título Vlll de la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia
Decreto no 13112005, de 25 de noviembre, por el que se regula el
procedimiento sancionador de las infracciones en materia de servicios
sociales y demás disposiciones que sean de aplicación.

Se echa en falta la regulación específica del procedimiento sancionador
aplicable en esta materia, si bien es admisible la remisión referida en cuanto a
las normas de procedimiento. Ahora bien, también hay una remisiÓn sustantiva
que en cuanto al catálogo de infracciones que sería admisible si resultaran
plenamente aplicables en esta materia, sin interpretaciones analógicas y/o
extensivas, pero no puede aplicarse el catálogo de infracciones y sanciones
establecido en la Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dado que
hay infracciones que no encajan en esta materia, y no se hace salvedad alguna,
por lo que se considera que debería regularse específicamente.
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Dado que las infracciones y sanciones deben regularse por norma con
rango de Ley, no puede dejarse su regulación para un desarrollo reglamentario
posterior, por to que lo más oportuno es hacer una regulación de las infracciones
y sanciones aplicables a las personas mediadoras en esta Ley que ahora se
tramita, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que pudieran incurrir.

A mayor abundamiento, una regulación en materia de mediación del
régimen de infracciones y sanciones, evitaría dificultades para la ejecución de
las labores propias de la actuación inspectora, dado que las Entidades inscritas
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, previamente al inicio
de la actividad de mediación, están sujetas a la obligación normativa de
someterse a un control e inspección.

El procedimiento de mediación regulado en el Capítulo V del
Anteproyecto.-

En concreto, en cuanto al desarrollo del mismo, viene regulado en el
artículo 26 delAnteproyecto, donde se habla de la dad de las reun
posibilidad de realización de reuniones individuales, su confidencialidad con
excepciones, estableciendo que la duración de las sesiones de mediación
dependerá de la naturaleza y complejidad de los asuntos a tratar, haciendo una
remisión al desarrollo reglamentario en cuanto al número máximo de reuniones
y las situaciones excepcionales que pudieran producirse.

Se considera que, ya que se limita la duración de la mediación
estableciendo el número máximo de reuniones, sería más conveniente
determinar el tiempo máximo de duración del proceso de mediación en su
conjunto, dejando libertad a las partes en cuanto al número de reuniones a llevar
a cabo para lograr un acuerdo, y evitando así una contradicción con el artículo
siguiente, que habla del plazo de duración establecido reglamentariamente,
como se expone a continuación.

En cuanto a las causas de terminación del proceso de mediación se
recogen en el artículo 27 tres causas:

Por la consecución de un acuerdo entre las pades

Por desistimiento de cualquiera de las partes

Por decisión de la persona mediadora en los casos que se recogen en
la presente Ley.

Como puede observarse, no se hace referencia al transcurso del plazo
continúa el artículo 28acordado por las partes en el Acta Constitutiva, además,

t2
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con la finalizaciôn del proceso de mediación y, en concreto, en el apartado 3

vuelve a recoger las causas en que se tendrá por terminada la mediación,
incluyendo "por expirar el plazo de duración establecido reglamentariamente";
"tt otras causas que justifiquen su terminación".

Se considera que debería revisarse la redacción de artículo 28 (evitando

contradicciones con el artículo 27) V se sugiere cambiarle el título por "Acta final
de mediación y documentacion de los acuerdos alcanzados".

Asimismo, el artículo 29 debería refundirse con e|28, (dado que también
regula el Acuerdo de Mediación que en su caso se alcance y su contenido) y

con el artículo 30, como se indica a continuación.

En cuanto a los efectos de los acuerdos, recogido en el artículo 30 del
Anteproyecto de Ley,
sus puntos 4, 5, 6 v 7

debería completarse con lo recogido en el artículo 29, en
(que se refieren a los efectos de los acuerdos), ampliando

así su contenido y regulando en un mismo artículo dicha materia

Desarrollo regtamentario.- En el texto en varios artículos se hace

referencia al posterior desarrol lo reg lamenta rio.

Sería conveniente, establecer en una disposición final que "se faculta al
Consejo de Gobierno a propuesta de ta Consejería competente en materia de
família, a dictarlas disposiciones necesarias para el desarrollo y eiecución de la
presente Ley, en el plazo máximo de...contado a partir de la fecha de su entrada
en vigot'', o en términos similares.

Entrada en vigor.- Se establece un plazo de vacatio legis de un mes
en la disposición final única.

Según el artículo 2.2 del Código Civil: '/as leyes entrarán en vigor a /os

veinte díãs de su completa pubticación en el Boletín Oficial del Estado, si en

ellas no se dispone otra cosa".

Se justifica en el expediente un plazo de vacatio legis mayor, en concreto
en la MA¡N (página 13) al afirmar que se ha ampliado la vacatio legis al tratarse
de la regulaòión de una materia novedosa, ampliarldo el plazo para que pu.eda

ser conocida, divulgada y publicitada la institución de'la mediación familiar entre

los colectivos afectãdos y la sociedad en general.

13
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Por lo demás, y en lo referente a las Directrices que, sobre la forma y
estructura, todo Anteproyecto de Ley debe cumplir, hay que destacar que la
presente norma se ajusta a las Directrices de técnica normativa aprobadas por
Acuerdo de Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de julio de 2005,
aunque no obstante se deben corregir los siguientes aspectos y sugerencias de
mejora de redacción:

Revisar puntuación final de los títulos de los artículos y los párrafos.
(Unos aparecen sin punto final, otros con punto, otros con punto y
coma y otros con dos puntos).

En el artículo 3.2, delante de "la apertura de procedimientos iudiciales
contenciosos", cambiar la coma por una "y" o bien poner "evitar la
a pe rt u ra d e p ro ce d i m i e nto s j u d i ci al e s co ntenciosos ".

En el artículo 5, dedicado a las competencias de la Administración
Regional, añadir "en materia de mediacion".

Revisar la denominación de los títulos de los Capítulos según lo
señalado en este lnforme, así como la sistemática del articulado.

En virtud de lo expuesto, sin perjuicio de las consideraciones realizadas,
y una vez introducidas las modificaciones que por parte de este Servicio Jurídico
se han realizado al primitivo borrador presentado por la Dirección General de
Política Social, SE INFORMA FAVORABLEMENTE, toda vez que el mismo se
ajusta al contenido competencial de la Región de Murcia, cuyo texto definitivo
deberá remitirse nuevamente a esta Secretaría General para proseguir su
tramitación.

EC

Murcia, a 17 de mayo de 2016

LA ASESORA DE JURiDICO

I4
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MEMORIA DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATIVO
(MArN)

ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIACI N FAM¡LIAR
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.
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B 1. FICHA RESUMEN

Órgano lmpulsor: Dirección General de Familia y Políticas Sociales

Consejería Proponente: Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades

Título de la norma: Ley de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia

Fecha: 6 de abril de 20'16

Oportunidad y motivación técnica

Situación que se regula: La norma pretende regular la institución de la

Mediación familiar, como mecanismo para conseguir una resolución positiva de
los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad de preservar
su estabilidad, evitando las consecuencias negativas en los miembros más
vulnerables de la misma.

Finalidad del proyecto:
-ofrecer una alternativa para la gestión y resolución pacífica, positiva, de
conflictos de carácter familiar de diversa índole,

-salvaguardar los derechos y el bienestar de los menores, personas mayores
dependientes u otros miembros desfavorecidos en este tipo de situaciones

-garantizar la profesionalidad y la formación de las personas mediadoras,
evitando el intrusismo profesional.

-reducir el número de conflictos familiares que concluyan ante la Administración
de Justicia.

Novedades introducidas: El Anteproyecto es novedoso en todos sus
aspectos, ya que esta institución no había sido regulada anteriormente

Motivación y análisis jurídico

2

Tipo de norma: Ley Regional
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Competencias de la CARM: Artículo 1O,uno.18 de la Ley Orgánica 411982, de
9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Estructura y contenido de la norma: El Anteproyecto de Ley consta de una
Exposición de Motivos, Cinco Capítulos, treinta artículos, una Disposición
Transitoria y una Disposición Final

Normas cuya vigencia resulta afectada: Ninguna norma resulta afectada

Trámite de audiencia: Previo a la elaboración del texto normativo se han

efectuado consultas a los interesados. Aparte de este procedimiento
participativo, en fecha 5 de noviembre de 2015, el Anteproyecto de Ley fue
sometido a la consideración del Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia
y de Consejo Regional de Servicios Sociales.

lnformes recabados: El texto ha de ser preceptivamente informado por los
Servicios Jurídicos de la Secretaría General de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades, por el Consejo Económico y Social, por la
Dirección General de los Servicios Jurídicos y por el Consejo Jurídico de la

Región de Murcia.

Informe de cargas administrativas:

RESUMEN TAREAS DE
NATURALEZA

ADMINISTRATIVA

COSTE
UNITARIO

MEDIO

FRECUENCIA
ANUAL

CARGA
ADMINISTRATIVA

ANUAL POR
ENTIDAD

MEDIADORA
Solicitud / renovación de
autorización

65 1 65

Comunicación de datos y
presentación de documentos

21 1 21

Conservación de documentos 20 1 20

Obligación normativa de
someterse a control /
inspección

100 4 25

TOTAL CARGA ADMINISTRATIVA ANUAL POR ENTIDAD
MEDIADORA

131

J
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lnforme de impacto presupuestar¡o:

La aprobación de la Ley de Mediación Familiar de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, no t¡ene en la actualidad repercusión
económica alguna adicional en la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, ya que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, con
los medios económicos y personales que se dispone actualmente, siendo los
costes estimados los indicados en la tabla siguiente:

lnforme de impacto económico

Los agentes más directamente beneficiados serán las empresas,
especialmente las PYME y los autónomos, que verán ampliadas sus
posibilidades de mercado; los consumidores y usuarios de estos servicios, que
accederán a una gama más amplia de servicios de mejor calidad y a menor
precio; y las Administraciones Públicas, principalmente, la de Justicia, que cabe
esperar disminuya el número de litigios una vez se implante la cultura de la
mediación en general y, en especial, la familiar.

lnforme de impacto por raz6n de género

El Anteproyecto de norma que se pretende aprobar presenta un impacto
por razón de género nulo o neutro.

4

COSTE ESTIMADO ACTUAL PARA LA CONSEJERIA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE
MADIACIÓN FAMILIAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Programa 3114 lmporte
CAP|TULO 1 - Gastos de Personal 5.500,00 €
CAPITULO 2 - Gastos Corrientes en Bienes y
Servicios

2.000,00 €

TOTAL COSTE ESTIMADO ACTUAL 7.500,00 €
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B 2. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA.

1.- Problema que se pretende resolver

En cualquier contexto de convivencia humana, surgen todo tipo de
conflictos entre las personas. La institución familiar constituye el núcleo
fundamental de la convivencia y del desarrollo de las personas y en
consecuencia el centro de diversas problemáticas que afectan a los distintos
miembros que las componen, cuyas consecuencias, de no resolverse
adecuadamente los conflictos, pueden ser muy negativas para estos, y
especialmente para los miembros más vulnerables.

Por ello, es necesario desarrollar otros métodos de resolución de
conflictos familiares. Entre ellos, la mediación ha adquirido un especial
protagonismo, presentándose como una posibilidad para la resolución positiva
de los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad de
preservar su estabilidad, manteniendo los necesarios vínculos emocionales
entre las personas y evitando las consecuencias negativas en aquellas más
vulnerables, como los hijos o las personas dependientes.

2.- Momento adecuado para enfrentarse al problema

En los últimos tiempos, la mediación ha adquirido un especial
protagonismo, presentándose como una posibilidad para la resolución positiva
de los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad de
preservar su estabilidad, manteniéndose los necesarios vínculos emocionales
entre las personas y evitando las consecuencias negativas en las más
vulnerables, como los hijos o las personas dependientes,

Por ello, la Administración Regional ha desplegado distintas actuaciones
para el desarrollo de la mediación familiar, como la creación de los servicios de
Punto de Encuentro Familiar, mediación lntergeneracional y Mediación Familiar
en procesos de ruptura de pareja y en conflictos relacionados con la

dependencia de algunos de los miembros de la familia.

Asimismo, también desde las Corporaciones Locales y otras entidades,
públicas y privadas, se vienen desarrollando servicios y programas de

5
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mediación familiar que hacen que la Comunidad Autónoma empiece a contar
con una estructura básica que deberá ampliarse y fortalecerse.

De este manera, resulta preciso redactar una Ley que regule la

mediación familiar en este ámbito territorial, una norma que configure la

mediación no solo como una institución que tenga por finalidad evitar la
judicialización de los conflictos familiares con el objeto de agilizar el trabajo de
los tribunales de justicia, sino fundamentalmente para que posibilite la
obtención de soluciones a los conflictos familiares que son consensuadas,
responsables, autogestionadas y eficaces, que aseguran el cumplimiento
posterior de los acuerdos y preservan la relación futura entre las partes, algo
que resulta fundamental en el ámbito de la familia, más aún cuando se trata de
salvaguardar la educación y cuidado de los menores y las personas

dependientes.

3.- Razones que justifican la aprobación de la norma

En cuanto a las razones que justifican la aprobación de la norma, estas
residirán, aparte de dotar de una estructura a la mediación familiar, en dar un

impulso a la incipiente red de servicios de mediación, así como regular la

práctica de la mediación para asegurar la calidad de las actuaciones en esta
materia, exigiendo una preparación técnica de las personas mediadoras, el

enunciado de los principios básicos de la mediación y el establecer los
derechos y obligaciones tanto de los mediadores como de los mediados.

En el contexto normativo internacional, el interés por la mediación
familiar arranca en 1986 con la Recomendación R (86) del Comité de Ministros
del Consejo de Europa a los estados miembros sobre las Medidas para
Prevenir y Reducir la Carga de Trabajo Excesiva de los Tribunales, en la que
se promueve, como objetivo principal, la solución amistosa de los conflictos.

Posteriormente el Consejo de Europa recomienda a los gobiernos de los
Estados Miembros instituir o promover la mediación familiar al objeto de
mejorar la comunicación de los miembros de la familia, reduciendo los litigios
entre las partes enfrentadas. Mediante este proceso se busca la consecución
de acuerdos amistosos que permitan mantener las relaciones personales entre
padres e hijos, así como la reducción del coste económico, social y temporal
que conlleva la solución de conflictos. En consecuencia, el Comité de Ministros
aprueba la Recomendación Número R (98) sobre Mediación Familiar del
Consejo de Europa el 21 de enero de 1998. Esta Recomendación encomienda

6
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a los gobiernos adoptar y reforzar todas las medidas que consideren
necesarias para la promoción y utilización de la mediación familiar como medio

apropiado de resolución de conflictos familiares,

De igual modo, la Comisión de la Comunidad Europea, que a solicitud

del Consejo, el 19 de abril de 2002, aprueba el Libro Verde sobre modalidades

alternativas de solución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil,
plantea como una prioridad política para las instituciones de la Unión Europea,
a las que incumbe estas modalidades alternativas de resolución de conflictos,
procurar el mejor entorno posible para su desarrollo y esforzarse para
garantizar su calidad.

Por último, y dentro de este marco internacional, se han dictado
diferentes Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo sobre cieftos
aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, como la de 22 de
octubre de 2004 y la de 21 de mayo de 2008, teniendo entre sus objetivos el

mejorar el acceso a la justicia, una mayor colaboración entre la mediación y el

proceso civil, promover el recurso de la mediación en los Estados miembros
permitiendo a los órganos jurisdiccionales sugerir la mediación a las pades,

facilitando, por tanto, el acceso a alternativas positivas de gestión y resolución
de conflictos, fomentando, así, una solución amistosa de los litigios y un

equilibrio entre la mediación y el sistema judicial,

4.- Colectivos o personas afectadas por la norma

Esta norma afecta a las personas o entidades públicas o privadas que
presenten conflictos susceptibles de resolverse con la intervención profesional,

así como a estos profesionales, a los que se exigirá determinados requisitos
para ejercer sus funciones.

La redacción de una Ley de estas características había sido reivindicada
fundamentalmente por los profesionales que se dedican a la mediación familiar,
a fin de clarificar la situación existente en tal colectivo.

5.- lnterés público afectado por el problema o situación

Respecto al interés público afectado por la situación, sería necesario
señalar que, como se dijo más arriba, es preciso desarrollar métodos de

7
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resolución de conflictos familiares, habiéndose demostrado la mediación ser un
modelo altamente eficaz en la gestión y resolución de los mismos,
configurándose como un espacio de comunicación, en el que las partes,
protagonistas del proceso, acuden voluntariamente a un profesional
debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las decisiones necesarias
para resolver el conflicto en el que están inmersos.

Los resultados de esta experiencia apuntan a confirmar la utilidad de la
mediación como instrumento de resolución de conflictos, así como de
prevención de su agravamiento y cronificación, constituyéndose por tanto como
un recurso muy potente de apoyo a las familias.

Por otro lado, también se trata de dar respuesta a las exigencias de los
que ejercen los profesionales de la mediación, pues se garantiza una
preparación técnica de los mediadores.

De no publicarse esta norma, quedaría ausente de regulación el ejercicio
de esta profesión, así como otros aspectos como el procedimiento de
mediación y los derechos y deberes de las partes mediadoras.

6.- Resultados y objetivos que se pretenden alcanzar con la norma

En cuanto a los objetivos a alcanzar por la Ley serán, por un lado ofrecer
una alternativa para la gestión y resolución pacífica, positiva, de conflictos de
carácter familiar de diversa índole. Y por otro, la necesidad siempre presente y
prioritaria de salvaguardar los derechos y el bienestar de los menores,
personas mayores dependientes u otros miembros desfavorecidos en este tipo
de situaciones, constituyendo un objetivo preferente en los procesos de
mediación.

Además garantiza la profesionalidad y la formación de las personas
mediadoras, evitando el intrusismo profesional.

Se pretende asimismo reducir el número de conflictos familiares que
concluyan ante la Administración de Justicia.

A tal fin, se puede medir, tras la entrada en vigor de la Ley, los conflictos
familiares que concluyen en sede judicial y determinar si, a partir de tal fecha,
este número desciende, en periodos anuales.

8
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7.- Alternativas para la solución del problema

Las alternativas que existen para la solución del problema planteado

serían el litigio judicial. Ante esta disyuntiva, se considera que resulta más
negativa esta solución para todos los miembros de la familia, en especial para

los más vulnerables, que esta otra en donde se busca la consecuencia de

acuerdos amistosos que permitan mantener las relaciones familiares.

En cuanto a la alternativa de no actuar, no parece adecuado, en cuanto
a que la mediación se considera un modelo altamente e'ficaz en la gestión y

resolución de conflictos de modo amistoso. Asimismo, ante esta alternativa de

acción cero, los usuarios del recurso no tendrían garantía del actuar de los
profesionales y su competencia y estos mismos verían peligrar su actuación
por la actividad de profesionales no acreditados.

8.- Novedades técnicas en el ordenamiento jurídico

La norma no introduce novedades técnicas en el ordenamiento jurídico

9.-
públicas

Coherencia de la propuesta normativa con otras políticas

Efectivamente, la propuesta normativa es coherente con otras políticas
públicas. En este sentido, la Administración Regional ha desplegado distintas
actuaciones para el desarrollo de la mediación familiar, como la creación de los

servicios de Punto de Encuentro Familiar, Mediación lntergeneracional y,

recientemente, Mediación Familiar en procesos de ruptura de pareja y en
conflictos relacionados con la dependencia de alguno de los miembros de la

familia. Del mismo modo, también desde las corporaciones locales y otras
entidades, públicas y privadas, se vienen desarrollando servicios y programas
de mediación familiar que hacen que la Región empiece a contar con una
estructura básica que deberá ampliarse y fortalecerse.

En este sentido, la integración de la mediación familiar en el sistema público
de servicios sociales amplia los recursos dirigidos a la protección y promoción a
la familia, a partir de un análisis de sus necesidades, y favorece la intervención
coordinada con otros sistemas de protección social a la familia, de modo que
se cubran todos los ámbitos necesarios para la atención de los conflictos
familiares.

9
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Aparte del procedimiento citado anteriormente y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 15.a) del Decreto número 9512004, de 24 de
septiembre, por el que se crean y regulan los Consejos Asesores Regionales
de carácter sectorial de servicios sociales, el proyecto ha sido informado por el
Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia, en sesión extraordinaria de 5
de noviembre de 2015.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Decreto
no 3711987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de
Servicios Sociales, la disposición ha sido informada por este órgano de
pañicipación, en sesión extraordinaria de la misma fecha.

A efectos de su constancia, se acompaña cedificado del tratamiento de
este Asunto en las citadas sesiones.

De las observaciones presentadas en tales Consejos se ha admitido
fundamentalmente lo referido al cuidado del lenguaje no sexista.

6.- lnformes y Dictámenes preceptivos:

Corresponde emitir informe a los Servicios Jurídicos de la Secretaria
General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto no 2112016, de 23 de
marzo por el que se establece la Estructura Orgánica de la Secretaría General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Asimismo, es preceptivo el informe de la Dirección de los Servicios
Jurídicos de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo regulado en el
artículo 7.1.f) de la Ley 412004, de 23 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; del Consejo Económico y
Social, según la Ley 3/1993, de 16 de julio, de su creación (artículo 5,a), y la
Orden de 24 de julio de 1994, que regula el Reglamento de organización y
funcionamiento de este órgano consultivo (artículo 11.1,a); y, por último, es
preciso Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 211997, de 19 de
mayo, que lo regula,

11
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7.- Disposiciones afectadas:

Al tratarse de una disposición que regula un aspecto que no estaban
contemplados en la actual normativa, no resulta afectada la vigencia de
ninguna norma.

-Relación existente entre la disposición que se pretende aprobar y
el acervo comunitario

8.- La disposición no es consecuencia directa de ninguna norma
comunitaria; no obstante, si existen recomendaciones por parte, por ejemplo,
d_elConsejo de Europa, que recomienda a los gobiernos de los Estados

Ì (yglèmbros instituir o promover la mediación familiar al objeto de mejorar la

comunicación de los miembros de la familia, reduciendo los litigios entre las
partes enfrentadas. Mediante este proceso se busca la consecución de
acuerdos amistosos que permitan mantener las relaciones personales entre
padres e hijos, así como la reducción del coste económico, social y temporal
que conlleva la solución de conflictos. En consecuencia, el Comité de Ministros
aprueba la Recomendación Número R (98) sobre Mediación Familiar del
Consejo de Europa el 21 de enero de 1998, Esta Recomendación encomienda
a los gobiernos adoptar y reforzar todas las medidas que consideren
necesarias para la promoción y utilización de la mediación familiar como medio
apropiado de resolución de conflictos familiares.

9.- Por lo comentado anteriormente, no existe el deber de comunicar a

las instituciones comunitarias la nueva regulación.

-Contenido de la norma

10.- Estructura y contenido:

El Anteproyecto de Ley consta de una Exposición de Motivos, cinco
capítulos, treinta artículos, una Disposición Transitoria y una Disposición Final.

El contenido de la norma se adecua a su estructura. El Capítulo I se
ocupa de las Disposiciones de carácter general, en donde se determina el

objeto del texto, su ámbito de aplicación, se define la mediación familiar y se
establecen sus principios.
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En el Capítulo ll, que se refiere a las competencias de la Administración
Regional y sus Entidades Colaboradoras se establecen estas competencias se
crea el Consejo Asesor de la Mediación de la Región de Murcia, se regulan las

entidades colaboradoras, que serán los Colegios Profesionales, así como otras
entidades existentes, que integren a profesionales habilitados para el ejercicio
de la mediación,

En el Capítulo lll se regulan los beneficiarios de la mediación, así como
los derechos y deberes de las partes en el proceso, los conflictos susceptibles
de mediación y las situaciones en las que se limita el uso de la mediación.

El Capítulo lV, relativo al ejercicio de la mediación, describe los
parámetros para la habilitación de la persona mediadora, así como sus deberes
y derechos durante el proceso de mediación familiar. Se señalan, también, los

requisitos que han de cumplir los Equipos y Entidades de Mediación; los

motivos de abstención y recusación para declinar el inicio de un proceso de
mediación por parte de la persona mediadora, y las excepciones al deber de
Secreto y Confidencialidad.

En el Capítulo V se detalla el procedimiento de mediación familiar,
deteniéndose en su inicio, en el momento de la designación o elección de la
persona mediadora, en la reunión inicial de carácter informativo, en el

desarrollo del procedimiento, en las diferentes causas de terminación de la
mediación, y en la finalización del proceso. De igual modo, se describe la

documentación de los acuerdos y los efectos de los mismos.

1 1.- Elementos novedosos:

El proyecto es novedoso en todos sus aspectos ya que esta institución
no habría sido regulada anteriormente en ninguno de sus aspectos.

12- Entrada en vigor:

Su entrada en vigor se prevé en el plazo de un mes desde su completa
publicación en el Boletín oficial de la Región de Murcia. Se ha ampliado la
vacatio legis al tratarse de la regulación de una materia novedosa. Se
considera que así se amplia el plazo para que pueda ser conocida, divulgada y
publicitada la institución de la mediación familiar entre los colectivos afectados
y la sociedad en general,
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1 3.- Régimen trans¡tor¡o:

Se establece una disposición transitoria referida a la no obligatoriedad
de inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, de
quien ya estaba inscrita en la correspondiente tipología prevista en el Decreto
no 312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación,
el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales, de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología
básica de los mismos.

14.- Creación de nuevos órganos administrativos: 
.$ ¡'rL

-'Y 6*"" '

La norma crea el Consejo Asesor de Mediación de la Región de Murcia,
como órgano colegiado de carácter consultivo y de información permanente

representativo de los colectivos y entidades representativas de este ámbito,

Estos colectivos, que no tienen representación específica en otros
órganos de participación en materia de Servicios Sociales, formarán parte de
un órgano que ha de servir como un instrumento de participación activo en las
decisiones políticas y administrativas que les afecten y en especial en el

fomento de la mediación como procedimiento pacífico de resolución de
conflictos fam il iares.

1 5.- Establecimiento de procedimientos administrativos:

El procedimiento de inscripción en el Registro de Personas y Entidades
Mediadoras está dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios de la
Administración Pública de la Región de Murcia, como "inscripción en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales".

-Principios de buena regulación

16.- Principio de necesidad

Como se dijo más arriba, la institución familiar constituye el núcleo
fundamental de la convivencia y del desarrollo de las personas y en
consecuencia el centro de diversas problemáticas que afectan a los distintos
miembros que las componen, cuyas consecuencias, de no resolverse
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adecuadamente los conflictos, pueden ser muy negativas para estos, y
especialmente para los miembros más vulnerables.

Por ello, es necesario desarrollar otros métodos de resolución de
conflictos familiares. Entre ellos, la mediación ha adquirido un especial
protagonismo, presentándose como una posibilidad para la resolución positiva

de los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad de
preservar su estabilidad, manteniendo los necesarios vínculos emocionales
entre las personas y evitando las consecuencias negativas en aquellas más
vulnerables, como los hijos o las personas dependientes.

Siendo así, y habiendo demostrado la mediación se
alta eficaz en la gestión y resolución de conflictos, resulta I

tó ue se establezca el régimen jurídico de esta institución

r un modelo
ósiclÁxa

17.- Principio de proporcionalidad

La iniciativa que se propone es el instrumento más adecuado para
establecer la mediación como modelo eficaz de solución de problemas. Así
mismo sirve para asegurar la calidad de las actuaciones en esta materia.

La alternativa de la no regulación, seria perjudicial para este sector y los
problemas sociales que plantea, pues dejaría sin normativa el correspondiente
procedimiento y una actuación profesional en auge.

18.- Principio de seguridad jurídica.

La iniciativa normativa es coherente con el resto del ordenamiento. Así,
no hayque olvidarque la Ley 312003, de 10 de abril, establece en su artículo
10 la constitución de los Servicios Sociales Especializados, que entre otros
sectores, desarrollarán actuaciones en materia de familia. Así, en el Articulo
1 1 ,1 prescribe que los servicios sociales especializados del sector de la Familia
e lnfancia realizarán actuaciones tendentes a la protección, promoción de los
menores y familias y a la estabilización de la estructura familiar, y para ello se
desarrollaran "programas de intervención familiar, defensa de los derechos de
los menores en caso de ruptura familiar [.,.], mediación familiar e
intergeneracional",
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19.- Principio de transparenc¡a.

Los objetivos de la Ley serán, por un lado ofrecer una alternativa para la
gestión y resolución pacífica, positiva, de conflictos de carácter familiar de
diversa índole. Y por otro, la necesidad siempre presente y prioritaria de
salvaguardar los derechos y el bienestar de los menores, personas mayores

dependientes u otros miembros desfavorecidos en este tipo de situaciones,
constituyendo un objetivo preferente en los procesos de mediación.

Además garantiza la profesionalidad y la formación de las personas

mediadoras, evitando el intrusismo profesional.

20. Principio de accesibilidad

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.a) del Decreto número
9512004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los Consejos
Asesores Regionales de carácter sectorial de servicios sociales, el proyecto ha

sido informado por el Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia, en sesión
extraordinaria de 5 de noviembre de 2015,

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 3o del Decreto
no 3711987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de
Servicios Sociales, la disposición ha sido informada por este órgano de
participación, en sesión extraordinaria de la misma fecha.

21.- Principio de simplicidad,

La iniciativa normativa presentada atiende a la obtención de un marco
normativo sencillo y claro; de hecho la Ley no es una norma especialmente
extensa, de fácil lectura y comprensión, redactado para que pueda ser
entendido por cualquier persona incluso ajena a la actividad profesional de la
mediación, pues el texto va destinado no solo a este colectivo sino también a

las familias de cualquier tipo que en caso de conflicto, puedan ser objeto de tal

mediación.

22.- Principio de eficacia.
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Tal y como queda definida en esta Ley, la mediación en el ámbito de la

familia no solo tiene la finalidad de evitar la judicializacion de los conflictos
familiares con el objeto de agilizar el trabajo de los tribunales de justicia, sino
fundamentalmente de posibilitar la obtención de soluciones a los conflictos
familiares que son consensuadas, responsables, autogestionadas y eficaces,
que aseguran el cumplimiento posterior de los acuerdos y preservan la relación
futura entre las partes, Algo que resulta fundamental en el ámbito de la familia,

más aún cuando se trata de salvaguardar la educación y cuidado de los
menores y/o las personas dependientes.

El presente texto normativo no establece cargas innecesarias para poder
acceder a la mediación, ni a la garantía de una actuación absolutamente
profesional.
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84. INFORME DE CARGAS ADMINISTRATIVAS

En cuanto a la valoración del impacto que la nueva regulación supone en

las cargas administrativas que soportan las entidades mediadoras, indicar que

la entrada en vigor de la Ley de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia no va a suponer ni incremento, ni disminución de
dichas cargas, ya que en la actualidad se encuentra en funcionamiento el

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en el que tienen
obligación de obtener autorización administrativa los titulares de las entidades
que pretendan realizar actividades en el campo de los servicios sociales a

través de centros y/o servicios, previo al inicio de la actividad.

Dichos servicios y centros de servicios sociales, y en su caso las

entidades, quedan sujetos:
1. Al cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales, tanto

generales como específicos, que para cada tipo de centro o servicio
exija la normativa aplicable en materia de servicios sociales.

2. Al régimen de autorizaciones administrativas o comunicaciones, según
proceda,

3. Al régimen de inscripción registral.
4. Al control e inspección,

Llevado a cabo el estudio aproximado actual de las cargas
administrativas existentes, se concluye lo siguiente:

a Solicitud y renovación de autorización por el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales. De las 10 solicitudes/renovaciones al año:

o I se presentan en formato papel,

o 2 por vía electrónica.

Comunicación de datos y presentación de documentos. Actualmente, los

documentos compulsados que hay que presentar son los siguientes:
o Autónomos

. NIF

. Titulación

. Formación en mediación

. Seguro responsabilidad civil

a
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a

a

. Contrato arrendamiento o titularidad del local

o Empresas
. clF
. Escrituraconstitución
. Formación en mediación
. Seguro responsabilidad civil
. Contrato arrendamiento o titularidad del local

o Además, en ambos casos,
. Cuestionario de procesamiento estadístico
. Proyecto de actuación

Conservación de documentos: se considera coste aproximado de 20
euros/año

Obligación normativa de someterse a control / inspección: por entidad
mediadora, se considera 1 inspección cada 4 años, siendo el coste
aproximado de 1 00 euros/inspección.

RESUMEN TAREAS DE
NATURALEZA

ADMINISTRATIVA

COSTE
UNITARIO

MEDIO

FRECUENCIA
ANUAL

CARGA
ADMINISTRATIVA

ANUAL POR
ENTIDAD

MEDIADORA
Solicitud / renovación de
autorización

65 1 65

Comunicación de datos y
presentación de documentos

21 1 21

Conservación de documentos 20 1 20

Obligación normativa de
someterse a control /
inspección

100 4 25

TOTAL CARGA ADMINISTRATIVA ANUAL POR ENTIDAD
MEDIADORA

131
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B5 INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO

La Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, regula en el Capítulo I del Titulo
V la lniciativa Legislativa, estableciendo concretamente en el artículo 46.3 que
el anteproyecto que se elabore irá acompañado por una memoria de análisis de
impacto normativo, en cuyo contenido incluirá, entre otros, un informe de
impacto presupuestario que evalúe la repercusión de la futura disposición en
los recursos personales y materiales y en los presupuestos de la

Administración.

El Decreto de la Presidencia 3312015, de 31 de julio, por el que se
modifica el Decreto de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganización
de la Administración Regional, establece que la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades es el Depañamento de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en
promoción y protección de la familia,

El artículo 1 del borrador de la Ley establece que "La presente Ley tiene
por objeto la regulación de la Mediación Familiar, como un espacio de
cio*unbutñn, en et que /as partes, protagonistas del proceso, acuden
voluntariamente a un profesional debidamente formado y acreditado, a fin de
tomar las decisiones necesan'as para resolver el conflicto en el que están
inmersos."

Por su parte, en el art.5 del capítulo ll del borrador de la Ley se recogen
las competencias de Administración Regional, indicando:

"La Consejería competente en la materia, a través de la Unidad
Administrativa que se desþne al efecto, ejercerá las funciones para el impulso
y desarrollo de Ia medicion en la Región de Murcia, entre ellas:

1. Difundir la mediacion como procedimíento positivo de resolución de
conflictos fam i I i are s.

2. Aprobar las acciones formativas que acreditarán Ia habilitación
exigible a las personas mediadoras y superursar aqudlas que se desarrollen en
la Región de Murcia, de conformidad con la normativa de aplicación.

3. Gestionar el Registro de Mediadores y Entidades Mediadoras.
4. Facilitar el acceso a la mediación.
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5. Elaborar cuantos informes, propuestas, drsposiciones y resoluciones
sean preclsos para desarrollar la mediación prevista en la presente Ley.

6. Ejercer la potestad sancionadora en los supuesfos prevlsfos en la
presente Ley.

7. Promover la investigación y el conocimiento de |as técnicas de
mediación familiar, sus especialidades y avances.

8. Elaborar un Codigo de Conducta y buena prátctica de la persona
mediadora.

9. Crear y Presidir el Consejo Asesor de Mediación de la Región de
Murcia.

10. Cualquier otra que pueda derivarse de lo dispuesfo en la presente
Ley o de su desarrollo reglamentario."

Por ello, la aprobación de la Ley de Mediación Familiar de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, no tiene en la actualidad repercusión
económica alguna adicional en la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, ya que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, con
los medios económicos y personales que se dispone actualmente, siendo los
costes estimados los indicados en la tabla siguiente:

COSTE ESTIMADO ACTUAL PARA LA CONSEJERIA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE
MADIACIÓN FAMILIAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Programa 3114 lmporte
CAP|TULO 1 - Gastos de Personal 5,500,00 €
CAPiTULO 2 - Gastos Corrientes en Bienes y
Servicios

2,000,00 €

TOTAL COSTE ESTIMADO ACTUAL 7.500,00 €
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86. INFORME DE IMPACTO ECONOMICO

El proyecto de Ley es favorable a la competencia, ya que salvaguarda la

unidad de mercado, cumpliendo con los principios de garantía de la libertad de
establecimiento y la libertad de circulación.

Respecto al efecto en la productividad, la creac¡ón del Registro de personas
Mediadoras y de Entidades de Mediación determina la exigencia de unos
determinados estándares de calidad para la aceptación y reconocimiento de la
autorización positiva que está por determinar en el desarrollo normativo
posterior de la Ley.

Es previsible que los principios de mejora regulatoria y reforma estructural que
introduce el proyecto de Ley y que, aparte de consolidar la mediación familiar,
permiten una garantía para las personas mediadoras y sus clientes, así como
una herramienta ágil y económica para llegar a acuerdos, mucho más
económica que un procedimiento judicial, incrementen los efectos positivos,

o tanto por la vía de mejora de la competencia y eficiencia, lo que
permitirá a los profesionales ofrecer servicios de calidad a mejor precio,

. como por la vía de las PYME, ya que el sector de los servicios
profesionales tiene una alta presencia de PYME y autónomos, lo que se
traducirá previsiblemente en un aumento del empleo, que dependerá
del fomento en la formación de los mediadores, del impulso a la cultura
de la mediación y del desarrollo legislativo y reglamentario.

En conclusión, los agentes más directamente beneficiados serán las empresas,
especialmente las PYME y los autónomos, que verán ampliadas sus
posibilidades de mercado; los consumidores y usuarios de estos servicios, que
accederán a una gama más amplia de servicios de mejor calidad y a menor
precio; y las Administraciones Públicas, principalmente, la de Justicia, que cabe
esperar disminuya el número de litigios una vez se implante la cultura de la
mediación en general y, en especial, la familiar.
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87. INFORME DE IMPACTO POR NDEG NERO.

El proyecto de norma que se pretende aprobar presenta un impacto por
rczón de género nulo o neutro, ya que, no existiendo desigualdades de partida
en relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres,
no se prevén modificaciones alguna en esta situación, siendo, en
consecuencia, irrelevante el género para el desarrollo y aplicación de esta
norma.

Murcia, a 26 de abril de 2016

EL JEFE DE RMATIVO Y

Fdo

vo.Bo.
LA DIRECT GENERAL DE
FAMILIA S SOCIALES

23



(

t'llll-r*,.g $Regiðn de Murcia
Consejeria de Presidenc.ia y Enrpleo

Dirección General de Participación Ciudadana,
Unión Ëuropea y Acción [xl"erior

OTPC
OFICINA de la TRANSPARENCIA
y la PART|CtPACtÓN CTUDADANA

lnforme razonado de decisión
Elaboración de la ley de Mediación Familiar de la CARM

En respuesta a las propuestas y aportaciones ciudadanas

L



frlh

w
Región de Murcia
Cortsc'jeri.r de PresirJe-nc.i¿r y Frrrplt-o

Dirección General de Participación Ciudadana,
Unión [uropea y Acción [xtcrior

íruorcr

OTPC
OFICINA de la TRANSPARENCIA
y lâ PART|CIPACtÓN CTUDADANA

1.

2.

3.

CONTEXTO

METODOLOGíA ......,....

PROPUESTAS Y DECISIÓN

I TCMA: DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPíTULO I. ARTíCULO 4 .,,,,,,,,,,,,,,
I TEMA: COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL. ENTIDADES

COLABORADORAS

CAPÍTULO II. ARTíCULO 5

CAPíTULO II. ARTíCULO 7

CAPíTULO II. ARTíCULo 8

CAPÍTULO II. ARTÍCULO 9

I Tema: BENEFICIARIOS DE LA MEDIACIÓN
CAPÍTULO III. ARTíCULO ].1.

CAPÍTULO III. ARTÍCULO 12

CAPíTULO III. ARTÍCULO 1.4

I TCMA: EJERCICIO DE LA MEDIACIÓN, PERSONAS MEDIADORAS Y ENTIDADES DE

MEDIACIÓN

CAPíTULO IV. ARTíCULo 15...,.
CAPíTULO IV. ARTíCULO 1.6.....

CAPíTULO IV. ARTíCULO 1.7

CAPíTULO IV. ARTíCULO 18

CAPíTULO IV. ARTíCULO 21.

I Tema: PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN
CAP|.TULO V. ARTíCULO 22
CAPíTULO V. ARTíCULo 23

CAPÍTULO V. ARTÍCULO 26

CAPÍTULO V. ARTÍCULO 27
cApíTULo v. ARTícuLo 28..........
CAPiTULO V. ARTíCULO 30..........

T TEMA: MEDIACIÓN EN CONFLICTOS JUDICIALIZADOS

CAPÍTULO VI. ARTíCULO 31.....

CAPíTULO VI. ARTÍCULO 33....
r Tema: GENERAL..

L0

LL

1.I

L2

t4

15

15

1.6

19

20

21.

22

22

23

23

24

25

27

27

27

28

28

30



ff iÌ1

W
Región de Murcia
Consejt:ria de Pre:;irìenci¿i y [rn¡rlt:o

Direcciórr Gcr-rerral dc Partici¡:aciórr C iudada na,
Unión Iuropea y Âcr-ión [xlc.rior

@ OTPC
OFICINA de la TRANSPARENCIA
y la PARTtCtPACtÓN CTUDADANA

1. CONTEXTO.

La institución familiar constituye el núcleo fundamental de la convivencia y del desarrollo de
las personas ytamb¡én puede ser un entorno en el que se producen conflictos que afectan a

sus integrantes, cuyas consecuencias, de no resolverse estos conflictos adecuadamente,
pueden ser muy negativas para todos los miembros de la familia, especialmente para los más
vulnerables. Por ello, es necesario desarrollar métodos de resolución de confl¡ctos familiares.

Actualmente la mediación ha adquirido un espec¡al protagonismo, presentándose como una
posibilidad para la resolución positiva de los conflictos que surgen en el seno de la familia y
con la finalidad de preservar su estabilidad, manteniendo los necesarios vínculos
emocionales entre las personas y evitando las consecuencias negativas en las más
vulnerables, como es el caso de los hijos o las personas dependientes

En este contexto, la Consejería de Presidencia y Empleo, a través de la Dirección General de
Participación Ciudadana, Unión Europea y Acción Exterior, junto a la Consejería de Sanidad y

Política Social, a través de la Dirección General de Política Social, ha promovido un proceso

de participación ciudadana con la finalidad de recabar las opiniones y las propuestas de la

ciudadanía en la elaboración de la futura Ley de Mediación Familiar de la CARM (en

adelante LMF), que tiene por objeto la regulación de la mediación familiar como un espacio

de comunicación, en el que las partes, protagonistas del proceso, acuden voluntariamente a

un profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las decisiones necesarias
para resolver el conflicto en el que están inmersos.

El proceso de participación ciudadana se ha desarrollado a través de distintas fases y
actuacionesl:

Fase de consulta: Se elaboró y publicó una encuesta pública en línea, en la que se

recabaron las opiniones y sugerencias en relación a distintos aspectos en materia de

mediación familiar y sobre el borrador del texto de la Ley. La encuesta permaneció activa
desde el 13 al 28 de febrero de 2015.

Como resultado de esta encuesta se elaboró y publicó un primer lnforme de propuestas

ciudadonos2, QU€ recoge la opinión y propuestas realizadas por los participantes

Fase de debate: Con la finalidad de ampliar y enriquecer las propuestas de la ciudadanía,
se celebró un encuentro de debate y deliberación de carácter presencial, posterior a la
fase de consulta. Esta actividad se celebró el día 23 de marzo de 2015.

Como resultado de este encuentro se elaboró y publicó un segundo lnforme de
propuestas ciudodanas, que recoge las aportaciones realizadas por los participantes

11 La información general sobre los procesos de participación ciudadana de la CARM se pueden consultar en la

web www.ca rm.es/participacionciudadana

2 Puede acceder a toda la documentación referida en este enlace

t

lnforme razonado de decisión
Elaboración de la Ley de Mediación Familigr de la CARM ,r. .. :
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I Fase de retorno: La opinión y propuestas ciudadanas recogidas en las fases anteriores a

través de los correspondientes informes, se han somet¡do a estudio por los órganos de
decisión responsables del Gobierno regional, con la finalidad de dar respuesta motivada a

la ciudadanía sobre sus aportaciones,

à El presente informe, enmarcado en la fase de retorno antes descrita, recoge la decisión
razonada del Gobierno regional en relación a las aportac¡ones ciudadanas recabadas para
la elaboración de la LMF.

2. METODOLOGIA

A continuación se señalan algunos aspectos metodológicos tenidos en cuenta para el

tratamiento de las propuestas ciudadanas al objeto de elaborar este lnforme rozonodo de
decisión:

En las fases de consulta y debate los ciudadanos dispusieron de un borrador de la LMF,

como documento de consulta y referencia.

Las propuestas ciudadanas se han agrupado, por su temática, atendiendo al orden
consecutivo de los capítulos de la LMF y de sus artículos.

La información sobre las propuestas ciudodonas y sobre lo decisíón adoptado, que se

detallan en el apartado siguiente, se ha estructurado en "fichas" con los siguientes
apartados:

. Temo', El contenido genérico sobre el que versan las propuestas ciudadanas, en

este caso, los capítulos que componen la LMF,

t Localización en el borrodor: Capítulo y artículo concreto donde se trata la

temática objeto de las propuestas ciudadanas.

t Texto del borrodor: Contenido completo del tema o artículo/s del borrador de la

LMF ofrecido a los ciudadanos como documento de referencia.

. Detalle de aportaciones y decisión: Se reflejan las propuestas ciudadanas
agrupadas, con referencia a los contenidos concretos del borrador, y se indica la

decisión tomada al respecto mediante tres categorías explicadas a continuación:

-+ Aceptodo: Se admite la propuesta y se indica su alcance o repercusión.

-+ Contemplada: El borrador de la LMF ya incluía medidas o acciones

acordes con la propuesta ciudadana y se indican.

-+ Rechazodo: No se admite la propuesta y se motiva.

-+ Inconcreto /opinión: Propuestas que por su falta de concreción o por ser

estrictamente una opinión no han podido ser objeto de toma de

decisión.

t Redacción final: Texto corregido del artículo o capítulo, una vez que se ha

modificado a tenor de las propuestas ciudadanas aceptadas, en su caso.

OFICINA de la TRANSPARÊNCIA
y la PART|C|PAC|ÓN CTUDAOANA

lnforme razônado de decísión
Elaboración de la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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3. PROPUESTAS Y DECISIÓN

Informe razonado de decisión

OFICINA de Ia TRANSPARENCIA
y la PARTICIPACtÓN CTUDADANA

I Tema: DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

I Localización en el borrador: LO I. ART LO4
I Texto del borrador:
Artículo 4, Principios de la Mediocion Fomiliar
Las octuociones de mediqción que se desarrollen en el mørco de estq Ley contemplordn necesariqmente los

s i g u ie nte s p ri n ci p i os :

a)Voluntariedad:
Los portes pueden acogerse o no o lo mediación y desistir en cuolquier momento sin necesidad de olegor couso
alguna. Este desist¡m¡ento, Iøs ofertds de negociøcion reqlizødos por las partes, los acuerdos que no hoyan sido
oceptados por escrito, osí como cuolquier otro c¡rcunstonciq derivadq de lq mediqcion, no podrón tener efecto en
un litigio poster¡or.

Dicho voluntoiledad puede dorse controctuolmente ante controversios surgidøs o que puedon surgir, pactando de
buena fe el compromiso q intentar el procedimiento, antes de acudir a Ia vía judiciol. Estø clousulq seró vdlidq
incluso ante lo discrepancia en cudnto a la validez del contrqto donde conste.
Lo voluntoriedod ofecta iguolmente o Ia persona mediadoro, poro oceptor la medisción, iniciqr el proceso o pard
dorlo por concluido en los términos prev¡stos en lq presente Ley,

b) lmparcialidod y neutralidad:
Lo persona mediadora respetord los puntos de vista de los porticipontes y preservard su iguoldod y equilibrio en lo
negocioción, ayudondo a las partes en lo búsqueda de soluciones, sin dar su opinión, sugerir ni proponer acuerdos,
c) Autodeterminoción de los partes:
Los portes son las protogonistas del proceso de mediqción, siendo lqbor del mediador conseguir que éstøs
alconcen por sí mismas solucíones o los osuntos trotødos en mediación,
Los partes han de comprometerse s colaborar en el proceso de mediación ofreciendo su opoyo, el intercombio de
informøción, y facilitando la intervención mediadora.
d)Confidencialidod
Todos las personas ¡nterv¡n¡entes en la mediación møntendrdn el secreto de Iø informoción obtenido, verbal o
documentolmente, en el proceso.

El mediodor, en virtud ql secreto profesíonol, no podrd revelor información trotado en los sesiones ni el contenido
de los acuerdos olconzados duronte el proceso. Asi mismo, no podro port¡c¡pqr como testigo o perito en
procedimiento judicial olguno, ni emitir informes volorotivos para estqs u otras instancías sin perjuicio de lo
estoblecido en los qrtículos 22 y 26 de la presente Ley.

e) Cardcter personslísimo e inmediotez:
Los sujetos en conflicto tienen el deber de os¡st¡r persanolmente d los sesiones de mediación sin que puedon
valerse de representantes o intermediorios, No obstante, podrdn utilizørse medios audiovisuales en alguno de los
sesiones donde sea imposible la presencio simultqneo de las partes, siempre que quede gorantizado su identidod y
lo de lq persond mediodoro.
Sin perjuicio de lo anterior, la presencio física de las portes seró necesaria en el momento de lq firma de los
acuerdos.

f) Buena Fe

Los porticipantes en el procedimiento de mediacion actuordn conforme a los exigencios de Io buena fe, con una
oct¡tud de colaboroción y manten¡endo el respeto q todos las pørtes,

Los portes, durante el tiempo en el que se desqrrolle el proceso de mediocíón, no podrdn ejerc¡tar contra las otros
partes n¡nguna actuación judicial o extrojudicial en relqción con el objeto de conflicto, solvo en el caso de lo
necesidad de medidos coutelores o medidqs urgentes para evitar lo pérdidø irreversible de bienes y derechos,
g) Especial protección de los intereses de los niños, Ias niños, las personas con discopocidod y las personas

mayores dependientes.
La persona mediodoro veloró por lo odecuqdo protección de los intereses personales y patilmon¡dles de los niños,
los niños, adolescentes, las personas con discapacidad y los personos mayores dependientes, A este fin, concederd
una trqm¡tac¡ón preferente o los procedim¡entos que les øfecten y promoverd su participación en el proceso de
medioción cuondo ello seq posible y necesorio paro la salvaguordo de sus intereses,

h) Flexibilidad
Lo mediación, aún constituyendo un proced¡m¡ento flexible, debe respetør los normos mínimas estoblecidas en la

Elaboración de la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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presente Ley como garantíø de colidad.
i) Debatecontrodictorio
La mediación debe potenciar lø libertad de las portes poro exponer sus puntos de vista sobre las s¡tuac¡ones en
conflicto y lo intervención equilibrada de las mismss duronte el tronscurso del proceso,
j) Respeto ol Derecho
Los ocuerdos alcanzodos serøn conforme øl Derecho, no pudiendo ser utilizødos pøra contrqvenir la legislación o

evitar fraudulentomente su utilizqcion, Se debe garont¡zar el derecho de las partes a acudir a la vía judicial,
cuondo así lo deseen.

I Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Eliminar: del mediador no puede actuar en ningún
momento como perito judicial (sólo testigo) Por que

no tiene o cumple las condiciones jurídicas para serlo
que admite la Ley de Enjuiciamiento Civil

Rechazada: Se considera preferible la redacción actual

Eliminar: el debate contradictorio, ya que se

entiende que debería explicitarse al hablar de
im parcialidad

Rechazada: Se trata de conceptos distintos

Cambiar: La formulación del principio de
imparcialidad y neutralidad ya que realmente no se

ajusta a la laborable mediador sobre las partes

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Sin modificación

rè..6
MI Tema: COMPET NCIAS DE LA L. ENTIDADES COLABORADORASEGI

I Localización en el borrador: cAPITULO il

I Texto del borrador:
Artículo 5. De las competencias de lo Administroción Regional
Lo Consejería competente en lø materia, a través de la Unidad Administrativa que se designe ol efecto, ejerceró las

funciones paro el impulso y desorrollo de lo mediación en la Región de Murcia, entre ellss:
1, Difundir lo medioción como procedimiento positivo de resolucion de conflictos fomiliores,
2. Aprobor las acciones formotivos que ocreditarón Io formacion exigible o los personos mediadoras.
3, Crear y gestionor el Reg¡stro de Mediodores y Entidades Mediadoras,
4. Facilitar el ãcceso o lq mediqcion, mediante la Ìnformacion sobre los mediadores existentes.
5. Eloborar cuantos informes, propuestqs, disposiciones y resoluciones sean precisos para desarrollar la mediacion

prevista en la presente Ley,

6. Ejercer la potestad sancionodoro en los supuestos previstos en lø presente Ley.

7, Promover lo investigøcion y el conocimiento de las técnicøs de mediación familiar, sus especiolidades y avonces.

8, .Elaborar un Código de Conducta y buena practico de la persono mediodoro.
9, Crear y Presidir el Consejo Asesor de Mediación de la Región de Murciq.

u¡er otro ue teL o de su desorrollo

r Detall d a

to en Iaderivqrse de lo tario,10.

nes decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: punto 2 Certificar y
supervisión de las acciones
formativas.

Aceptada: Se incorpora la supervisión respecto de aquellas acciones
formativas que se desarrollen en la Región.

lncorporar: Creación de servicios
públicos de mediación familiar
gratuitos en función de la renta.

Aceptada: Se modifica la redacción del punto 4, sin especificar cómo se

facilitará el acceso, lo que permite en desarrollos posteriores la creación
de servicios .
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Reforzar: Difusión pública y privada

de la ley.

Contemplada: Recogido en punto L

Reforzar: Crear registro de
mediadores.

Contemplada: Recogido en punto 3

Reforzar: Facilitar el acceso a la
mediación.

Contemplada: Recogido en punto 4

Reforzar: Punto 6 Necesidad de un
régimen sancionador
administrativo.

Contemplada: Recogido en punto 6

Cambiar: Suprimir punto 6

potestad Sancionadora
Rechazada: Se trata de una potestad genérica, se contempla como
mecanismo de garantía de calidad en la prestación de los servicios de

Mediación
Cambiar: Consejo asesor sin
presidencia en esta ley

Rechazada: En la medida que la Administración promueve la Mediación,
de la que el citado Consejo asesor es un órgano fundamental, le

corresponde su presidencia, conforme al art. 5 de la Ley 9/1985 de los

Órganos Consultivos de la Región de Murcia.
Cambiar: Es necesario unificar
criterios con la ley nacional,

debería depender del ministerio de

iusticia.

Rechazada: El objeto de la ley es más específico y circunscrito a la

Región, Por otra parte, se ha contemplado el contenido de la Ley 5/20!2,
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Cambiar: Suprimir el punto 2 ya

previsto en la ley nacional.
Rechazada: No se considera oportuno suprimir el punto citado, se ha

tenido en cuenta el contenido de la Ley 512012, de 6 de julio, de

mediación en asuntos civiles v mercantiles
Eliminar: Órganos administrativos
que sean inoperativos puestos por
favores políticos

Rechazada: Se considera una opinión más que una propuesta

Eliminar: Consejos y comités
asesores regionales

Rechazada: No se fundamenta el motivo de su eliminación

Cambiar: Transferencia de Justicia
a política social (Aclarar)

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

lncorporar: Actuación de oficio en

determinadas situaciones
(menores etc...)

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

lncorporar: Que se contemplen
varias unidades administrativas

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta. No se fundamenta
la necesidad de crear varias unidades

I Redacción final
Artículo 5. De los competenc¡as de lq Administración Regionol
La Consejería competente en la materia, a trovés de Iq Unidad Adm¡n¡strotivo que se designe al efecto, ejercerd las

funciones para el impulso y desorrollo de lo mediøción en lo Región de Murcio, entre ellas:
Difundir lo medioción como procedim¡ento pos¡t¡vo de resolución de conflictos fomiliøres.
Aprobor las occiones formøtivas que acreditarón Io hobilitqción exigible a løs personos mediadoros y supervisar
aquellas que se desorrollen en la Region de Murcio, de conformidod con la normot¡vo de øplicoción,

Gest¡onqr el Registro de Mediadores y Entidodes Mediadoras.
Focilitar el occeso q la medíacíón,
Elaboror cuontos informes, propuestos, disposiciones y resoluciones seøn precisos para desarrollor Ia medioción
prevista en la presente Ley.

Ejercer la potestod sancionqdorq en los supuestos previstos en lo presente Ley.

Promover lo investigoción y el conocimiento de lqs técnicos de medioción familiar, sus especialidodes y avances,

.Elaborar un Código de Conducto y buenø próctica de la persona mediqdoro.
Creor y Presidir el Consejo Asesor de Mediación de lo Región de Murcia.
Cuqlquier otra que puedo derivarse de lo dispuesto en lo presente Lev o de su desorrollo reqlomentorio.

1

2.

3.

4.

5,

6,

7.

8.

L
1"0.

Informe razonado de decisión
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coM PETE N c IAS DE ADMI ów IONAL. ENTIDA coLABORADCIRAS

I Localización en el borrador: CAP LO II. ARTíCULO 7

ITema

I Texto del borrador:
Artículo 7. Entidodes coloboradoros.
7, Serón Entidades colaborodoros de lo Administración Regionol, en lo contemplodo en la presente Ley, los
Colegios Profesionales, así como otros ent¡dades existentes o que se puedon constituir en el futuro, que integren a
profesionales hab¡l¡tados para el ejercicio de lq mediocion en el dmbito de lo presente Ley.

2. Los Colegios Profesionales y demós entidades coloborodoros velordn por el odecuado cumplimiento de los
deberes de las personqs mediødoras de su propio colectivo, osí como por la difusion y oplicacion del código
deontológico exigible a las mismqs.

3. Como entidades coloboradoras de los órgønos de la administración regionol en moteria de medioción, ademós:
o) Focilitardn informacion sobre el acceso y løs cqracteristicas de la mediación cuando los interesados se dirijon a

ellos.

b). Colaborardn con lo Administroción Regionøl en las iniciativas relativas o formación de mediadores y en la
difusion y promoción de la mediqcion.
4. Los colegios profesionales podrdn ofrecer servicios de mediocion, øsí como formøción específico en mediación,
siempre que estén reconocidas por lo Administracion Público y cumplon con los condiciones estoblecidas en Io
presente Ley y en la Ley 5/20L2 de 6 de julio de Mediqción en Asuntos Civiles y Mercontiles.

I rtac¡on
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
I ncorporar: Asociaciones
independientes de los colegios y
partes

Contemplada: La redacción actual es amplia y no establece
dependencia alguna entre las distintas entidades

Reforzar Constituir una asociación de

mediadores de Murcia.
Rechazada: No se considera un aspecto a incluir ni en este artículo, ni

en la Ley. En todo caso correspondería a la iniciativa de las personas

mediadoras
Cambiar: Suprimir colegios
profesionales por choques de

i ntereses.

Rechazada: Se considera una opinión mas que una propuesta. No se

fundamenta la motivación.

Cambiar: Art.7 3b suprimir: "En las

iniciativas relativas a formación de

mediadores"

Rechazada: Se estima que la colaboración en esta materia redundará
en una mayor calidad en la formación de los mediadores. No se

fundamenta el motivo de la supresión.

Reforzar: Reforzar los colegios
profesionales

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Reforzar: Mantener y reforzar punto
3b

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Reforzar: Existe también un punto
neutro par la promoción de la

mediación.

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I ncorpora r:
pú blicos.

lncluir organismos lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Sin modificación
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I Tema: COMPETEN DE LA ADMIN REGIONAL. ENTIDADES

I Localizacron en el CAPíTULO II LO8
f Texto del borrador:

Articulo 8, Reg¡stro de Personos Mediadoros y Entidødes de Medioción.
1. Lø Admin¡stracion Regional dispondrd de un Registro, dividido en dos seccíones, pero personqs mediodoros y

entidqdes públicas y privadas de medíación. Cada una de ellas, uno vez que reúnan los requisitos establecidos en

la presente Ley, efectuordn su inscripción en su sección correspondiente.
En el plazo de seís meses desde la entroda en vigor de la presente Ley, la Consejería competente creoró el Registro

de Mediodores.
2. Las entidades de mediación deberdn registrarse y ser autor¡zsdas, poro lo cual deben hober sido registrodos
prev¡omente en el Registro de Centros y Servicios Sociales,

3. Pqro montenerse ¡nscrito en el Registro seró preciso acreditor uno formoción continue, en los términos que se

d ete rm i n e n reg la m e n to ri a m e nte,
4. Su organizoción, estructura y funcÌonam¡ento, así como el procedimiento de inscripcíón, autorización y los
causas de cancelación y el régimen de acceso y publicidad de su contenido deberdn ser desqrrollodos
reglamentariomente dentro del plazo de seis meses o port¡r de lq entrodo en vigor de la presente Ley,

5, Las sanciones firmes se consignørdn en el Registro,
6. Para occeder al Regístro de Personqs Mediadoros y Entidodes de Mediacion, tanto los personos mediadoras
como los entidødes deberqn estar ¡nscr¡tos prev¡amente en el Registro de Mediadores del Mínísterio de Justicia,

Propuestas ciudadanas Decisión motivada
lncorporar: Unificación de Registros con Ministerio.
Prima la del Ministerio

Aceptada:. Se modifica la redacción del artículo 8,

recogiendo las distintas propuestas de simplificación
lncorporar: Registro voluntario y único Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

recogiendo las distintas propuestas de simplificación
Cambiar: Registro único ministerio de justicia Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

recogiendo las distintas propuestas de simplificación
Cambiar: Anular punto 2 no poner tantas
cortapisas, sólo registro como asociación

Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

recogiendo las distintas propuestas de simplificación
Eliminar: punto 6 No es obligatorio estar inscrito en

el Registro del Ministerio de Justicia para ejercer
como mediador, por lo tanto no considero que
para estar inscrito en el de la RM haya que estar
inscrito en el primero.

Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

atendiendo a las distintas propuestas de simplificación.

Cambiar: Unificar registros Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

atendiendo a las distintas propuestas de simplificación
Cambiar: Registro único Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

atendiendo a las distintas propuestas de simplificación.
lncorporar: Registro único Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

atendiendo a las distintas propuestas de simplificación
Cambiar: Registro único estatal y delimitado por
CCAA

Aceptada: Se modifica la redacción del artículo 8,

recogiendo las distintas propuestas de simplificación.

Cambiar: Punto 5 ðQué tipo de sanciones? Y como
deben funcionar.

Contemplada: En el texto de la Ley, se menciona en el

art.21, el régimen sancionador y su marco de referencia
Reforzar: Reforzar punto 3 lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Reforzar: No cambiaría nada lnconcreta/opinión: Opinión
Reforzar: Reforzar punto 2 lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Reforzar: lmportante punto 6 lnconcreta/opinión: Opinión
Cambiar: Potestad de control por la

administración.
lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

lncorporar: En la judicial llamar por lista V que la lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta. La

lnforme razonado de decisión
Elaboración de la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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mediación sea gratuita. gratuidad de la mediación se aborda en la ficha
correspondiente al art. 9

t Redacción fina
Artículo 8. Registro de Personas Mediadoras y Entídddes de Mediación
Los Personos Mediadoras y las Entidodes de Medíoción deberán regìstrorse y ser autorízodas de conformidad con la
normatÍvo que regule el Reg¡stto de Entidodes, Centros y Servícìos Socíales,

I Tema: N tA ADM N tsT REGI ENTIDADES COLABORA
I Localizaci en el borrador: frulo n. ARTícuLo

I Texto del borrador:
Articulo 9. Coste de la Mediacion Fomilior
L. Hoyo finolizado, con o sin øcuerdo, el proceso de medioción, el coste del mismo seró dividido en la misma
proporción entre las partes, a no ser que previamente se haya estoblecido algún otro criterio poro hacer frente ol
mismo.
2. Se podró exigir o las partes la provisión de t'ondos que se est¡me o determine necesoilq poro otender ol coste de
la mediación.

¡ edeâ
Pro uestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: En fase de desarrollo reglamentario un
Capítulo en que conste exactamente las tasas, precios,
costes..., a abonar por ambas partes al mediador, ya

que si no queda a criterio de cada parte en pensar que

al igual que la justicia, la mediación puede resultar cara
y no llegar a solicitarla

Rechazada: Ya existe regulación sobre tasas y precios
públicos en Mediación.

lncorporar: Regular el coste de la mediación Rechazada: Ya existe regulación de precios públicos,

Modificar: Todos los casos de mediación deben ser
gratuitos para el ciudadano

lnconcreta/opinión: La eventual creación de
servicios públicos de mediación y el acceso a dichos
servicios corresponde en todo caso a un futuro
desarrollo reglamentario

lncorporar: Mediación gratuita para aquellas personas
con derecho a Justicia Gratuita

Rechazada: La eventual creación de servicios
públicos de Mediación se realizará, en su caso, como
desarrollo posterior

lncorporar: Actuación de oficio a personas sin recursos Rechazada: La eventual creación de servicios
públicos de mediación y el acceso a dichos servicios

corresponde en todo caso a un futuro desarrollo
reglamentario

Reforzar: incluir concepto de gratuidad para aquellos
que se determine reglamentariamente

Rechazada: La eventual creación de servicios
públicos de mediación y el acceso a dichos servicios
corresponde en todo caso a un futuro desarrollo
reglamentario

lncorporar: Coste máximo del proceso 50 €, por caso

mediado. Solo entonces se debería elaborar la ley y

crear la Unidad Administrativa con un comité asesor
abierto a la ciudadanía en sesión bimensual previa

solicitud para proponer mejoras en el funcionamiento
de dicha Unidad Administrativa de Mediación Civil.
Sería suficiente.

Rechazada: La propuesta va más allá del contenido
de este artículo.

lncorporar: Medidas que posibiliten la intervención de Rechazada: La eventual creación de servicios
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forma gratuita ante determinados supuestos de
protección familiar

públicos de Mediación se realizará, en su caso, como
desarrollo posterior

lncorporar: servicios públicos de mediación gratuita
para quienes acrediten ser titulares del derecho a

justicia gratuita; el pago a los profesionales de la

mediación; presencia de las asociaciones de mediación,
aprovecharía para dar el salto a una Ley de Mediación

Rechazada: La eventual creación de servicios
públicos de Mediación se realizará, en su caso, como
desarrollo posterior

lncorporar: la creación de servicios públicos de
Mediación Familiar

Rechazada: No se acepta. La eventual creación de

servicios públicos de Mediación se realizará, en su

caso, como desarrollo posterior

lncorporar: exención de pago de tasas del proceso de
mediación a aquellas familias con recursos económicos
limitados. Estableciendo un baremo (según IPREM o

sMr)

Rechazada: No se acepta, La eventual creación de

servicios públicos de Mediación se realizará, en su

caso, como desarrollo posterior

I Redacción fina
Sin modificación.

I Tema: EFIC

I Locali za,cton nel

.LA M

CAP

I Texto del borrador:
Artículo 71". Derechos de las portes en el proceso de medioción.
Los beneficiorios de los procesos de mediocìón gozørón, en el ómbito de lo presente Ley, de los siguientes
derechos:

a. lnicior de común ocuerdo un procedimiento de mediqcion conforme a lo dispuesto en lø presente Ley, así como
desistir individuolmente del mismo en cuolquier momento.
b. Solicitor los servicios de un mediodor, pqro lo cual tendra occeso ql listado de mediodores y entidades ¡nscr¡tos

en el Registro de Mediadores de lo Región de Murcía.
c, Conocer con corácter previo o lo mediocion el coste de lo mismq y los cøracterísticas y finolidod del
procedimiento.

d, Tener gorantizødo el derecho ql secreto profesional y ø lo confidencialidqd en los términos estqblecidos
legalmente,
e, Recibir de la persono mediodorq uno copia del compromíso de mediacion y del qcto de la sesión final,
justificantes de osistencio, en su caso, así como del qcuerdo olcanzado,

f, Ser tratados con la odecuadq consideroción duronte el procedimiento de mediación.
g. Disponer duronte el proceso de medioción del asesorømiento necesorio pora logror los ocuerdos de formo libre
y voluntoria. Este osesorqm¡ento en ningún coso podró ser realizado por la persono mediqdoro.
h. Recusør ol profesionol designodo, si se da alguna causa de abstención y recusocíón prev¡stas en el ortículo 19 de

esto Ley,

í, Presentor queja o reclomación por prestoción inodecuado, insatisfoccion o incumplimiento de los derechos que le

osisten según lo normqtiva v¡gente,

I Deta{le de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Cambiar: Cambiar orden B-A A-B Aceptada
Reforzar: Conocer el coste o gratuidad
de la mediación

Contemplada: Recogido en el apartado c

Cambiar: El mediador no puede
asesorar por ley

Contemplada: El apartado g recoge esta afirmación de forma expresa;

evidentemente cuando se habla del derecho a disponer de

asesoramiento se refiere a profesionales ajenos al proceso.
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Reforzar: Comisión de recusación Rechazada: No se considera un aspecto a incluir ni en este artículo, ni

en la Ley, si bien es un aspecto a contemplar en el futuro desarrollo
reglamentario

Reforzar: Hay que precisar ante quien
presentar quejas.

Rechazada: No se considera un aspecto a incluir ni en este artículo, ni

en la Ley. La presentación de quejas, sugerencias y peticiones de
información está regulada en la administración regional.

Cambiar: F sobra Rechazada: Se considera una opinión. El artículo contempla derechos
de los beneficiarios y este es uno de ellos.

lncorporar: Suprimir punto i por
artículo 19

Rechazada: Falta mayor concreción en la propuesta. El artículo L9

hace referencia a los motivos de abstención y recusación (apartado h
reconoce el derecho) y el punto i hace referencia a quejas o

reclamaciones

lncorporar: C) asimismo cuando
alguna de las partes tenga derecho a

la gratuidad del servicio se hará
consta r.

Rechazada: La formulación en el texto actual de derechos es genérica.

La gratuidad o costes de la misma y en qué casos se producen es un

aspecto a contemplar en el desarrollo reglamentario.

lncorporar: Sin condiciones previas de
pa rtic¡pación

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Artículo LL. Derechos de las partes en el proceso de mediación,
Los beneficiarios de los procesos de mediacion gozordn, en el dmbito de lo presente Ley, de los siguientes
derechos:

a, Solicitor los servicios de un mediodor, paro lo cual tendró occeso al listado de mediadores y entidades ¡nscritos
en el Registro de Mediodores de la Region de Murcia.
b, lnìciar de común ocuerdo un procedimiento de mediacion conforme a lo dispuesto en lo presente Ley, osí como
desistir individualmente del mismo en cuolquier momento,
c, Conocer con cardcter previo a la mediación el coste de Ia misma y las caracteristícos y finalidad del
procedimiento.

d, Tener garantizado el derecho al secreto profesional y a la confidencialidod en los términos estqblecidos
legalmente.
e, Recibir de lo persona mediadora uno copia del compromiso de mediación y del octo de lo sesión finol,
justíficontes de osistencia, en st) casq así como del acuerdo olcanzado.

f, Ser tratodos con la adecuoda consideracion duronte el procedimiento de mediación,
g, Disponer duronte el proceso de medioción del osesoromiento necesar¡o para lograr los acuerdos de forma libre
y voluntøria, Este osesorom¡ento en ningún coso podrd ser realizodo por lø persono medíadora.
h. Recusor al profesional designodo, si se da ølguna causa de abstencion y recusocion previstas en el artículo 19 de
esta Ley.

i, Presentor queja o reclomoción por prestoción inodecuodo, insøtisfocción o incumplimiento de los derechos que le
osisten seqún la normotiva viqente.

r Tema: BENEFICIARIOS DE LA tActÓN
I Localización en el borrador: CAPITULO lll. ULO 12

I Texto del borrador:
Artículo 72, Deberes de los Pørtes en el proceso de Mediación
En el ómbito de los procesos de medioción regulodos en Ia presente Ley, los portes tendrón los siguientes deberes:

o. Firmar el Acta Const¡tut¡va, el Acta de la sesión final y el acuerdo, en su coso.

b, Cumplir los acuerdos olcanzodos en el proceso de mediación, uno vez firmodo por løs partes.
c, En los cosos en que ex¡sta un procedimiento judicial qbierto, en reloción a los conflictos a tratar en el proceso de

mediación, reolizar las octuociones necesorias para que no interfieran en el correcto desqrrollo de lo intervención.
Así como no iniciar o realizar nuevos octuociones judiciales o extrajudiciales hosto la finalizøción del proceso de

mediación.
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d, Cumplir las condiciones y principios de la mediqcion recogidas en el Acto Const¡tutiva.
e. Actuar de buena fe, proporcionondo informacion verdz y completo sobre el conflicto y mostrar predisposición o la

búsquedo de acuerdos.

f. Tener en cuento el interés superior de los niños, los niños y adolescentes, de los personos con discapacidad y

mqyores dependientes que pudierøn estor implicodos, directo o indirectamente, en el conflicto que seø susceptible
de mediación.

S. As¡st¡r personalmente o a trovés de representontes o por medios qudiovisuqles o telemdticos a las sesiones de

medioción.
h. Søtisfocer los honorarios y gdstos de lo persona mediodora, excepto cuondo ocudan a un servicio de mediación público

privodo que preste Ia mediqción de formo grotuito.
i, No solicitor que la persona mediodora sea llamods q declsrar como perito o como test¡go, ni elqboror informes valorø

cualquier procedimiento judiciol relocionodo con el conflícto objeto de la mediqción practicadø, con el fin de no compro'
neutrølidad, imparciølidad y confidenciolidod, sin perjuicio de lo que se considere en la legislación procesal y penø|.

j, Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo,

t Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: ðQuién comunica al juzgado? Aceptada: Se incorpora expresamente a la redacción del punto c

Cambiar: Punto i pasarlo a donde
corresponda, no pertenece a las partes

Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final)

Cambiar: Eliminar al representante punto
G

Aceptada parcialmente: Se matiza la referencia a representante
legal en supuestos de minoría de edad o incapacitación

Cambiar: G, no representantes,
contradice alartículo 4 c

Aceptada parcialmente: Se matiza la referencia a representante
legal en supuestos de minoría de edad o incapacitación

Reforzar: lncumplimiento de los deberes
(c, e) efectos sobre el proceso de
mediación

Contemplada: En el art. 17 se detallan los derechos de la persona

mediadora y los efectos del incumplimiento de deberes en el

proceso de mediación.

Reforzar: Eliminar punto j Rechazada: No se fundamenta el motivo de su eliminación

Cambiar: C Eliminar desde realizar hasta
intervención

Rechazada: En caso de eliminarse, la frase carece de sentido.

Reforzar: Acta notarial no funcionarial lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Cambiar: lntervención del ministerio
fiscal en caso de menores o incapacitados

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Artículo 1-2, Deberes de las Portes en el proceso de Mediación
En el ómbito de los procesos de mediqción regulados en la presente Ley, las partes tendran los siguientes deberes:

o, Firmor el Acta Constitutíva, el Acta de lø sesión final y el acuerdo, en su caso,

b. Cumplir los acuerdos olconzados en el proceso de medioción, una vez firmodo por las partes.
c, En los cosos en que exísto un procedimiento judiciol obíerto, en relación a los conflictos d tratdr en el

proceso de medioción, reolÍzqr las octuacíones necesorías de comunicocíón ol órgono judicial competente
pcrrd que díchos procedimientos no interfieran en el correcto desarrollo de ld intervención, Así como no
inícíqr o reolìzor nuevos octuociones judiciales o extrøjudicìales hqsta la finolizoción del proceso de

medioción,
d. Cumplir las condiciones y principios de la mediación recogidas en el Actq Constitutiva,
e, Actuqr de buena fe, proporcionondo informocion veraz y completa sobre el conflicto y mostrar predisposición

o la búsqueda de qcuerdos,

f. Tener en cuento el interés superior de los niños, las niñas y adolescentes, de los personos con discopacidod y

mayores dependientes que pudieron estor implicados, directa o indirectomente, en el conflicto que sea

susceptible de medíación.

S, Asistir personalmente o d trovés de representantes legales o por medios qudiovisuoles o telemátícos o las
sesiones de mediacÍón,

h. Satisføcer los honororios y gdstos de lo persono mediodora, excepto cuondo ocudon o un servicio de mediqción
uno privado que preste lq mediación de formo gratuitq.

í, Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normos de desorrollo,
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I Tema: BENEFICIARI DE EDIACI

T ización en el borrador: LO III. ARTíCULO 14
I Texto del borrador:
Artículo 74. S¡tudc¡ones en lqs que se limito el uso de Io medioción
La mediación, tal como se define en lo presente Ley, no seró de aplicoción:

1,, Cuondo alguno de los implicados en el conflÌcto no ejerza control sobre su voluntad, y por tonto sea incopaz de
asumir compromisos adquiridos o incluso de odquirlr compromiso alguno,

2. Cuondo en ølguna de las portes, durante el proceso, se detecten conductas violentqs o bien seo objeto de violencia

fomiliør, maltrato físico, emocionql o obuso sexuol, porque los decisiones estorán inevitablemente condicionadas por el
desequilibrio de poder, Cuando se detecten estqs s¡tulc¡ones y sean const¡tutivqs de un ilícíto penal deberd ser puesto
en conocimiento de lo outoridod competente,

3, Cuondo alguno de los personas implicadas en el conflicto monifieste su no voluntoriedad o resistencio ol proceso
de mediación,

4. Cuando los conflictos, o juicio del mediador, debon ser abordodos desde otras formos de intervencion o
tratam¡ento.

I Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Punto L incompleto Aceptada: Se añadiría, tras "cuando", "los profesionales detecten

a lo largo del proceso que", eliminando el texto tras la coma que
sigue a "voluntad" (ver redacción final)

Reforzar: Falta determinar qué persona o
profesional evalúa si las partes ejercen
sobre su voluntad

Aceptada parcialmente: No se puede entrar en un nivel de
detalle sobre cómo se evalúa, pero ya se ha recogido una

modificación en este sentido en el art. 13.

lncorporar: Ante actitud violenta
suspender mediación

Contemplada: Se deriva de la redacción del punto 2

Cambiar: Que sea el mediador el que

determine que se finaliza
Contemplada: lmplícitamente se entiende que es el mediador
quien da por finalizado el proceso en los supueslos t,2v 4

Cambiar: Quitar "no voluntariedad" Rechazada: Se considera más adecuada la redacción actual

I Redacción final
Artículo 1,4, Situaciones en las que se limito el uso de lq mediocion
La mediación, tol como se define en lo presente Ley, no seró de oplicación:

L. Cuando los profesionales detecten a Io largo del proceso que alguno de los implicodos en el conflícto no ejerce
control sobre su voluntod,

2. Cuondo en olguna de las partes, durante el proceso, se detecten conductøs violentas o bien sea objeto de violencia

familior, maltrato físico, emocional o obuso sexual, porque los decisiones estaron inevitablemente condicíonadas por el
desequilibrio de poder. Cuando se detecten estos s¡tuac¡ones y sean const¡tut¡vas de un ilícito penol deberó ser puesto
en conocimiento de la autoridad competente.

3, Cuando olguno de las personøs implicodas en el conflicto manifieste su no voluntoriedad o resistenciø ol proceso
de medioción,

4. Cuando los conflictos, o juicio del mediador, debon ser abordados desde otros formas de intervención o

trotom¡ento.
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I Tema: EJ

MED]ACIO
EDI ACI PE RS MEDIAD DAD ES DEDE ORAS Y

t e orrado CAP IV U LO L5

I Texto del borrador;
Artículo 75. Habilitoción de Ios personos mediqdorqs
La persona mediodorø, salvo que por normlt¡vq legal se estoblezca una tituloción específica que hobilite poro
desempeñar tal actividod, es un profesional que teniendo capacidod porø obror no incurre en ninguna de los

causas de incompotibilidod del ortículo 19 y que reúne los siguientes requ¡s¡tos:
q. Tener titulocion universitoriø o de Formoción Profesionol de Grodo Superior, osí como formoción específica en

mediøción, tol y como se establece en el Reql Decreto 980/20L3, de 13 de diciembre, por el que se desorrollan
determinodos ospectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediqción en qsuntos civiles y mercantiles.

b. Estør inscrito en el Registro de Mediadores del Ministerio de lusticio, así como en el Registro de Mediadores y
Entidades de Mediación de lq Comunidod Autonomo de la Región de Murcíq y, en su cqsq en el correspondiente
Colegio Profesionol,

c, La persono mediadoro debera estar en posesión de un seguro o garantía equivolente que cubra la responsobilidod
derivado de Io octividod ol mediodora.

I Detalle de a acrones decis

Propuestas ciudadanas Decisión mot¡vada
Reforzar: Especificar seguro de responsabilidad civil Aceptada: Se modifica el texto del borrador (ver

redacción final).
Cambiar: Seguro de responsabilidad civil Aceptada: Se modifica el texto del borrador (ver

redacción final).
Eliminar: No es obligator¡o estar inscrito en el Registro
del Ministerio de Justicia para ejercer como mediador,
por lo tanto no considero que para estar inscrito en el

de la RM hava que estar inscrito en el primero.

Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final),

lncorporar: Habilitar formación continuada Aceptada: Se incorpora un punto que recoja esta
necesidad de acuerdo a lo que reglamentariamente
se determine

Reforzar: titulación principal Jurídica y otras Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5120t2, de 6 de julio, de mediación en asuntos

civiles y mercantiles. Título lll, art, 1L

Reforzar: Reforzar todas las formaciones universitarias
relacionadas con la familia y lo social

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5l2o!2, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. Título lll, art. 11

Reforzar; Quitar los titulados en ciclos formativos sólo
titulación universitaria

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5l2ot2, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles V mercantiles. Título lll, art. LL

Cambiar: Quitar requisito de colegiado Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5120t2, de 6 de julio, de mediación en asuntos

civiles y mercantiles. Título lll, art. 11

Cambiar: En la ley de Mediación Familiar se debería dar
más importancia a la figura del Educador Social y no
ser válida cualquier titulación como en la ley de
mediación Asuntos civiles y mercantiles

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5/20L2, de 6 de julio, de mediación en asuntos

civiles y mercantiles. Título lll, art. 11

Cambiar: Necesario tener titulación universitaria. No

admitiría Formación Profesional en un país lleno de
universitarios en desempleo

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos

civiles y mercantiles. Título lll, art. 11

Elaboración de la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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Cambiar: Modificaría la expresión "o de Formación
Profesional". Hace falta una titulación universitaria para
poder ejercer de mediador

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

512072, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. Título lll, art. LL

Añadir: La habilitación para las figuras del Educador/a
Social, Trabajadorla Social, Psicólogo/a, Pedagogo/a y

otras profesiones relacionadas con el bienestar de las

personas, familias y sus entornos

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

512012, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. Título lll, art. L1

Añadir un Capítulo en que conste que los profesionales
de la mediación serán personas que tienen una

titulación universitaria de acuerdo con las garantías

legales ofrecidas a las partes

Rechazada: Los requisitos para el ejercicio
profesional del mediador están regulados por la Ley

5120t2, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. Título lll, art. 11

Cambiar: Demasiada regulación e inscripciones lnconcreta/opinión: Opinión
lncorporar: Más autonomía lnconcreta/opinión: Falta concreción en la

propuesta

I Redacción final
Articulo 15, Habilitqción de las personas mediodoros
Lo persona mediadoro, solvo que por normat¡va legal se establezca uno titulación específica que habilite para
desempeñar tal actividod, es un profesional que teniendo capocidod paro obrar no incurre en ninguno de los
cousos de incompatibilidad del ørtículo 79 y que reúne los s¡gu¡entes requ¡s¡tos:
ø, Tener titulación universitoria o de Formación Profesional de Grodo Superior, osí como formación especifico

en mediación, tal y como se estqblece en lo normotiva de oplicacion,
b. Estor inscríto en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcío y, en su cdso, en el correspondiente Colegio Profesional.
c. Acredítor la reolización de activÍdodes de formdcÍón continua en los térmÍnos que reglomentar¡amente se

determÍne.
d, Lo persona mediødora deberá estor en posesión de un seguro de responsabilidad civil o gorantía equivalente

que cubra la responsobilidod derivado de lo octividad profesional medíadoro.

I Localización en el borrador: CAP LO IV. ULO

I Teito del borrador:
Artículo 76: Deberes de Ia persona mediadoro
La persona mediadora o lo largo de su octuación estø obligødo o:

L. lnscribirse, previomente øl ejercicio de sus funciones, en el Registro de Personas Mediadoras y Entidades de

Mediación de la Comunidod Autónoma de lø Region de Murcio, en los términos que contemplo esta Ley.

2. Facilitar Iq comunicøcíón entre las partes gorantizondo Io iguøldød y el equilibrio entre los partes, y velor por
dispongøn de la información y el asesoram¡ento necesario.

3. No intervenir, en defenso de los intereses personales de cualquiera de las portes, con poster¡oridad a uno

medioción intentoda, con o sin acuerdo, ni oún como test¡go.
4. Respetar los principios esenciales de la mediacion y los deberes inherentes o ellos.

5, Velor para que los ocuerdos conseguidos en mediación respeten el interés superior de los menores, las personas

con discopacidad o mayores dependientes que se encuentren afectados por el conflicto fomilior, así como
promover que las partes tengon en cuenta dicha protección.

6, lnformar, en su caso, al órgono judiciol correspondiente, o través de los representøntes legoles de los partes,

únicomente acerco de la finolizoción del proceso, osí como de si se ha olconzado o no acuerdo, en los cosos en que

se hayo iniciado Io medioción por derivoción judicial o por solicitud de los partes cuando existon procedimientos
judiciales abiertos.

7. No realizar poster¡ormente con cualquiera de las partes y respecto o cuestiones propias del conflicto sometido a
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medioción funciones atribuidos o profesiones distintos o lq medioción.
8. Respetor las normas deontológicas que øpruebe Io Administroción de Ia Comunidad Autónoma de la Región de

Murcio,
9. Advertir a las portes en lo reunión iniciol informotivq de sus deberes y derechos osí como de los principios

corocteristicas, finolidod y costes de lo mediqción.
L0. Montener la confidenciolidod y el secreto profesional, respecto de los hechos tratados en el curso de la medioción,

oun después de hober cesado la misma, hoyo habido o no ocuerdo, no pudiendo desvelqr o utilizar cualquier dato,
hecho o documento de los que conozco con ocasión de Iø mediacion, solvo en los supuestos indicados en el artículo
20,

1"1., Garantizar los derechos de las partes en conflicto en los términos previstos en esto Ley,

12. Advert¡r a las portes de la posibilidod de asesorarse jurídicamente poro decidir con libertod y en térm¡nos que se

amparen sus respect¡vos derechos sobre aquellas cuest¡ones cuyø regulocion legal requ¡era previo y suficiente
i nforma ción especioliza da.

13. Cuando proceda, lo persono mediadora informará a los partes de la posibitidød de recurrir o oÛo t¡po de servicios,

obsteniéndose de intervenir como mediador y derivando a los portes o los profesionoles competentes.
14, En cualquier coso, esta obligada o informar o las outoridodes competentes de los datos que puedon revelor la

ex¡stenc¡o de una omenoza pqrq la vida o lø integridod física o psíquico de uno personø.

75, Fqc¡l¡tdr la octuocion ¡nspectoro y de seguimiento de la Administrøción, teniendo en cuentø los deberes de secreto
profesiona I y confidencia lid ad.

L6. Redoctor, firmor y entregar o las pørtes un duplicado del Actq Constitutivo, del Acto de lø Sesión Finql, los

ocuerdos, en su caso y, a solicitud de los partes, justificantes de osistencio ø løs sesiones.
L7. El Cuolqu¡er otro establecido en la presente Ley o en sus normqs de desqrrollo,

I Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Punto 12 ampliar el punto
incorporando la posibilidad de

asesorarse Técnica v/o judicialmente

Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final)

Reforzar: Punto 3 Reformular porque
no se entiende bien

Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final)

lncorporar: Punto 1.2 Asesoramiento
no solo jurídico también de otras
disciplinas

Aceptada: Se incorpora "Técnica yf o" (ver redacción final)

Reforzar: Punto 3 no ejercer con
ninguna de las partes otro rol distinto
con posterioridad de la mediación

Contemplada: Esta propuesta está recogida en el art 7

Reforzar: No intervenir
posteriormente como otro profesional

Contemplada: Esta propuesta está recogida en el art 7

lncorporar: Ampliar la

confidencialidad de todos los
participantes incluso asesorarles.
Apercibir este hecho

Contemplada: El art. 10 recoge el deber de confidencialidad de las

personas mediadoras, pero el art.9, en la medida que la

confidencialidad es uno de los principios de la mediación, queda

recogido el apercibimiento a las partes al que parece referirse esta

aportación
Reforzar: Punto L Quitar de la frase
"previamente del ejercicio de sus

fu nciones"

Rechazada: La inscripción en el Registro, en los términos que recoge el

artículo 8, garantiza que se dispone de la habilitación necesaria para el

ejercicio.
Cambiar: Punto 5 suprimir Rechazada: Aún siendo evldente, se considera necesario explicitarlo

en este artículo
Cambiar: Punto L5 Eliminar actuación
inspectora de la administración
p ú blica

Rechazada: El punto hace referencia al deber de facilitar dicha

actuación, que por otra parte es una potestad de la administración

Cambiar: Punto L6 el mediador no
firma el acuerdo

Rechazada: Se entiende que la firma del mediador avala el
procedimiento

Cambiar: Eliminar puntos 15 y t7 Rechazada: El punto 15 hace referencia al deber de facilitar la

actuación inspectora, que, por otra parte, es una potestad de la
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administración. El punto 17 es una cláusula de cierre habitual en
cualquier norma

lncorporar: Suprimir punto L2. No

intervención de abogados
Rechazada: Se considera que informar a las partes sobre sus opciones
supone una garantía de los derechos de estas.

lncorporar: suprimir punto 7

uniéndolo al 3
Rechazada: Modificar la redacción podría producir confusión

lncorporar: lnscripción voluntaria en

el registro
Rechazada: Se ha simplificado la redacción inicial sobre este tema en

el art. 8 y sucesivas referencias al registro
lncorporar: Acta Notarial y
constitutiva

lnconcreta/opínión: Falta concreción en la propuesta

Cambiar; Punto 6 lnformar al órgano
judicial de que personal han sido
informados únicamente del resultado
de la mediación

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

t Redacción final
Articulo 76: Deberes de la persona mediadoro
Lo persona mediodora o Io Iorgo de su actuacion esta obligadø o:
1, lnscribirse, prev¡ãmente al ejercicio de sus funciones, en el Reg¡stro de Personas Mediadoras y Entidades de

Mediación de lo Comunidod Autónomø de Io Región de Murcia, en los términos que contempla esta Ley,
2, Facilitar la comunicación entre las partes gorontizando lo igualdod y el equilibrio entre las partes, y velar por

dispongon de Ia informoción y el asesorom¡ento necesario.
3, No octuor en defensa de los íntereses personales de cuolquiera de las partes, con posteriorídod o una

medioción íntentado, con independencio de su resultodo, ní aún como test¡go.
4. Respetar los principios esenciales de lo mediocion y los deberes inherentes o ellos.
5. Velar poro que los acuerdos èonseguidos en mediación respeten el interés superior de los menores, Ias

personos con discapacidad o moyores dependientes que se encuentren ofectodos por el conflicto familior, osí
como promover que las portes tengon en cuentq dicho protección.

6. lnformor, en su coso, ol organo judicial correspondiente, o trøvés de los representontes legoles de las partes,
únicamente acerca de la finolización del proceso, así como de si se ha alconzado o no acuerdo, en los casos en
que se hoyo iniciado lo mediación por derivoción judicial o por solicitud de los portes cuøndo existan
p roced i m i e ntos j u d ici a I es a b i e rtos.

7, No realizar posteriormente con cuolquiera de las partes y respecto a cuestiones propias del conflicto sometido
o mediación funciones atribuidas a profesiones dist¡ntos q la medioción.

8, Respetar los normqs deontológicas que opruebe Iq Administracion de la Comunidqd Autónomo de la Región
de Murcio.

9. Advertir a los portes en lo reunion inicial int'ormotivo de sus deberes y derechos así como de los principios
coracteríst¡cas, finalidod y costes de la mediación.

1"0, Mantener la confidenciolidad y el secreto profesionol, respecto de los hechos trqtados en el curso de lo
mediación, aun después de haber cesado lo misma, haya hobido o no ocuerdo, no pudiendo desvelar o utilizor
cualquier doto, hecho o documento de los que conozco con ocasion de la medioción, solvo en los supuestos
indicados en el artículo 20.

1"7, Garantizor los derechos de las partes en conflicto en los términos prev¡stos en esta Ley.

72. Advertir a las partes de la posibílÍdod de asesorarse técnica y/o jurídicamente pdra decidir con libertad y
en térmínos que se dmparen sus respectivos derechos sobre oquellos cuestíones cuyo regulación legal
requiera previa y sufícìente ÍnformacÍón especializada,

1-3, Cuando proceda, Io persono mediadora informord o los pørtes de la posibilidad de recurrir a otro tipo de
servicios, absteniéndose de intervenir como mediodor y derivøndo o Ios pdrtes a los profesionales
competentes,

14. En cuølquier coso, estd obligada a informor a las outoridodes competentes de los dotos que puedan revelar la
existenciø de uno amenaza paro Ia vido o Iø integridad físicø o psíquica de una persona.

15. Facílitar lo actuocion inspectoro y de seguimiento de Io Administración, teniendo en cuentø los deberes de
secreto profesional y confidenciolidad.

1"6. Redactar, firmar y entregqr o los pørtes un duplicado del Acta Const¡tut¡va, del Acto de lo Sesión Finø|, los
acuerdos, en su cosoy, a solicitud de las partes, justificantes de osistencia a las sesiones.

1"7. El Cualqu¡er otro estqblecido en lo presente Ley o en sus normds de desarrollo,
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en el borrador: CAP íru LO 1

I Texto del borrador:
Articulo 1-7, Derechos de lq Persono Mediadoro
Lo personq mediodoro, en el ejercicio de Ia octividod que se regulø en lo presente Ley, serd titular de los siguientes
derechos:

a. Recibir opoyo y orientación, para el desempeño de sus funciones, del profesionol que libremente designe,

respetondo sus obligøciones legoles de confidencialidød,
b, Recibir de los portes en conflicto unø informocion verozy completa, así como, obtener de ellos el oportuno respeto

a sus octuqc¡ones,
c, Percibir uno compensqción económica u honororios, osí como el reintegro de los gastos que lo medioción le cøuse,

Sus honororios profesionoles serdn los que reglomentar¡amente se determinen.
d. Renuncior o una medioción solicitqdq, no iniciar Io mismq o finalizar lø ya iniciada, medionte Actq que deberd

entregor q las partes en la que conste dicha renuncio,
e. Dar por finølizado el procedimiento de mediación si øprecio voluntad de no alcanzar øcuerdo, o una incøpocidad

manifiesta paro logrorlo, o uno falta de lo necesorio coloboración porø el desørrollo del procedimiento o, en
general, si entiende concurre cuolquier otro c¡rcunstancio que, ø su juicio, hago inútil continuør el procedimiento,

f, Cualesqu¡erd otros derechos reconocidos en esta Ley o en los disposíciones dictadas en su desorrollo.

I Deta de iones
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: c no se puede reglamentar sobre los honorarios profesionales Aceptada: Aunque sí existe

regulación de los precios públicos, se

modifica la redacción eliminando la

frase (ver redacción final)

Cambiar; No creo que sea adecuado regular reglamentariamente los

honorarios de los mediadores, ya que estamos hablando de un servicio
privado donde el profesional es quien tiene que fijar dicha cantidad con
el acuerdo de las partes, debería regir más el principio de autonomía de
la voluntad y la libertad de contrato sin que la leyfije un estándarya
que eso lo hace la práctica profesional

Aceptada: Se acepta modificar la

redacción eliminando la última frase

del apartado c (ver redacción final)

lncorporar: apoyo de peritos expertos Contemplada:
apartado a

lncluido en el

Reforzar: c permitir solicitar una provisión de fondos (incluir al punto) Contemplada: La redacción actual es

amplia y no contradice la propuesta,
además, está contemplado en el

artículo 9

Cambiar: A buscar apoyo de profesionales de sectores específicos
economía

Contemplada: La redacción actual es

amplia V no contradice la propuesta

lncorporar: suprimir punto A Rechazada: La persona mediadora
no tiene por qué ser experta en

todos los ámbitos sobre los que

puede tratar en cada proceso de

mediación
lncorporar: Aranceles y tasas para mediación Rechazada: Existe regulación de los

precios públicos

Cambiar: Coste por sesión especificar por servicio lnconcreta/opinión: Falta concreción

Informe razonado de decisión
Elaboración de la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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en la propuesta

r Redacción final
Articulo L7, Derechos de lq Persona Mediadora
La persona mediadora, en el ejercicio de lo actividad que se regulø en lø presente Ley, serd titular de los siguientes
derechos:

a, Recibir apoyo y orientoción, pora el desempeño de sus funciones, del profesionol que libremente designe,
respetondo sus obligaciones legales de cont'idencialidod.

b. Recibir de las partes en conflicto una información veroz y completø, osí como, obtener de ellas el oportuno
respeto o sus actuaciones,

c, Percibir und compensoción económÍca u honorarios, osí como el reintegro de los gostos que la medíación le
cduse,

d. Renuncìar a uno mediación solicitoda, no iniciør lq mismo o finalizor Ia ya iniciado, medionte Acta que deberd
entregar o las portes en lo que conste dicha renuncio.

e. Dor por finalizado el procedimíento de mediqción si aprecio voluntsd de no olconzør ocuerdo, o uno
incøpøcidad monifiestø pøro lograrlo, o uno falto de la necesoria coloboroción por0 el desarrollo del
procedimiento o, en general, si entiende concurre cuolquier otra c¡rcunstonciø que, o su juicio, hogo ¡nútil
conti n ua r el proced i m i e nto.

f. Cuolesquiera otros derechos reconocidos en esto Ley o en las disposiciones dictados en su desqrrollo,
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MA: EJERCICIO DE LA MËDIACIÓN, PERSONAS MEDIADORAS Y ENTIDADES DE

tAcróN
lTe
MED
I Localizaci( borrador: c
I Texto del borrador:

Artículo 18. Entidades de Mediqcion
1, Las personos mediadoras pueden, poro el ejercicio de tol octividod, constituirse en entidades jurídico

privadas, Dichas entidades hobrdn de incluir dentro de su objeto sociol el desempeño de la Mediación,
2. Los entidades de mediacion deberan estar ¡nscr¡tãs prev¡omente como inst¡tuciones de mediacÌón en el

Registro høb¡l¡tado por el Ministerio de Justicia.,
3. Serdn Entidades de Mediqción:

a, Las creadas por Orgønismos Públicos,
b. Las creodas por empresqs privodos y asociaciones legalmente const¡tu¡dos,
c. Los creødos por Colegios Profesionales,

4. Las Entidades de Mediacion habrdn de contar, al menos, con un profesionol hdb¡l¡todo para el ejercicío de la
Medioción, debidamente acredítodo e inscrito en lo sección correspondiente del Registro de Personas
Mediadoros y Entidodes de Medioción, siendo ésta o éstas personos las únicas hab¡l¡tados pørø el ejercicio de
Io medioción en dichas entidades.

5, Los derechos y deberes de las personas mediadoras que formen parte de Entidades de Mediación son los
reflejodos en los artículos 16 y 17 de Ia presente Ley.

r Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: clarificar la obligatoriedad de la

inscripción para ejercer la actividad
Aceptada: En concordancia con la modificación del artículo 8, se

cambia el texto sustituyendo "el Registro...Justicia", por el

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales (ver redacción

final)
Reforzar: si la inscripción en el Ministerio
de Justicia es voluntaria ðcómo se conjuga
el punto?

Aceptada: Se ha eliminado la referencia a la necesidad de

inscripción en el Registro del Ministerio (ver redacción final)

Cambiar: åPor qué el Ministerio de
Justicia ?

Aceptada: Se ha modificado el texto (ver redacción final)
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Reforzar: se puede mediar con la solicitud
de registro

Rechazada: no procede plantear esta cuestión en relación a la
lev.

Cambiar:ivisuprimir Rechazada: No hay tales puntos en este artículo
Cambiar: c "las creadas" pondría: Los

Colegios profesionales que se hayan
constituido como entidades de mediación

Rechazada: La naturaleza y finalidad de los Colegios

Profesionales va más allá que constituirse como entidades de
mediación.

lncorporar: lnscripción libre y voluntaria
para poder ejercer libremente

Rechazada: La inscripción, en los términos en que queda

reflejada tras las modificaciones, permite a la administración
ofrecer garantías de calidad en el ejercicio de la mediación

Cambiar: Otras administraciones, no sólo lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta
usticia

acc a
Artículo 18. Entidødes de Mediqción
1. Las personas mediadorqs pueden, porø el ejercicio de tal octividad, constituirse en entidades jurídico privados.
Dichss entidades habrdn de incluir dentro de su objeto sociol el desempeño de la Mediqción.
2. Las entidqdes de medÍocíón debenin estot insu¡tos previomente como instìtuciones de mediación en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios 5ocíoles,
3, Serdn Entidades de Mediación:
q, Las creadas por Orgonismos Públicos,

b, Las creodøs por empresas privodos y osociociones legolmente constituidøs,
c, Los creodos por Colegios Profesionoles.

4, Las Entídodes de Mediación hobran de contor, al menos, con un profesional hobilitodo pora el ejercicío de Ia
Medíación, debidamente ocreditqdo e inscrito en Io seccion correspondiente del Registro de Entidodes, Centros y
Servicios Socioles, siendo ésto o éstos personos los únicos høbilitodqs pora el ejercicio de Ia mediación en dichos

entidades.
5, Los derechos y deberes de las personqs mediodoros que formen pqrte de Entidodes de Medioción son los

en los articulos L6 L7 de Ia te

I Tema: EJERCICIO ÐE

MEDIACION

AEDILA , PERSONAS MED

I Localización en el borrador: CAPíTULO lV. ARTÍCULO 2L
I Texto del borrador:
Artículo 21. De lo Responsobilidad de los Personas Mediodoros
1". El incumplimíento de los responsøbilidades que incumben o los personos mediadoras según lo estqblecido en la
presente Ley, en cuonto supongo øctuoc¡ones u omisiones const¡tut¡vos de infraccion adminístrativa, conllevard lqs

sonciones que correspondan en cada caso, conforme o los principios y previa instrucción de un expediente
administrativo controd¡ctor¡o llevado o cobo conforme Io establece el título lX de Ia Ley 30/1992, de 26 de enero,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, q lo estoblecido
en el Título Vlll de lq Ley 3/2003, de 70 de abril, del S¡stema de Servicios Socioles de la Región de Murciø, ol
Decreto ne 131/2005, de 25 de noviembre, por el que se regulo el procedimiento soncionador de løs infracciones
en mqterio de servicios socioles y demds disposiciones que seon de aplicøción, Todo ello sin perjuicio de otros
occiones que contrd los mismos se puedon presentqr.
2. Sin perjuicio de que seon const¡tut¡vos de delito, las infrøcciones cometidøs por los med¡odores en el ejercicio de

su función podrdn ser leves, graves o muy groves.

e5 las sqnciones derívqdøs de éstos serøn desorrolladas

I Detalle de a rtac¡ones decisión
3. Lø tar¡qmente,de las

Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Cambiar: sustituir delito por faltas Aceptada: Se modifica el texto del artículo (ver

redacción final)
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Reforzar: Controlar los aspectos administrativos
para que efectivamente sea posible establecer ese
régimen sancionador

Rechazada: el régimen sancionador no se desarrolla en
la ley.

lncorporar: Sanciones del Colegio Profesional, no
de la Administración

Rechazada: La potestad sancionadora, en este contexto,
corresponde a la Administración

Cambiar: Transferencia Justicia e lnterior lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Artículo 21,. De la Responsabilidad de las Personas Mediadoras
1. El incumplimiento de los responsabilidodes que incumben a las personos mediodorss según lo estoblecido en la
presente Ley, en cuonto supongq øctuociones u omisiones constitutivos de infracción odministrativa, conllevaró los
sonciones que correspondan en cado coso, conforme o los principios y previa instruccÌón de un expediente
administrotivo contradictorio llevado o cobo conforme lo establece el título lX de Ia Ley 30/1.992, de 26 de enero,
de Régimen Jurídico de los Administrociones Públicos y del Procedim¡ento Adm¡nistrotivo Común, a lo establecido
en el Título Vlll de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del S¡stemq de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ol
Decreto ne L3L/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula el procedimiento sancionador de lqs infracciones
en moter¡o de servicios sociales y demds disposiciones que seqn de oplicación, Todo ello sin perjuicio de otras
acciones que contra los mismos se puedon presentor.
2. Sín perjuicio de que sean constitutivos de delito, las ìnfraccíones cometidas por los mediødores en el ejercicio
de su función podrán ser leves, graves o muy grdves,
3, La tipificación de las ínfrocciones y las sonciones derivadas de éstas serán desorrolladas reglamentarìomente,

rTema: IENTO DE MED
I Locali en el bor CA ARTÍCULO 22

I Texto del borrador:
Artículo 22, ln¡c¡o de la Medioción.
El proceso de mediocion se podro inicior;
o, A petición de las partes en conflicto, de común øcuerdo,
b. Ainstancia de una de los portes, siempre que Io otra manifieste estar de acuerdo.
c, En to de Io establecido en uno clausula controctuql de sometimiento a medioción

orta c es

Pro uestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Voluntariedad del proceso de

Mediación
Aceptada: Pese a que se entiende que está suficientemente
recogido este aspecto en otros artículos de la Ley, se modifica
la redacción limitando a los dos supuestos que claramente
implican voluntariedad

Cambiar: Punto A suprimir la palabra conflicto Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final)
lncorporar: c añadir después de
"sometimiento a mediación" sin perjuicio de
iniciarse el proceso de forma voluntaria

Aceptada: Se modifica el texto del artículo suprimiendo el
punto c, ya que se entiende que los dos primeros contemplan
todos los posibles supuestos (ver redacción final)

lncorporar: Añadir punto D "Por resolución
judicial invitar únicamente a una sesión
informativa presencial"

Rechazada: Se modifica la redacción del artículo,
entendiendo que los apartados a y b contemplan todos los
posibles supuestos

lncorporar: Sesión informativa interjudicial
obligatoria con ILP

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

I Redacción final
Artículo 22. lnicÍo de la Medíacìón.
El proceso de mediación se podró íníciar;
o, A petición de las partes, de común acuerdo,
b, A instancio de una de las partes, síempre que la otro manìlieste estar de acuerdo.
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I Texto del borrador:
Artículo 23, Designación o Elección de la Persono Medisdoro
1. La persono mediadora deberd ser øceptoda por las pqrtes en conflicto, pudiendo ser nombrado del siguiente
modo:

a) Por elección consensuadq de las portes en conflicto interesadas en inicior un proceso de mediación, que

deberdn instarlo onte cuolquiera de las personos o entidodes mediodoros ¡nscr¡tqs en el Registro de

Mediodores, A estos efectos podron solicitor lq consulto del listodo de personøs mediadorqs y de los

entidades de mediqción ¡nscr¡tos en el Registro.
b) Por lo oceptacion de las partes de Ia persono mediodorq desígnodø por lo entidad de mediqción a Ia que

se hoyo solicitado la intervención.
2. La medíacion podra llevorse a efecto medìqnte lø intervención de unø o mós personos mediadoros, octuando
éstas bajo lø fórmula de comediación y de un modo coordinodo, Cuondo hoyo mós de una persono mediodorø,

nesal le,d

ante lqsidénticaloséstas deberdn ser

Decisión motivadaestas c¡udadanasPro

T

Cambiar: L a demasiado largo. Hasta Registro
de Mediadores. 1 b empezar "podrán solicitar
la consulta..", 1b pasaría a ser el 1 c

Aceptada parcialmente: Se modifica la redacción del

apartado L.a, simplificándola, por entenderse innecesaria la

matización recogida en la segunda frase (ver redacción final)

Cambiar: Suprimir palabra conflicto Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción final)

Reforzar: Obligatoriedad de inscripción en el

registro
Contemplada: Se recoge en el art. 8 y otros

lncorporar: Sistema de elección más objetivo,
no por elección

Rechazada: Se considera que las partes tienen derecho a

elegir libremente en función de la oferta disponible y no con

otro criterio

t Redacción final
Artículo 23. Designoción o Elección de lo Persono Mediadora
7. La persona mediadora deberá ser oceptado por las portes, pudiendo ser nombrada del síguíente modo:

a) Por elección consensuado de los partes interesodøs en íníciar un proceso de medioción, que deberán
instqrlo ante cualquiera de las personas o entidodes medíadoras ínscritqs en el Reg¡stro de Entídades,
Centros y Servícíos Socioles,

b) Por lo oceptacion de los partes de lo persona mediadoro designodo por lo entidad de mediación ø Io que

se hoyo solicitodo lo intervención.
2, La mediøción podrd llevarse a efecto por unq o mós personos mediodoros, actuondo éstos bøjo lo fórmulo de

comediación y de un modo coordinodo. Cuando haya mos de unq persono mediodorø, éstqs deberdn ser
oceptadas por los porticipantes, ødquiriendo idéntica responsobilidod ante las portes,

,è""6
I Tema: ROCEDIMIENTO DE MEDIACI N

LO V.T ton e r Pborrado CA

I Texto del borrador:
Artículo 26. Desarrollo del procedimiento
1". Los reuniones de las partes con la personø mediadora se reølizqrqn conforme o lo periodicidod estqblecidq en la
reunión inicial,
2. A petición de las partes, se podro redactor el correspondiente documento justificativo de osistenciq o los

reu niones de med ia ción.
j. A criterio del mediador o o peticion de las partes, se podran realizar reuniones individuøles con los distintos
part¡c¡pantes, poniéndolo en conocimiento de todos ellos. La información obtenidq duronte las mismas seró de

corócter confidencial, a excepción de oquello que, de formo expresa, sed autor¡zada a revelorse ql resto de los
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I Tema: PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN
I Localización en el borrador: CAPÍTULO V. ARTÍCUtO 27

I Texto del borrador:
Artículo 27, Cousas de Terminoción del Proceso de Mediación

El procedimiento de Medioción terminqrd por los siquientes cousqs:

partes en conflicto.4. La duración de las sesiones de mediación dependerd de lo noturaleza y complejidod de los
osuntos a trdtor. Mediante Reglomento se determinorq el número mdximo de reuniones, hayo acuerdo o no, y se

describirdn las s¡tuaciones ser consideradas uno osible

I Detalle de O:fìêS decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
lncorporar: 1. Añadir " de una forma flexible atendiendo a

las necesidades de las partes"
Aceptada: En el punto 1 se añade "pudiendo
modificarse posteriormente por acuerdo entre las

pa rtes"
lncorporar: 4. Añadir "entre el mediador y las partes"
después de se determinará el número máximo de
reuniones

Aceptada: Se añade "entre la persona mediadora
y las partes"

Cambiar: Quitar "mediante reglamento" un grupo está en

desacuerdo
Aceptada: Se sustituye por Reglamentariamente
(ver redacción final)

Cambiar: suprimir desde "haya acuerdo o no" Aceptada: Se modifica el texto (ver redacción
fin a l)

Cambiar: 3 quitar de las partes y dejar "a criterio del

mediador" (un grupo en desacuerdo)
Aceptada parcialmente: Se modifica la redacción,

manteniendo la posibilidad de que las partes lo
soliciten, pero la decisión última será siempre a

criterio del mediador
Cambiar: Quitar punto 1" será flexible a lo que acuerde con

las partes no impuesto en la primera sesión. No debe
haber un número máximo. Lo que acuerden las partes.
También a partir de "x" sesiones subir el precio = acción
d isu asoria

Aceptada parcialmente: En el punto L se añade
"pudiendo modificarse posteriormente por
acuerdo entre las partes". Para el resto de
cuestiones ver el art. 4

Reforzar: Primar la asistencia conjunta de ambas partes Contemplada: Puesto que el apartado 3 señala
como posibilidad la realización de reuniones
individuales, se entiende que la norma es la

asistencia conjunta.

I Redacción final
Artículo 26. Desorrollo del procedimiento
7, Las reuníones de las partes con ld personq mediadora se realizorán conlorme a la períodìcìdod
establecido en ld reunión inicial, pudiendo modifícdrse posteriormente por acuerdo entre lds pqrtes,
2. A petición de los portes, se podrá redactar el correspondiente documento justificotivo de osistencio o
las reuniones de mediación.
3. A criterio del mediador, o petición o no de los portes, se podrón reolizar reuniones individuales con

los distintos porticipantes, poniéndolo en conocimiento de todos ellos. La informoción obtenida
durante las mßmas seró de corócter confidenciol, o excepción de aquella que, de formo expreso, seo

outoilzoda o revelarse al resto de las partes en conflicto.
4, Ld duración de las sesiones de medioción dependerá de lø noturdleza y complejidsd de los øsuntos a
tratdr, Regldmentoriamente se determinaró el número máximo de reuniones entre la personc, mediadora
y løs partes, así como las situociones excepcÍondles que pudíeron producirse,
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Por lo consecución de un acuerdo entre los pqrtes,
Por desistimiento de cuolquiero de los partes,
Por decisión de Io mediadora en los cosos

t a

en la

q)

b)

Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Acuerdo también parcial Contemplada: Se hace mención genérica a un acuerdo,

no se excluye por tanto un acuerdo parcial si así lo
deciden los implicados en el proceso.

lncorporar: d "por fecha tope o caducidad" Contemplada: Se recoge este aspecto en el art. 28. En

cualquier caso, el término caducidad no sería correcto en

un supuesto como este,

lncorporar: Punto nuevo "por número de sesiones" Contemplada: Se recoge este aspecto en el art. 28

Cambiar: Suprimir después "persona mediadora" Rechazada: No queda claro a qué se refiere, si quiere

decir a partir de la persona mediadora, no se acepta, ya

que han de contemplarse los supuestos en que puede

darse la decisión de ésta.

Cambiar: Cese voluntario del mediador Rechazada: Habría de darse alguno de los motivos de

abstención recogidos en el art. 19 o los contemplados en

el artículo 28

lncorporar: d. Añadir en los casos que se recoge en

la presente ley
Rechazada: Este texto tiene sentido vinculado al punto c

I Redacción final
Sin modificación

è..6
ITe EDIACIENTO DEP DIMEROc
t Localización en el borrador: CAPíTULO V. ARTICULO 28

I Texto del borrador:
Artículo 28, Finalizqción del Proceso de Medioción
1, En cualquier momento del procedimiento, lø persono mediadora, por causas justificødos, o cuolquierø de los
partes podrdn dar por terminqdo el mismo sin llegør o un acuerdo, en cuyo coso, la persona mediodoro levqntord
un acta final de mediqcion con lo firmo de los portes y comunicaró dichas circunstonc¡qs ol órgano judiciol
derivante, cuondo procedo. El Acta Finql de mediación, deberó contener únicamente la fecho y lugør de

celebrqción, pdrt¡c¡pontes en Ia mismø, número de sesiones reolizodqs y si se ho logrado o no llegor o un ocuerdo,
Dicho documento determinqró lø finølizoción del procedimiento de mediqción debiendo lø persono mediadoro

focilitar unø copia de lq mismo a cadø uno de las partes y guørdor otra en el expediente de mediación. En el
supuesto de que uno de las portes no ofrezca su disposición a firmar lø referido Acta, el mediodor qsí Io hard
constar en el documento,
2. Cuondo se olcqnza acuerdo voluntario entre las portes sobre el objeto de lo mediación, la persona mediadoro
redøctord el ocuerdo debiendo requerir lo firmø de todos los intervinientes osí como føcilitorles poster¡ormente

uno copio, guardondo otro copio del mismo en el expediente de mediación.
3, Lo mediación se podrd dor por finolizodo por expirar el pløzo establecido reglomentoriamente, por
incumplimiento del compromiso de mediqción, porque, q cr¡ter¡o del mediodor y de forma justificado, se produzca

la imposibilidod de reconducir las posiciones inicioles de los pørtes, o por otros cousas que justifiquen su

terminoción.
4. En coso de que la Administración Regional lo considere oportuno o necesørio, la persona mediadorø deberd

facilitar a la Unidqd Admin¡strqt¡va correspondiente los dotos de coda mediocion finalizødo en Io forma que se

d ete rm i n e re g I o m e nto r¡ q me nte,
5. Una vez finalizado el proceso de mediqción con ocuerdos, se podrd, o criterio del mediqdor, y de las

cdracteríst¡cas de la intervención, realizar un segu¡miento al mes, tres meses, seis meses y un oño desde lo firma
de los mismos. De iqual modo, dícho sequimiento podró reolizarse de forma presencial o telefónico,

Informe razonado de decisión
Elaboración cle la Ley de Mediación Familiar de la CARM
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I Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Cambiar: Punto 5 quitar al mes, 3 meses y

año
Aceptada: quedaría "... realizar un seguimiento que podrá
realizarse de forma presencial o telefónica"

lncorporar: Punto 4 Matizar que datos será

de carácter estadístico y salvaguardando la
confidencialidad

Aceptada parcialmente: No se considera adecuado limitar el

tipo de datos, no obstante se añade, "salvaguardando en todo
caso la confidencialidad"

Reforzar: Un reglamento que desarrolle la

lev

Contemplada: Se hace mención al desarrollo reglamentario de
la Lev a lo largo del texto.

Cambiar: Punto 3 Mantener un plazo
prorrogable establecido
regla mentariamente

Contemplada: En el art.26 está recogida esta cuestión. En este
apartado se mencionan de forma genérica los posibles motivos
de finalización

Reforzar: Reflejo de los acuerdos en acta
Notarial

Rechazada: Se entiende que la mediación concluye con el Acta
Final de Mediación, independientemente de lo que
posteriormente se derive,

Cambiar: En el punto 1 reflejar el motivo
principal del cese de la mediación (un grupo
en desacuerdo por la confidencialidad)

Rechazada: No se acepta en base al principio de
confidencialidad.

lncorporar: Tiempo de custodia del
expediente por parte del mediador å4
meses? leV 5120t2

Rechazada: No se considera necesario precisar algo ya regulado
en la normativa estatal

lncorporar: Los motivos del cese del proceso Rechazada: Si se refiere al detalle de los motivos, aparecen
descritos en art. 27 y en el punto 3 de este artículo. Si se refiere
a su incorporación alActa Final, no se acepta, por la salvaguarda

de la confidencialidad,

I Redacción final
Artículo 28, Finalizoción del Proceso de Mediøción
1-. En cuolquier momento del procedimiento, Ia persona mediadora, por cousos justificodas, o cuolquiero de las
portes podrón dar por terminodo el mismo sin llegar a un acuerdo, en cuyo coso, lo personø mediadora levantqró
un acta finol de mediøción con la firmo de løs partes y comunicørd dichas circunstanciãs al órgano judiciøl
derivante, cuando procedo. El Acto Finol de medioción, deberó contener únicamente lo fecha y lugor de

celebración, part¡c¡pantes en la mismo, número de sesiones realizadas y si se ha logrado o no llegør a un acuerdo.

Dicho documento determìnara la finalización del procedimiento de medioción debiendo Io persono mediodora

facilitar una copia de lo misma a cado una de las partes y guardar otro en el expediente de mediación. En el
supuesto de que una de løs portes no ofrezca su disposición a firmor la referida Acta, el mediodor osí lo hard
constor en el documento.
2, Cuando se olconza acuerdo voluntario entre los partes sobre el objeto de Io mediqción, la persona mediadora
redactaró el acuerdo debiendo requerir la firmo de todos los íntervinientes asi como facilitorles poster¡ormente

uno copio, guardando otra copio del mismo en el expedíente de mediación.
3. La mediación se podrd dor por finalizado por expirar el plazo establecido reglamentariamente, por
incumplimiento del compromiso de mediocion, porque, o criterio del mediador y de formo justificado, se produzca

to imposibitidad de reconducir los posiciones iniciales de las portes, o por otras cqusqs que justifiquen sLl

terminacìón,
4. En cãso de que la Admínístración Regionol lo consídere oportuno o necesorío, la persono mediadoro deberá

locilitar a ld Unídad Adminístrotivo correspondiente los datos de cada mediación finalizada en lo formo que se

determine reglamentorÍamente, solvoguordando en todo caso la confidencialidod.
5, lJno vez finalizødo el proceso de mediación con acuerdo, se podrd, o criterio del medíodor, y de las

características de Io ìntervencíón, reolizar un seguimiento que podrá llevarse a cabo de forma presencíol o

telefónìca.

è..6
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I Texto del borrador:
Artículo 30. Efectos de los Acuerdos
Los acuerdos entre løs personos en conflicto producen los efectos que les reconozco lo legislación que les resulte

I
le

Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Modificar: que les reconozca la legislación civil en

materia de familia
Rechazada: La redacción actual se considera más

r Red

a lia

Sin modificación

,è..6
ITC :MEDIAC

zac¡o n nel CAPíTU LO VI

I Texto del borrador:
Artículo 3L. De lo Mediqción en conflictos judicializados.

1. Se entiende por Mediacion en conflictos judicializqdos oquellos procesos de medioción en los que se interviene
cuondo existe un procedimiento judicial qbierto con la t'inalidad de evitsr un contencioso judicial, dondo Io

oportunidad ø los partes de conseguir una solucíón consensuodq entre ellos,

2. Lq mediocion puede ¡nstorse en cuolquier fose del procedimiento judiciø\, yø seq en la fose declorøtivo como de

ejecución siempre que sea posible su desarrollo en términos de temporølidad y el proced¡m¡ento de ambos víqs de

es¡ dee

resolución de no se veo obstoculizodo entre sí

Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Cambiar: No se puede regular porque no hay
competencias regionales en materia de justicia

Aceptada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la

Administración del Estado

Reforzar: El proceso judicial se paraliza cuando las
partes accedan a mediación

Contemplada: En el artículo 12 se menciona que las

partes han de actuar en este sentido.
Cambiar: lntervenir prejudicialmente sin necesidad
de demanda

Contemplada: Todo el procedimiento de mediación
desarrollado en el Capítulo V se refiere a situaciones en

las que no necesariamente hay procesos judiciales

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la

Administración del Estado

Reforzar: Solo podrán paralizar el procedimiento
los abogados

lncorporar: Capítulo Vl cuando las partes lleguen a

acuerdos a través de la mediación, se eximan las

tasas iudiciales para ambas partes

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la
Administración del Estado

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Just¡c¡a le corresponden a la

Administración del Estado

lncorporar: La sesión informativa debe ser
obligatoria en procedimientos intrajudiciales

lncorporar: Punto 2 sustituir "instarse" por
solicitarse por las partes.

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la
Administración del Estado

lncorporar: En el artículo 32 se refuerza el punto 2

del artículo 31 siempre V cuando sea de

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la
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I Redacción fina
DESAPARECE EL CAPíTULO VI

,è."6

rè."6

OTPC
OFICINA de la TRANSPARENCIA
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I Tema: MEDIACI EN CONFLICTOS JU tctALtzADos
I Localización en e borrador: CAP LO VI. ARTICULO 33

I Texto del borrador:
Artículo 33. Condiciones para el inicio de la Mediación,
1,. Tros lo primera sesion informativa presenc¡ol y antes del comienzo de Io mediación, las partes deberón acreditar
qnte el mediador, personalmente o a través de sus representantes, que, o bien se cuento con tiempo suficiente
pøra la realización del procedimiento de mediación antes de la celebracion de la visto o bien, se hon reølizado los
trdmites oportunos porø paralizor tempordlmente el procedimiento judicial por mutuo acuerdo.
2. El mediodor se abstendró de iniciar Io mediación en los supuestos recogidos en los artículos 14 y 19 de lo

I a lle de a acron decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Es importante que figuren los artículos
citados

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la
Administración del Estado

lncorporar: En violencia familiar habría que

delimitar la mediación. Puede ser algo puntual y no

reiterativo. Se podría mediar

Rechazada: Se elimina el capítulo en su conjunto. Las

competencias en materia de Justicia le corresponden a la
Administración del Estado

I Redacción final
SE ELIMINA EL CAP ULO VI

I Tema: GENERAL

I Localiz en e bo rra d Todo el textor:
I Detalle de aportaciones y decisión
Propuestas ciudadanas Decisión motivada
Reforzar: Servicio de información web más

accesible
Rechazada: No procede incorporar en la ley

Modificar: Que sea una ley de Mediación que

implique, por ejemplo, los conflictos sanitarios,
escolares, comunitarios en los que no hay
contradicción con la legislación estatal y que entran
dentro del derecho dispositivo y la
autocomposición

Rechazada: No hay competencias para abordar otros
ámbitos.

lncorporar: Protagonismo del Colegio Oficial de
Ciencias Políticas y Sociología como organismo de
mediación de referencia en el ámbito familiar,
especialmente por la labor de los sociólogos.

Rechazada: Se considera una opinión. Los requisitos para

el ejercicio profesional del mediador están regulados por
la Ley 5120t2, de 6 de julio, de mediación en asuntos

civiles y mercantiles

lnforme razonado de clecisión
Elaboración de Ia Ley de Mediación Familiar de la CARM

28/32
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Ayudas públicas a las asociaciones mediadoras Rechazada: La ayudas y subvenciones no son objeto de
esta Ley. Sin embargo, se toma en consideración la

propuesta de cara a un futuro desarrollo reglamentario o

de actuaciones de fomento.
Ayuda a la prevención socioeducativas en la

prevención de conflictos
Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

Sin embargo, se toma en consideración la propuesta de

cara a un futuro desarrollo reglamentario o de

actuaciones de fomento
lncorporar: Teléfono de atención a la mediación
(Este teléfono no debe ser el de la consejería de
política social)

Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

Sin embargo, se toma en consideración la propuesta de

cara a un futuro desarrollo reglamentario o de

actuaciones de fomento
Acceso universal a la mediación Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

Sin embargo, se toma en consideración la propuesta de
cara a un futuro desarrollo reglamentario o de

actuaciones de fomento
Cursos de formación de mediación Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

Sin embargo, se toma en consideración la propuesta de
cara a un futuro desarrollo reglamentario o de
actuaciones de fomento

Fomentar entidades privadas de mediación Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

En todo caso correspondería a la iniciativa de las
personas mediadoras

Control de la titulación universitaria Rechazada: No se corresponde con el objeto de la Ley.

Sin embargo, se toma en consideración la propuesta de

cara a un futuro desarrollo reglamentario
lncorporar: Ley de prevención para la formación e

intervención en la resolución de conflictos de
forma pacífica

lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta

Eliminar: algún articulado que no procede como lnconcreta/opinión: Falta concreción en la propuesta.
derecho o deber. Demasiado a lio

Sin modificación
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4. CONCLUSTONES

A lo largo del proceso de deliberación participativa, en sus distintas fases e instrumentos, se

ha recabado una cantidad considerable de opiniones y propuestas. Ambas categorías de

aportac¡ones ciudadanas se han estudiado y valorado para tener una perspectiva amplia
sobre el interés general que suscita la regulación autonómica en materia de mediación
familiar, así como conocer las demandas concretas que los ciudadanos han manifestado
sobre el borrador de la futura Ley de Mediación Familiar de la CARM, con la finalidad de
poder incorporar en su texto aquellos aspectos que mejoren y enriquezcan la ley y de dar
respuesta a las peticiones ciudadanas efectuadas.

En relación a las opiniones generales ciudadanas vertidas sobre la elaboración de la LMF

cabe destacar algunos aspectos:

r Fase de consulta (cuestionario en línea): un 70% de los participantes considera
completamente o bastante necesario el desarrollo de una Ley de Mediación Familiar
de ámbito regional complementaria a la Ley estatal 5/2012 de Mediación en Asuntos
Civiles y Mercantiles.

Otros aspectos valorados positivamente en la consulta han sido la creación de un

registro regional de personas y entidades mediadoras, con información pública al

respecto, que se considera completamente o bastante conveniente en un 74%o.

También se valora positivamente la creación de una Unidad administrativa que asuma
responsabilidades sobre formación, información, elaboración de informes,
propuestas y buenas prácticas, así como que impulse la investigación y el

conocimiento en materia de mediación familiar.

Por ultimo, la creación de un Consejo Asesor en esta materia es considerado como
conveniente por un 62%.

No han existido valoraciones predominantemente negativas en ninguno de las

preguntas (ítems) que componían el cuestionario, lo que se podría interpretar como
que esta iniciativa legislativa para la regulación de la mediación familiar en la CARM

cuenta con la opinión favorable de los participantes de la consulta.

. Fase de debate: Como conclusión general podemos decir que entre los participantes
existe una preocupación manifiesta en relación con la regulación de la prestación de

servicios de mediación familiar y la legitimación de los profesionales que la realicen.
En este marco, los aspectos más repetidos y controvertidos han sido:

- La regulación de las retribuciones de las personas mediadoras por el desempeño
de sus funciones. Esta es una de las cuestiones mas demandadas por los

participantes, dada la diversidad de retribuciones existentes en el mercado y la
influencia negativa que pueden tener sobre los interesados, quienes difícilmente
pueden tener criterio para valorar la adecuación de estas retribuciones a la hora
de emprender un proceso de mediación. También se aprecia en los participantes

lnforme razonado de
Elaboración de la Ley
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el deseo de que se regule este tema, de manera que se eliminen las grandes

diferencias que existen y la confusión que estas generan,

- La compatibilidad de la futura Ley autonómica con la Ley estatal. Este aspecto se

man¡fiesta como una preocupación entre los participantes, si bien, se han

intentado en todo momento compat¡bilizar,y en muchos casos complementar, los
preceptos de la norma autonómica con la Ley estatal, en aquellos contenidos y
aspectos que así lo requerían.

- La creación de servicios públicos para la prestación de la mediación familiar. De

forma recurrente aparece en los grupos de discusión este punto. Cabe señalar al

respecto, que el espíritu latente en el borrador y el ánimo de esta Administración
regional es la regulación posterior de los servicios de mediación y la creación de
servicios públicos de mediación a disposición del ciudadano.

- La gratuidad de la mediación, Unido a la preocupación por la mediación como
servicio público, queda manifiestamente planteada la idea de gratuidad en los

servicios de mediación, si bien en sus distintos matices que oscilan entre
gratuidad para todos los usuarios y gratuidad exclusiva para los mas necesitados.

Por su parte, de las 157 propuestas obtenidas, se han aceptado 43, de las cuales 7 han sido
aceptadas parcialmenle, y 7t han sido rechazadas. Un total de 2L ya estaban contempladas
en el borrador del Reglamento ofrecido a la ciudadanía como documento de referencia en el
proceso. En relación con las 22 propuestas restantes, no se ha podido adoptar una decisión
al respecto como consecuencia, bien de su falta de concreción, bien de no tener las mismas
el carácter de propuestas, portratarse de meras opiniones sobre eltexto planteado.

Detalle de decisión por categor¡as y porcentaje

t4%
23%

4%

T ACEPTADAS

E ACEPTADAS PARCIALMENTE

T CONTEMPLADAS

T RECHAZADAS

ü r NcoN cRETAS/opr ru rórr¡

73%
46%

Hay que señalar que de las TL propuestas rechazadas, el motivo de rechazo se debe a las

siguientes causas más destacadas:

¡ 9 propuestas han sido rechazadas porque versan sobre requisitos para el ejercicio
profesional del mediador, que se encuentran regulados en la legislación básica estatal

OFICINA de la TRANSPARENCIA
y lâ PARTtCtPACtÓN CTUDADANA
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(LeV 5/2072, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, Título lll, art.
1-L), cuyo conten¡do no puede contravenir la norma sometida a consulta.

7 propuestas han sido rechazadas como consecuencia de la eliminación del capítulo
Vl del borrador de la LMF sometido a consulta, atendiendo a que la Comunidad
Autónoma carece de competencias en materia de Administración de Justicia, siendo
ésta competencia de la Administración General del Estado.

6 propuestas han sido rechazadas porque no se corresponden con el objeto de la Ley.

OFICINA de la TRANSPARENcIA
y la PART|CtPACtÓN CTUDADANA
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CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2015

En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, cuando son las once
horas y quince minutos del día Jueves, cinco de noviembre de dos mil
quince, quedan reunidos/as en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo
Regional de Servicios Sociales, los miembros del mismo que más abajo se
señalan, presididos/as en el acto, en calidad de Presidenta la excelentísima
señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades,

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo
Regional de Servicios Sociales:

La ilustrísima señora doña Verónica López García, Directora General
de Familia y Políticas Sociales, el ilustrísimo señor don Miguel Ángel Miralles
González-Conde, Director Gerente del IMAS, la señora doña 

, Subdirectora General de Personas con Discapacidad y la Señora
doña z, Subdirectora General de Personas
Mayores, en representación de la Administración Regional.

La señora doña Concepción Ruiz Caballero, Concejala Delegada de
Derechos Sociales del Ayuntamiento de Murcia, le acompaña el señor don

 Jefe de Servicio de Servicios Sociales y el señor don
   de la Concejalía de Servicios Sociales y

Mediación Social del Ayuntamiento de Cartagena, en representación de la
Federación de Municipios de la Región de Murcia.

La señora doña Ma  de la Unión General de
Trabajadores (U. G. T Región de Murcia y la señora doña 

, de Comisiones Obreras CC.OO. Región de Murcia, en
representación de las Centrales Sindicales de mayor implantación en la
Región.

La señora doña  de la Confederación
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, CROEM).

G:\CONSEJOS 20l5\CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 5-l l-2015\ACTA 5-l l-20l5.doc
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Representando a los Consejos Sectoriales de carácter regional,
designadog por los de Tercera Edad, Minusválidos, Drogodependencias,
Minorías Etnicas, Mujer e lnfancia, el señor don   

, de la Asociación Tercera Edad y pensionados de la Región de
Murcia, el señor don , de la Asociación de Padres
Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), por el de Minusválidos, el
señor don  de la Fundación Diagrama lntervención
Psicosocial, por lnfancia, la señora doña  , de
AFAMMER y la señora doña  de OMEP, por la
Mujer.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo, don 
.

ASUNTO ÚIIICO: INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE
MEDIAC¡ÓN FAMILIAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA.

La ilustrísima señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oporlunidades da la bienvenida a todos los asistentes
y recuerda que en la anterior sesión celebrada del Consejo Asesor Regional
de lnfancia y Familia se han emitido una serie de sugerencias que han
enriquecido el texto.

A continuación le da la palabra a doña , Jefa de
Servicio de Familia para que trate este asunto del Orden del Día.

La señora doña  comenta que era necesario
regular los procesos de mediación ya que están proliferando las situaciones
de conflicto en este ámbito.

Se trata de un texto que ha de ser un instrumento en beneficio de la
Comunidad Autónoma, que sirva además a los mediadores para saber donde
situarse.

A continuación hace un resumen del texto normativo, indicando que se
regula el Registro de Mediadores, se habla de la preparación técnica de los
mediadores, derechos y deberes de los usuarios, etc.

lnforma que el texto tiene un valor añadido y ha sido el proceso
participativo en su elaboración, donde se han aportado aspectos muy
positivos. Así, se colgó on-line, se elaboraron cuestionarios, y se celebraron
encuentros con trabajos en grupo donde se estudiaron las aportaciones.

G:\CONSEJOS 201S\CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 5-11-2015\ACTA 5-11-20l5.doc
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La señora doña    de la Unión General de
Trabajadores (U. G. T) Región de Murcia, señala que vuelve a reproducir las
aportaciones realizadas en el Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia.
Así, opina favorablemente acerca de la oportunidad de la Ley, aunque queda
pendiente la elaboración de un reglamento que la complete.

El apartado 4 del artículo 7 del texto le plantea una duda acerca de si
solo pueden dar información los Colegios Profesionales y en el artículo 13,
falta el término "familiar".

A continuación, pregunta acerca de la Formación Profesional de Grado
Superior a la que se refiere la Ley, que titulación se requiere, e interpreta que
se suma a la formación, la formación en mediación y si la primera sesión es
gratuita.

La señora doña , de Comisiones Obreras
CC.OO. Región de Murcia advierte que también va a reproducir las
aportaciones realizadas en el anterior Consejo, en donde se refirió a
nombrar en el objeto de la medición, sus causas, a la voluntariedad y
obligatoriedad cuando son derivadas por el juzgado; en cuanto al pago y
gratuidad, no le parece adecuado que se pague al 50 %, sino que debe ser
proporcional a los ingresos y se pregunta porqué no pueden los mediadores
participan como testigos en un proceso si ellos han sido los denunciantes del
delito.

Solicita que en el texto se especifiquen las faltas y no dejar este tema
al desarrollo reglamentario.

El señor don    representante de la
Asociación Tercera Edad y Pensionados de la Región de Murcia, pregunta
quien forma parte del Consejo Asesor para la Mediación que aparece en el
texto y sobre la titulación universitaria para la mediación.

La ilustrísima señora doña Verónica López García indica que la
composición del Consejo Asesor ya se regulará, y en cuanto a la titulación,
que hay formación específica en mediación o se exige experiencia al
respecto.

La señora doña Concepción Ruiz Caballero, Concejala Delegada de
Derechos Sociales del Ayuntamiento de Murcia pregunta si las entidades
colaboradoras serán solo los colegios profesionales o también la
Administración Local.

La excelentísima señora doña Violante Tomás Olivares responde que
también están incluidas las Administraciones Locales.

G:\CONSEJOS 201S\CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 5-11-2015\ACTA 5-11-20l5.doc
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Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales,

ACUERDA: lnformar favorablemente el Anteproyecto de Ley de Mediación
Familiar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la excelentísima Señora
Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades, como Presidenta del
Consejo Regional de Servicios sociales, da por concluida la sesión cuando
son las once horas y cuarenta y cinco minutos.

De la que se extiende la presente Acta que se somete a su conformidad

EL REGIONAL

SOCIALES

Foo:

Ln PnrsroENTA DEL

Coxsr¡o RrcrorlRl oe SeRvrcros SocTALES

TouÁs Or-rvRnes

G:\CONSEJOS 2015\CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 5-l l-201S\ACTA 5-l l-20l5.doc
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CONSEJO ASESOR REGIONAL DE INFANCIA Y FAMILIA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2015

En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades cuando son las diez horas y cuarenta y
cinco minutos del día Jueves cinco de noviembre de dos mil quince, quedan
reunidos/as en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo Asesor Regional de
lnfancia y Familia, los miembros del mismo que más abajo se señalan,
presididos/as en el acto, en calidad de Presidenta la excelentísima señora doña
Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
en calidad de Vicepresidenta la ilustrísima señora doña Verónica López García,
Directora General de Familia y Políticas Sociales de la Consejería de Familia e
igualdad de Oporlunidades.

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo
Asesor Regional de lnfancia y Familia:

La señora doña  , Jefa de Servicio de Familia de la
Dirección General de Familia y Políticas Sociales, en representación de la
Ad ministración Regional

La señora doña  de Comisiones Obreras
CC.OO Región de Murcia y la señora doña    , de
Unión General de Trabajadores, UGT Región de Murcia, en representación de
las Centrales Sindicales de mayor implantación en la Región.

El señor don , del Colectivo de Estudios,
Formación e lntervención Social (CEFIS), el señor don  

l, de la Fundación Diagrama intervención Psicosocial, la señora
doña , de Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paul, Hogarde la lnfancia y la señora doña ,
de la Asociación Murciana de apoyo a la lnfancia Maltratada (AMAIM) en
representación de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin
de lucro de ámbito regional de los sectores de infancia y familia,

Excusaron su asistencia el señor don , Jefe
de Servicio de Protección de Menores, representación de la Administración
Regional.

Roja
La señora doña  , en representación de Cruz
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Ejerció las funciones de Secretario del Consejo, don  

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades les agradece su presencia y a continuación se pasa a tratar el
Asunto Único del Orden del Día

ASUNTO UNICO: INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE
MEDIACIÓN FAMILIAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURGIA.

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, en relación con el Anteproyecto de Ley Presentado señala que,
para su elaboración, se le ha dado participación a todos los ciudadanos,
Asimismo indica que se ha contemplado en los presupuestos los Puntos de
Encuentro Familiar y un equipo itinerante por todas las localidades, así como el
impulsar el apoyo de estas a través de la Mediación Familiar.

A continuación le da la palabra a la señora doña ,
Jefa de Servicio de Familia para que trate este asunto.

La señora doña  comienza su exposición
hablando de la necesidad de la redacción de esta Ley, pues están aumentando
las situaciones de conflicto en materia de familia, por ejemplo en temas de
agresiones de menores a progenitores.

En el texto normativo se trata de determinar de que se habla cuando se
habla de mediación, quienes pueden ser mediadores, la situación de la
mediación, etc.

A continuación, hace alusión al contenido de la Ley, en donde se refiere
a los derechos y deberes de los usuarios, al Registro de Mediadores a su
formación, principios básicos de la Ley, etc.

Recuerda que el texto tiene un valor añadido y es que se ha sometido ya
a un proceso participativo. Primero se hizo on-line, se mandó a las entidades,
se colgó un borrador y se celebraron unas jornadas participativas. Todo este
proceso enriqueció el texto y se elaboró un informe en donde se señalaba qué
términos se aceptaban y que no, concluyendo en este texto que se informa.

La señora doña , de Unión General de
Trabajadores, UGT Región de Murcia, opina favorablemente acerca de la
oportunidad de la Ley, aunque queda pendiente la elaboración de un
reglamento que la complete.
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El apartado 4 del artículo 7 del texto le plantea una duda acerca de si
solo pueden dar información los Colegios Profesionales.

En el artículo 13, falta el término familiar.

La ilustrísima señora Directora General de Familia y Política Sociales
indica que no es exclusiva de los Colegios Profesionales la información sino de
todas la entidades colaboradoras. Por otra parte, afirma que se corregirá la
redacción en tal sentido.

La señora doña , de Unión General de
Trabajadores, UGT Región de Murcia pregunta acerca de la Formación
Profesional de Grado Superior a la que se refiere la Ley, que titulación se
requiere, e interpreta que se suma a la formación, la formación en mediación y
si la primera sesión es gratuita,

A esto último contesta la Jefa de Servicio de Familia afirmativamente.

La señora doña    de Comisiones Obreras
CC.OO Región de Murcia solicita que, dentro del objeto de la Ley, se
establezcan los casos específicos de mediación.

La ilustrísima señora doña Verónica López García considera que
resultaría complicado regular esto, pues hay demasiada especificidad.

La señora doña  de CC.OO., vuelve a
intervenir para solicitar que se debería dejar clara la mediación en supuestos
de violencia de género. En cuanto a la voluntariedad recuerda que la mediación
pueda ser derivada del juzgado. Y en cuanto a la gratuidad del Servicio, cree
que se debe dar un trato especial en caso de violencia con los padres y de las
mujeres sin recursos.

La ilustrísima señora Directora General de Familia y Políticas Sociales
indica que en caso de ser obligada por el juez la mediación, en el caso de que
no se acepte, la consecuencia será no ver al hijo. En cuanto a la mediación en
supuestos de mujeres sin recursos, esta es gratuita.

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades le parece muy interesante su aportación sobre la gratuidad y
solicita que remita las sugerencias que hace a la Secretaría del Consejo para
que se incorporen al expediente y puedan estudiarse y tenerse en cuenta.

La ilustrísima señora doña Verónica López García considera que la
gratuidad es un tema difícil de regular, ya que se trata de un mercado privado.
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La señora doña  de CC.OO. considera una
contradicción que el mediador deba poner en conocimiento del Juez un hecho
delictivo, pero luego no pueden testificar.

La señora doña  recuerda que el mediador debe
ser neutro y no puede esta inserto en un proceso judicial.

La señora doña   de CC,OO., también sugiere
que las oficinas de mediación tengan hoja de reclamaciones, que se
desarrollen reglamentariamente las faltas de modo urgente y que se cuide el
lenguaje no sexista.

Y el Pleno del Consejo Asesor Regional de lnfancia y Familia

AGUERDA: lnformar favorablemente el Anteproyecto de Ley de Mediación
Familiar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Y sin más asuntos que tratar, la Presidenta del Consejo Asesor Regional
de lnfancia y Familia, da por concluida la sesión cuando son las once horas y
quince minutos.

De la que se extiende la presente Acta, que se somete a su conformidad.

EL SEC ASESOR
FRH¡II-IR.

Foo:

Ln PnesroENTA DEL

Conse¡o Aseson RecrorrrRl
oe lrurRrrt AMILIA

TovÁs Or-rvRnes
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PROPUESTA

La Constitución Española de 1978, en su artículo 39, encomienda a los
poderes públicos la protección social, económica y jurídica de la familia, así
como la protección integral de los hijos e hijas, cualquiera que sea su filiación.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.uno.
1B atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
Asistencia y bienestar social, Desarrollo comunitario y política infantil y de la
tercera edad.

En el desarrollo de estas funciones, la Ley 312003, de 10 de abril, del
sistema de Servicios Sociales regula en su artículo 10 los denominados
Servicios Sociales Especializados, entre los que se encuentran los Servicios
Sociales especializados en el sector de Familia e lnfancia. Así, el artículo 11

prescribe que estos Servicios Sociales realizarán actuaciones tendentes a la
protección, promoción de los menores y familias y a la estabilización de la
estructura familiar, y para ello desarrollarán "programas de intervención
familiar, defensa de los derechos de los menores en caso de ruptura familiar...
mediación familiar e intergeneracional".

La mediación familiar se configura como un espacio de comunicaciÓn, en

el que las partes, protagonistas del proceso, acuden voluntariamente a un
profesional debidamente formado y acreditado, a fin de tomar las decisiones
necesarias para resolver el conflicto en el que están inmersos.

En los últimos tiempos, la mediación ha adquirido un especial
protagonismo, presentándose como una posibilidad para la resolución positiva

de los conflictos que surgen en el seno de la familia con la finalidad de
preservar su estabilidad, manteniéndose los necesarios vínculos emocionales
entre las personas y evitando las consecuencias negativas en las más

vulnerables, como los hijos o las personas dependientes.

Por ello, la Administración Regional ha desplegado distintas actuaciones
para el desarrollo de la mediación familiar, como la creación de los servicios de
Punto de Encuentro Familiar, mediación lntergeneracional y Mediación Familiar
en procesos de ruptura de pareja y en conflictos relacionados con la

dependencia de algunos de los miembros de la familia.

Asimismo, también desde las Corporaciones Locales y otras entidades,
públicas y privadas, se vienen desarrollando servicios y programas de

mediación familiar que hacen que la Comunidad Autónoma empiece a contar
con una estructura básica que deberá ampliarse y fortalecerse.

De este manera, resulta preciso redactar una Ley que regule la

mediación familiar en este ámbito territorial, una norma que configure la
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mediación no solo como una institución que tenga por finalidad evitar la
judicialización de los conflictos familiares con el objeto de agilizar el trabajo de
los tribunales de justicia, sino fundamentalmente para que posibilite la
obtención de soluciones a los conflictos familiares que son consensuadas,
responsables, autogestionadas y eficaces, que aseguran el cumplimiento
posterior de los acuerdos y preservan la relación futura entre las partes, algo
que resulta fundamental en el ámbito de la familia, más aún cuando se trata de
salvaguardar la educación y cuidado de los menores y las personas
dependientes.

Por todo ello,

PROPONGO

La elaboración de una Ley de Mediación Familiar de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, considerando esta institución como un
espacio de comunicación, en el que las partes acudan voluntariamente a un
profesional debidamente acreditado, a fin de tomar las decisiones necesarias
para resolver el conflicto en el que estén implicados.

Murcia, a 23 de septiembre de 20'15

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIA Y
POLITICAS SOCIALES

Fdo.: nica López Ga rcra

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMIL¡A E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES.




